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. LA~ MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERf.CHO PENAL MfXICANO. 

El presente trebejo ahondará en el estudio de un ins

trumento legal desusado en la práctica del Derecho Penal Mexica

no, como lo son ls• Medidas de Seguridad, cuya importancia come· 

aqu! trataré de demcetrar, puede ser viti.l, PL'~ª junto a llla pe· 

nas reguladas en nuestro C6digc P~nel, sen valiosos elementos . 

para cumplir con las méximae rinlllidades del Derer.ho P1.in!.tivc, -

que son la prevenci6n del delitu "I le rehatiiHtllciún del delin

cuente. 

En primer lugar, estudiaremos dos de les r~mas básica2 

que son piedra de toque del Dei-echo Penal, como san le Penolog!a, 

el Dl!rechc Ejecutivo Penal, v una más también importanta: !'!.1 Dt·· 

racho Penitenci&rio, h~ciendo un anélisie da c~da una, e><iilicen• 

do sus caracteres, ªª"~lande sus direrencias, pare después ubi~ar 

e las Medidas de Seguridad y poder ad adentrarnos para conceptua•' 

v conocer cada una de sus claseb, aprl!cilmdo su" alcenci..i. 

El ~enocar el surgimlento v desarrolln Lie lue Ms, J.daa 

de Seguridad en las Escu11lu Pan11les, qL•P en mucho marnz.n lo et!· 

almbolo·de sus postulados, n! como la reguleció11 lli;: lll:. Mecllrles 

de Seguridad en loa direrentas or~ene~ientoa que han astado an -

vigencia en nue1trc pala, nos dari una idea da su o!gnir1csc16n y 

corroborará ¡¡ue la evoluc16n C!Ue tiene i.il Derecilo, aa.cunstanh;, -

y que las rigurH jurld ics11 en su ov11nz11c1a, llegan 11 r:ubril' cnm·

poa que ne se p1naabe, pudiendo e11 un mnmento determinadn solu

cionar y cembia.r di. matiz p1·oblamáticaa actuales que son lli.bles 

en nuestra realidad¡ siendo éatR el ceso da las Medidas de S~gu

ridad que, especificadas en el articulo 24 del C6digo Penal v -
reguladas en otros numerario• del mismo C6Jigo, ad corno dll C6-

digo de Prcced!mientos Panelas, hac16ndon necaaai-io interrele

cioner las d!sposicicnes rererentes pare tene1· un aroquema comple

to de le regulaci6n dP cada una de las Medld11a de Seguridad. 

Asimismo, dhtinguil· los dos conceptos qua regula el -

mencionado srt!culo, por media del conocimiento de sus caracte

res, objetives que nos darán la seMal para valorar 1011 atributos 

y defectos que tienen la pena y la Medida de Seguridad. 
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La aplicaci6n de las Medidas de Seguridad en el proce

dimiento penal, ha sido hasta el momento, según opiniones de co

nocedores, casi nula, contraviniendo as! disposiciones que tie

nen como flnalidad la protecci6n del delincuente y de la socie

dad; por esto considera importante precisar conceptos tan funda

mentales como loa que marcan las lineamlento3 para ser sujeto de 

Derecho Penal, as! coma la importanci~ de realizar estudies a -

los irifrac tares de la ley, para conocer en primer lugar, si pue

den ser sujete~ de Derecho Penal, cuáles son las opiniones de -

las te6rlccs en este sentido, y actualmente, en nuestra medio, -

saber si esta se cun1¡.ol1:, as! CDmL• señalar en qué consiste la de

fc11a11 social, cuáles sen FIJS lineamientos y sus objetives. 



.. 

CAPITULO I.-
1.AS MEDIDAS 'DE SEGURIDAD. 

A) CONCEPTO. 

B) PENOLOGIA, DERECHO EJECUTIVO PENAL, 

DERECHO PENITENCIARIO, 

C) CLASES DE MEDIDAS DE SEGUlllDAD. 
D) NATURALEZA JllHIDICA DE LAS MEDIDAS DI:'. 

SF.GURIDP.D. 
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A) CONCEPTO.-

Como punto de partida, para desarrollar el presente -

trebájo, "1nalizaremos los diferentes conceptos que se han dado, 

de las medidas de seguridad. 

Ranieri las conceptúa como "providencias administra

tivas con garantia jurisdiccional, consistentes en la pr;vaci6n 

a disml r.uci6n de ur,o o varios bienes juridicoa, que la ley con

mina como meci1oa d~ derensa social contra las personas peligro

sas¡ qua el juez aplica a éstaa, aunque no sean imputables, -

cuando hayan cometido ·un hecho co11eiderado como delito, o, por -

v!a da excepci6n, cuando hayan observado una conducta definida -

de otro modo en la ley penal; y que se ejecutan con modalidades 

conformes a su fin, que es el tender hacia la readeptaci6n del -

individuo peligroso r11ra la vida aocial". (1) 

Para Manzlni, "son providencias ~~ policía, ~arantiza

de!'I ,iurisriil;L;ionalme11te, con las que el Estacio persigue una fina-

1.i.d~d de tuteln pr1<ve11t.tva social, cr..nP.triiliendc a determinadas 

personas imput~blRs e no imputables, punibles o no punibles, a -

sufrir una privac16n a disminuc16n de cienes personales o patri

moniales, ~ causa de la peligrosidad de dichas personas o de las 

uosas que guardarán relaui6n can su actividad, pP.llgrosidad pues

ta de relieve con .la comis16n de uno o más hechos que la ley -

contempla como delitos e Que tienen de lo~ delitos algún elemento, 

y en previsi6n ue la probabilid~d de ulteriores manifes~acicnes de 

su activid~d socialmente nociva". (2) 

M::iggiore, en su obrei, opina que se trata de "una medida 

no penal, Que después de haberse cometido un delito ae aplica -

con fine!. defP-nsivcs, no retrioutivas¡ es decir, na a titulo de 

castiga, sino para pr.evenir Que el agente cometa posteriores de-

11 tos exponiendo a peligre el arden juridl¡;a". (3) 

(1) RANIERI, SILVIO. Manual de Derecho Peneil. Tomo II, Editorial 
Temis, Bogot~, 1975, P6g. J74. 

(2) MANZINI, VINCENZD. Tratado de Derecho Penal. Tome IV, Ediar 
Editores, Buenos Airea, 1949, Págs. 259, 260.' 

(J) MAGGIORE, GIUSEPPE. Derecho Penal. Vol. II. Editorial Temio, 
Sogot~, 1954, P5ga. 40J, h04. 
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rara Antolisei, "son ciertos medios orientados a rea

daptar al delincuente a la vida social libre, es decir, a promoT 

ver su educBción o curación según que tenga necesidad de una a -

de 'otra, poniéndolo en todo caso en la imposibilidad de perjudi

car". (4) 

El tratadista eapanol Eugenio Cuello Calón en su obra -

"La Moderna Penologla", dice que "las medidas de seguri~ad son 

rspeciales medios preventivos, privativos o limitativos de bie-

11es jurldicos impuestos por los órganos estatales competentea -

a determinados delincuentes, para la obtención de algunos de -

los siguientes fines: su readaptar:ión a le vida social; su se

paración de la misma; o ~un sin aspirar ospeclflcamente a los -

fi~ee antdriores (readaptación o eliminación), a prevenir la co

mib16n ~e nuevos delitos", (5) 

Olesa Mu~ido conaidera que "son medios de prevención -

espe:cid aplicab.1 e·~ a J.as pcrrsonas ~dul tas q•Je constituyendo un 

¡.."ligro, nri trimsi torio, de infracción del arden jurídico penal, 

por ~u co1:dici6n pe1¡¡ui1.:a, moral o social, son incapaces de sen

tir la efir.a~ia preventiv3 de Je pena, o an ot~cs .términos, a -

las p13rsonas ¡¡ue se hallan e11 ~atado peligrase". (6) 

Ant.únio Hat·istain define a laa medidas de seguridad -

cuma "medios asistern.:ieleP, consecuent1<11 a un hecho típicamente 

antljuridico, aplicados por los 6rganoa jurisdiccionales (con -

la ayuda de peritos en ciencias del hontJre), a tenor de la ley, 

a las personas (naturales) peligrosas (con peligrosidad delic

tual) para lograr :a prevenci6n espP.cial". (7) 

De los pocos autores meKicanoe que tratan sobre las -

medidas de seguridad, •encontrAmos a Ignacio Villalobos, que di-

(4) ANTOL!SEI, FRANCESCD. Manual de Derecho Fenal. UTEHA, Argen
tina, Pág. 559. 

(~) CUELLO.CALON, EUGENIO, La Moderna Penolog!a. Bosch, Sarceio
na, 1958, Fég. 88. 

(6) OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Las Medidas da Seguridad. -
Bosch, Barcelona, i951. Fég. 117. 

(7) BERISTAIN, ANTONIO. Medidos Penales en al Derecho Contempor6-
neo, Reua, Madrid, 1974,.Pága. 49,50. · 



- 7 -

ce •aon aqu~llas que, sin valerse de la 1ntim1daci6n y por tanto 

sin tener carácter aflictivo, ouscan el mismo fin de prevenir fu· 

turas atentados de parte de un sujeto que se ha manifestado pro

penao a incurrir en ellas•, (8) 

Los anteriores conceptos son los que h1<mas consid~rado 

más liignificativos, por contener loa diferentes elcmentoe particu

lares que se le han dada a las medidas de se~uridad. 

Respecta a los cunceptoa ver·~idas par J.as ti·atadit. tas -

italianas Ranieri, Manzini y Maggiore, que nansideraban a las me

didas de seguridad como providencias administratlvas, providencies 

de palic1a, medida no penal, 11ra debido a que el C6diga P;:.,1al Ita

liano de 1930, o C6digo Rocco, las denomina~s y regulaba coma me· 

didas administrativas de seguridad. ·Ranieri (9) expll.ca que las 

medidas de seguri.da~ no son medidas de Derecho Penal, porque li's 

medidas no son penas, ya que difieren de ~~tas seg6h ~l derecho -

vigente, por caracteres sustanciales y parque lab r • .:irmAs que 1 i.gu

lan las medidas de seguridad- son normas especiales que =atsblPCAn 

para ellas un régimen que no ea el px·opio de los r:-.:nelea y q11e pnr 

lo tanto, no pueden llamarse normas penales las que ~egulan las -

medidas de seguridad, dado el régimen parf:ic11lar que estab.1.ecen -

para ~etas, qu~ son medidas de Derech~ Administrativo, y Psta 1n

dole la conservan, aun cuando por razones lle 1..1.nveniencia y ga

rant1a, sean aplicadas por órganos de la JL1risdlr.:ciíin. 

Anade el mismo autor (10) que también en las ni~diddB -

de seguridad ae disti~guen las fases de: amenaza, aplicación y -

ejecución; en la primera que es la relativo a su determinación -

legal, las medidas de seguridad, de confor111idad cc.n su naturalP.Z:1, 

están. reguladao por. normas partit:ularet>, de carácter admi1iis trativo, 

(8) VILLAL0805¡ IGNACIO. Derecho Psnal Me.dcanc. Pcrrúa, 1,a, E:di·· 
ción, ·México, 1983. Pág. 528, 

(9) cfr RANIERI, SILVIO. Ob. Cit. Págs. 378, 379, 

(10) cfr Ibidem. Págs. 379, 380, 
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distintas de las que regulan el sistema de las penas. V con estas 

últimas normas tienen en común allo el principio de estricta le

galidad. 

Creemos que el adjetivo "admi11iatrativo", im::luldo por 

el Código Penal Italiano de 1930 a las medidas de segurldad, no 

tuvo razón de ser y que l~s argumentos de R~nieri, antes expues· 

tos, no tienen validez por las siguientes razonas: 

la.- Las medida• de seguridad, domJe r,i,c, pI-CL'Pr1emtei; e~ 

l3 aegunda mitad del siglo XVI, fueron encuadradas en el Derechu 

Penal como lo veremos al tratar lo relativo 1'I su 3ui·gimiento¡ 

2a.- De acuerdo con la tesis de las facultades formal 

Material, formales serian los actos realizados por un poder, que 

tendrán la naturaleza v el nombre del que los realizó; en el Códi

go Penal Italiano de 1930 se aplica y ordena la ejecución de las -

medidas de seguridad por un juez -poder judicial··, por lo tanto, 

le aplicación e imposición de las medidas es judicial, no impor

tando qua las medidas de seguridad tuvieran caracteres sustancia

les diveraos a las penas y que su régimen fuera diferente al de -

las normas penales; serian materiales si lo que importara fuera .. 

el acto en s1, en su naturalPza, siendo materJalmente un acto ju

dicial cuando se trate de un acto individual, concreto, personal, 

que va a dirimir una controversia; en la legi~lación pP.~dl it~lia

na la apllcaci6n de una medida de seguridad presuponía un juicio -· 

o procedimiento, ya que su imposición era por medio dP. una senten

cia de condena o absolución; esto se r.nnfirma con los conceptos de 

Ranieri y Manzini, que hablan de una garant{a ju~isdiccional; 

Ja.- Como lo exponen los tres conceptos que se tratan, -

la aplicación de una medida de seguridad tiene su origen por la -

comisión de un delito o.por observar una conducta definida de -

otro modo en la ley penal, o porque tienen de los delitos algún 

~lemento. El Derecho Penal objetivamente considerado, es el con

junto de leyes mediante las cuales el Estado define los delitos ••• 

(11), por ser las medidas de seguridad, consecuencia de la comi

sión de un dellto,·v siendo éste uno de los oojetos del Derecho 

(11) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL, Derecho Penal ~~exicano. Porrúa, 
Da. Edición, México, 1980. Pág. 17. 
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Penal, ea ilógico, corno lo exponen los autores referidos, hacer 3 

un lado láa normas penales respecto de las medidas de segu:idad. 

Antonio Beristain, al considerarlas como medios asis

tenciales, incurre desde nuestro punto de vista, en un error, al 

comprender con ese término a todas.las medidas de seguridad, ba

aá111Jonos en la opinión dada p.or Oleaa Muñido que dice: "el cri

terio asistencial, de gran importancia en el estado peligrcso -

u asado en la anormalidad de las condiciones sociales en 'que el -

sujeto desarrolla su existencia, pierde indudablemente relevan

cia en las medidas de seguridad aplicables a reincidentes o de

terminadas categor!as de ~~fermus mentales, pues en estos casos 

la finalidad última, seré posiblemente la readaptación, pero la -

e1111nente y que motiv11 .ta· imposición de la medida, es la segrega

~i6n ~r.J peligroso. Propiamente ln finalidad de las medidas de -

seguridad ea prevr.ntiva, ya que lo asistencial ea un medio, que -

Rn ciertos casos adq•Jiere categor!a dF! medio final, para conse

guir la ino·~uizaci6n del individuo peligroso y la eliminación -

por 'lo tanto, del juiuio pron6stico de probabilldad de evento -

dañoRo. Por ellu deutac:a er1 su caractei• armónlco que sintetiza -

al distinguir r.ntre fin d" adaptación v de segregaci6n, la ¡¡revi

~ián v la asist~n~ia que se totaliza en l~ preven~i6n especial -

dirigida a'combdtir el eft=cto eliminando la causa". (12) 

En general, la tntalidad de los conceptos expuestos, -

contienen los elementos que a nuestro criterio caracterizan a las 

mrdidas de seguridad: prevenci6n especial, sanción, peligrosidad, 

defenoa social, readaptación social. 

El término "medidas de seguridad" habremos de distinguir

lo de utros con los que usu&lmente es confundido, ya que como señala 

Righi, "hajo el mismo rubro se alude tanto a una medida tan extre

ma como la i·eclusi6n por tiempo indeterminado, como a una simple -

cuarentena sanitaria". (13). 

(12) OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Págs. 119, 120. 

(13) RIGHI, ESTEBAN. Las ;~edidas de Seguridad. Revista 1-:exicana 
de Justicia 83, Núm. 1, Enero-Marzo, México, 1983, Pág. 223. 
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Medidas correccionales son madidea preventivas desti

nadas 11 modif1cl!lr por medio de un adecuado régimen educativo la 

e1tuac16n antisocial del menor¡ au finellded as saistancial. (14) 

V Villslobos dica que estas medidas se refieren a loe tratamien

tos de menores, enfermos, anormelas, alcaholizedoa, toxic~manos, 

vegas v holgazents. ( 15) 

Hans Hainrich Jnchack, opine: "nu 88 posible Jlstin

guir entra madide1 da aeguridad y madida1 DP r.Prre~ci6n, ye qua 

todaa las m1did11 daban servir pera proteger B lll i..1im11nid11d 11r1te 

futuros delitos y pratendan alcBnzar este metb junteme~te tam

bién a través d1 un afecto reeocialiZBdor sobra le psr1on11 del 

reo". (16) 

Nu1str1 poature 1a qua lee dD'I rnedida1 tianen lod mis

mas elementos 1 incluso la misma flnellds:I, poro su propio ct·l1-

f1cat1vo lea diferancia: an las m11did~1 da &Agurided ~rsdomine -

más la idea de defanaa¡ 1d~m61,· une medlde.d1 eeguridnd nu ~610 

~ueda su correctiv1 par un rigiman éllucetiva, lino por 11tro1 -

m1dioa, o 1n un cesa extremo deje a un l1da ln f~nalidad d1 co

rracc16n, int1r1a6ndola 1olemant1 prevenh wl dal1to. 

El tntedlata mexicano Villeloboa, en su obra, plllnte11 

qua "no ae d1b1 c::intundir 1111 mtdid11a d11 Hgurid"d con las me

dios de p.revenci6n ganeral de lB delincut'11ci1 ¡ bto1 son activi

dades del Eat11do qu1 se ret'lF'!ren 11 toda la poblaci6n del ter1·1-

torio, y que en mucho• cesas ti1ncn un fin propio, ajeno ol De

recho Penal, 11unqu1 ~uerlen redunMer an l• disminuc16n de loe -

delitos, coma le educac16n públi~11, al alumbrado, 11 org1niz11-

ci6n de ju1ticie y de le ni11t11nr.ie sociah!!. Lee n11dides de -

aeguridad, en cambio, rPnean Cllbre u1111 p1rson1 111pecilllmente de

terminedft en cada ceao, 111 cusl por haber cometido una infrecci6n 

anterior, hec1 1upon1r une psrticuler t11miUilid11d". (17) 

Ha sido importante el 111tudio de. eatoa madio1 d• µreven

c 16n general d1l d1litc, qua incluso Enrice Farri lea lleg6 ~ di

~ 1ubatitutivo1 penal••· 

(14) crr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. P6g. 134. 

(15) cfr VILLALOeDS, IGNACIO. Ob. Cit. Plig. 619. 

(16) JESCHECK, HEINRICH HANS. Tratado de Derecho Penal. Vol. II, 
Bosch, Bercalone, P&g. lllJ. 

(17) cfr VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. Cit. Plig. 528. 
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B). Pf.NOLOGIA, DERECHO EJECUTIVO PENAL, DERECHO PENITEN-

CIAR ID. 

Pare determinar el objeto y campo de acci6n de cada 

una da las ciencias·que trataremos en este punto, expondremo9 -

los conceptos más relevantes que nos brindan diferentes tratadis

tas. 

Pera Raúl Carrancá y Trujillo, la Penolog1a o tratada -

de las penas "estudia éstas en s1, su objeto o caracteres propl os, 

au historia y desarrollo, sus efectos µrácticos, sus au~titutivos¡ 

lo mismo hace. con releci6n a las medidas de seguridad y por ello 

abarca un campo máa extenso que 111 ciencia penitenciaria". (lB) 

La Pénolog!a para Eugenio Cuello Cd6n, 11 t!B el estudio 

de los diversos medios de represi6n v prevenci6n directa del de

lito (penas y medidas de seguridad), de sus métodos de aplicaci6n 

y de la actuaci6n poatpenitenciaria. Quedan por tanto cp~~rendi

daa dentro de su ámoito no s6lo el tratado de las penas y medidas 

de seguridad privativas de libertad y su aplicoci6n, 9ino todas

les restantes cl~aes de penas y medidas dP. seguridad, la pena CI!· 

pital, las penas corporales, las penas y medidas re11~rictiv11s -

de libertad, penas pecuniarias". (l9) 

Raddguez Manzanera dice que le, Penolog!a es: "el es

tudio de la reacción ~ocial que se produce contra per~unas o -

conductas que son captadas por la colectividad (w por una parte 

de slla) como da1'inas, peligrosas o antiflor.:iales". (20) 

V añade el mismo autor que: "su oujeto de estudio se -

amplia ro~iendo· los tradicionales l!mitea jur!dJcos QL•.e, inde

bidamente, se le han impuesto; existen múltiples formas de reac

ci6n social, y que s6lo algunas de ellas reviat~n forma juridica, 

Cuando se estudia la reacc16n social jur!dicamente organizada y 

su forma más grave, la reacci6n penal, lo hace no desde el punto 

(16) CARRANCA V TRUJlLLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 49, 

(19) CUELLO C~LON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 9. 

(20) RODRIGUEZ MArlZANERA, LUIS. Cr1minolog1a, Porrúa, Za. Edi
ci6n, Mé><ico, 1961, Pág. 74, 
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de viata Jurldlco, sino desde el enfoque Fáctico. El es.tudio de 

la reacción social como fenómeno biopsico~ocial es el meollo de 

la Penologla". (21) 

Derecho Penitenciario seg6n ílovelli, "es el conjunt~ -

de normas jurldlcas que regulan la ejecución de las ~enas priva

tlvaa de libertad". (22) 

. 8ernaldo de Quiróe, escribe que Derecho Penitenciario -

es "aquél que, recogiendo las normas Fundamentales Jel Derecho -

Penal, oel que es cuntinuaci6n i1asta rematarle, desenvuelve la -

teorla UP. la ejecución de las penau, tomada esta palabra en su -

sentido m~a ampllo, en la cual entran hoy también las llamadas medi

dos de seguridad, y especialmente, de la ejecución de las ?enas -

centrípetas de lil:>ertad y de las inedidas de seguridad que impli-

~art dc\enci6n o clausura, equivalentea de aquéllas". (23) 

Siracusa opina que el Der~cho ?enitencierio es "el con

junto de normas que regulan la relación jur!dlco punitivo-ejecuti

va p,n 1.tn determin:ido país''. (24) 

El Derecho [je~uti~o Panel o Derecho Penal Ejecuti~o. -

es rara Roberto Pet tina to., "el cn~jun Lo de normas positivas que 

ae relacior.dn a Jos dif'erentes sistemas rle pena; a los ¡Jrocedi

mientos de aplicacJ úr., ejecución o currp llmiento de las onismas; -

J la custodia y tratamiento; a la org~nizaci6n y dirección de lus 

instituciones y establecimientoR que ~u~Jen con los rines de la 

prevP.nci6n, i•epresión y reh~bilitación del delincuente, inclusl11e 

aquellc5 organismos de ayuda social para los internos y liberta

dos". (25) 

(?l)R8DRIGUEZ MANZANERA, LUI3. Penolog!a. UNAM. Divisi6n Sistema 
de Urriversidarl Abierta, Facultad de Derecho. México, 1983. Pág. 1 

(22) Ci.tado por Ga1·c1a llamirez, Sergio. La Prisión. Fondo de Cul
tura Económica v UNAM. la. Edición, México, 1973. Pág. 113. 

(23) QUIROS, COrJSTANCIO SERrJALOO DE. Lecciones de Derecho Peni
tenciario. Imprenta Univer~itaria, México, 1953. Págs. 9, 10. 

(24) Citado por Cuello Cal6n, Eugenio, en Ob. Cit. Pág. 11. 

(Z5) Citado por García Ramlrez, Sergio, en Ob. Cit. Pág. 113. 
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Cuello Cal6n respecta al Derecha de Ejecución Penal, -

indica Que "contiene las normas jurídicas que regulan la ejecu

ción de las penas y medidas de seguridad can un predominante -

sentida de garantía a las derechas del penada". (26) 

El Derecha Ejecutiva Penal es considerada por Rodrí

guez Manzanera cama "la ciencia normativa que estudia las normas 

,que regulan la ejeuuci6n de la pena y/a de la medida de seguri

dad; desd~ el mumentc en que se convierte en ejecutiva el titula 

que 101gi ti111a !a ej~cucién". (27) 

Los autores franceses han denominada al estudio de las -

p~nas y MU ejecución "Ciencia Penitenciaria". Durante larga tiem

po, también se utillz6 e~~e término para la doctrina de las penas 

de privación de libertad y de los sistemas de su ejecución, abar

cando cada d!a más campa, hasta comprender bajo esta ciencia las 

diversas clasea de penas y medid¡,s de segurid~d, sua métodos de 

ejecución y l~ .. sistencia poctcarcelaria. Los alemanRs hablan -

de "Ciencia de las Pri~lonea•, en D•ge~ Jp CiRncia P~nitenciaria, 

y la conr;:lben como Ji: d~ctl'inb lle l~s µenas y medidas de seguri

dad priva~.lv¡¡s c\') llbP.Hl3á. (26) 

Alguncfl <1utarEH pien•an 4u~ l<i ciencJa penitenciario 

CE parte d~ la Penalcyla v l~ definen cor.te la ciencia d~dicada 

al e~t.udio de Jos "istPmas p~nitencl~riafl y de su aplicación -

pl'áctico desde el punta de vi~ta experimental y objetivo. (291 

Ea evidente la relación que guardan la~ medidas de segu

ridad con .la Penolagía, el Derecha Ejecudvo Penal y el !:lerecha 

Penitenciario, por s~r aquéllas parte integrante de su objeto ce 

estudia. 

(26) CUELLO C~LON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 13. 

{27) RODRIGUEZ MANZANERA, LUI3. Criminalagla. Parrúa, 2a. Edi
ci6n, México, 1981. Pág. 96. 

(26) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. ?ág. 9. 

(29) cfr NOVOA MONREAL, EuUARDO. Curso de Derecha Penal Chileno. 
Editoriíll Jurídica de Chile, Tema !, Santiago de Chile, 1960. 
Pág. 48. 
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C). CLASES OE MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Las medidas de seguridad aún conservan en los diversos 

c6digos penales de todos los palaea, un nú~ero y calidad varia

bles; consecuencia de ello es que los :iu~o1·es no han llegado e 

un acuerdo respecto e los caracteres conformadores de aquéllas. 

Le clas1f 1caci6n de las medidas de seguridad no ea -

sirrplemente un problema sistemático de raQionalizaci6n de mate

ria3. Su resolución,· lntimamente ligada con el concepta y natu

raleza jur!dlca, se proyecta directamente en la propia ley pe

nal. (JO) 

En términos generales, y de acuerdo a le mayoría de -

los autores, las diferentec cleaes de medidas de seguridad, son 

las aiguientes: 

l.- Medidas de seguridad predelictueles: ~on las ~pl1-

oablee a los sujetes, tomando s6lo en cuenta su peligrosidad sin 

el presupuesto de que ésta i::e l1aye ma·nifestado con la comil'li6n -

de un hecho previsto r.omo delito por la ley penal. 

Cuello Ca16n distingue las medidas p1·aventivas ~p lice

blea a sujetos peligro~as no delincuentes, de las medidas de ~e

guridad. (31) Federico Puig PeMa llame a las medidas preventivas, 

medid~s de seguridad im¡:iropias. (32) 

El estado.peligroso n" queda circunccrito al hecho de

lictivo ni se sustente en él, sino en un juicio de pronóstico. 

(33) 

La infracción a la norma jurídico penal, no es u~ ele

mento consti tutiilo del estada peligroso, se.gún un criterio casi -

(30) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Pág. 136. 

(31) Citado por Oleaa Mu~ido, Francisco Felipe en Ob. Cit. Pág. 
lJB. 

(32) cfr PUIG PEÑA, FEDERICO. Derecho Penal, Nauta, Se. Edición, 
Vol. II, Barcelona, 1959 1 Pág. 339. 

(33) cfr OLES~ MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. P~g. 141. 
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unánime, pero si exiate entre ambos nexo causal, siendo un indice 

cierto y efectivo cuando ea valorado conve.nient~mante, y justifi

ca la imposici6n de una medida de seguridad. (34) 

~reemos qua esta especie de medida de seguridad no debe 

ser aplicada, si se quiere cumplir con la valiosa herencia doctri

naria de César Bonnessana, Marqués de Beccaria: su principio de -

legalidad en materia penal "no hay pena sin delito". 

2.- Medidas de seguridad civilea:Sllltelli y Ro~ani Di -

raleo, dicen que es un concepto hibrido de normas y supuestos ci

viles y penales, a:Jop tado en Italia por un amplio sector doctri

nal. 0~) F"lorian señala que están en estrecha relaci6n con las 

madida& de seguridad p..~l?delictuales, "curator ventris nomine inter-

11amientn de individuos n·é delincuentes en manicomios o casas de sa

lud''• 06) La diferer1cia con las medidas de seguridad predelictua-

1.>s, es que no ea necesario eri la13 civlles, el presupuesto del es

tado peligrosv para su e-plicacl.6n. ( 37) 

"La aamlsi6n de medidas dP seguridad adn1ini6trativas tie

ne el inconvcnte11te de cn.11t'uaiu11ismn con otri1s actividades políti

cas, policiru:¡;os y ¡;11111 .;i vil e~, a 1 ª'' C'JUt' es e11 todo ajeno el Dere

cho Penal". (38) 

E~taa r11edidaa de segur1dat.l 1.u 1:mtr::i11 dentro tJe las me

Llidaa de segUl'idad µenalt!ti, pO.r .carecer li'n ro.rma absoluta de las 

notas características cte éstas. 

(34) r:fr, Idem. 

(35) r.itados por Oles~ MuMido, Francisco Felipe, en Ob. Cit. Pág. 
131. 

06) Citado µar Olesa Muñido, Francisco Felipe, en Ob. Cit. Pág. -
142. 

(3'7) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Pág. 14.3. 

(.38) QUINTANO RIPOLLES, ANTONIO. Compendio de Derecho Panal, Edi
torial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1958, P§g. 571. 
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4.- Medidas de seguridad sustitutivas: aquéllas postde· 

lictualee en que la pena es inaplicable por carecer el delincuen

te de capacidad para ser sujeto a ella. 

5.- Medidas de seguridad complementarios: aquéllas apli· 

cables después de la pena, por hacerse necesario debido a les cir· 

cunstancias anormales del individuo. 

~uintano Ripollés escribe: "la claslficaci6n en medidas 

sustitutivas y complementarias hace mérita d la L't•llle µcisit.ián -

del unitarismo o el binarismo, aunque cabe una sistemática inter

media, de sustitución parcial, que es la que recomendara con B1·:.;e· 

gln a las teor!as de Ven Lizt, el CongrP.so de Bruselas de 1927, • 

y que en parte acoge el Código Suizo; según ella, el juez puede • 

elegir en determinadas condiciones, la imposiclÓn de una pena u su 

sustituci6n por una medida de seguridad". (39) 

6.- Medidas de seguridad personales: son la~ que inciden 

directamente contra alguna de las libertades inherentea de la per· 

sena humana. 

En la Segunda Conferencia Internacional para la Codif i· 

caci6n del Derecho Penal, celebrada en Homa en Pl año de 1928, .•e 

acord6 en sus resoluciones la clasificaclón ue medldas de seguri

dad en privativas y restrictivas de libertad. 

7.- Hedidas de seguridad privativas de libertad o deten· 

tivas: son aquéllas que impiden al delincuente la convivencia • 

con el grupo social, por su alto grado de peligrosidad, y por re

querirlo as! su tratamiento de L'eadaptiu:;lón. 

8;- Medidas de aaguridad restrictivos de libertad o no • 

detentivas: son medios de coaccl6n F!sica, propias obligaciones -

que afectan a la libertad f1sica y volitiva restringiendo la esfe· 

ra de actividad social del hombre a ellas sujeto, sin por ello -

segregarla del medio ambiente. (40) 

9.- Medidaa de seguridad curatl~as: consisten en el tra

tamiento adecuado en establecimientos especiales para sanar a los 

delincuentes declarados inlmputables por razón de anomal!aa men

tales. ( 41) 

(39) Idem. 

(40) cfr OLESA MUÑIDO, FRA~CISCO FELIPE. Ob. Cit. Póg. 147. 

(41) cfr QUINTANA, JORGE. Derech~ Penal. 23. Edici6n. Tamo II 
Suenos Aires, Pág. 346. ' 
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10~- Medidas de seguridad educativas y tutelares: son 

las que se aúoptan en relac::i6n a los menores delincuentes o sor

domudos. Consisten generalmente en la colocaci6n da los menores 

en establecimlentoa organizados a tal fin, v en la entrega oe los 

miamos a sus padres, tutores o curadores, en libP.rtad vigiladn. -

(42) 

11.- Medidas de seguridad eliminatorias: eon laR que "e 

adoptan en relac::i6n B loa delincuenteA ttabitu¡¡lea o por tendencia 

en funci6n de prevenci6n especial. (43) 

12.- Medidas de aeguridact p11trimoniale:11: "inm la'J que • 

recaen sobre los bienes de les personas, sean flaicaa o cnlecti

vas". (44) "Consisten en medios d11 cautela y en la eliminaci6n -

de cosa e que, por provenir de delito, o por e atar de algún medo -

ligadas a la ejecuc16n de un delito, mantendrian vivH J~ idea y 

la atracci6n .del delit.o"·· (45) "Afectan de un moda directa al r~

trimonio de quien las auf're". (46) 

lJ.- Medidas de seguridad a!Jlicabl.ia a reu·sonao jur!di• 

caa: de ac•Jerdo a las resolucionl!s adoptadaR por e:l i:;a;,gre"u de 

Bucareat celebrado P.n l9Z9, 9egún el juicio de pro116stic;o Qf.'F.! • 

permite apreciar la subsistencia dP.finit1va o temporbl del parti

cular estado peligroso, se aplicará como m!idLo ari~cuado rara con• 

jurarlo, la eliminación derin.l.tlva de la pP.!:'donc. jurldicn: disolu

ción; o se limitará 'en el tiempo: suspPnsión. (47) 

14.- Medidas de seguridad curporales o eobrE la intP.gri

dad personal: "aon aquéilaa que privan mat.P.rialrnente .il peligroso 

de la poaibiltdad de cometer el delito por medio de apei•cciones -

llevadas a cabo sobre su cuerpo y tenctl~nteo a lnutilizar su aptitud 

para determinado hecho". (48) 

(42) cfr Idem. 

( 43) cfr ldem. 

(44) QUIROS, CONSTANCIO BERNALDO DE. Ob. Cit. Pág. 223. 

(45) MAGGIORE, GIUSEPPE. Ob. Cit. Págs. 413, 414. 

(46) GOLDSTEIN, RAUL. Diccionario de Derecho Penal, Editorial Bi
bliowráflca Argentina, Buenos Airea, 1962, Pág. 354. 

(47) cfr OLESA MUNIDO, FRANCISCO FELIP~. Ob. Cit. Pág< 148. 

(48) Ibidem, Pág. 149. 
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Olesa Mullido opina acerca de laa que él llama medidas de 

seguridad corporales, que constituyen an la a=tual formulación téc· 

nica .y legal, una violaci6n del propio concepto de mecida de segu· 

ridad, al llevar consigo una lesi6n argéntea que provoca una situa· 

cién irreparable ant1juridica, que na puede justificarse ni aun en 

laa tesis biologistas. (49) 

Concordarnoa casi totalmente con la opinión del jurista • 

espallol, Federico Puig Pei'la, que en su obra "Derecho Penal", hace 

una ~leslficaci6n de las medidas de seguridad comprendidas en la 

legislación eapai'lola, de acuerdo a su esencia; a saber: 

A) Eliminatorias: éstas son la expulsión de extranjero -

del t~rritorio nacional, y la prohibición de residir en lugar o • 

territorio que et tribunal designe. Aquélla tiene un carácter to

tal; ésta tiene un carácter limitado; 

8) de protbcc16n aoci~l propiamente dicha: éstas son el 

intel'l•flhliento referente a los enajenados y sordomudos de nacimien

to, ci desde la 1.ifancia, no instruidos; 

C) lntimid~tivas: se integ~an por los internamientos en 

CílR~ de CURtodia; 

D) correctivas: tien~n este carácter loa internamientos en 

régimen de· trabajo o colonias i'lgrícoJ.as ¡ 

~) de vigilarmia: son la obligRci6n de declarar el domici

lio o residencia, y sumisi6n a la vigilancia de le autoridad; 

F) pecuniarias: son la multa y la incautaci6n a favor del 

Estado, ne dinero y efectos; 

G) privatorlas de capacidad: es la prohibici6n del ejer· 

ciclo de determinada industria, comercio o profesión; 

H) terapéuticas: aislamiento curativo en casas de tem· 

planza. ( 50) 

En lo que diferimos de la clasificaci6n, es que todas • 

las medl.daa ele seguridad, en nuestro concepto, tienen como fin la 

protección social y no 0610 las que menciona; el internamiento de 

enajenados y sordomudos, tiene más !Jien como objetivo la educa.::16n 

de ástos para que puedan reincorporarse a la sociedad, sin repre

~ ningún peligro para ella. lle creemos que haya medidas de • 

(49) cfr, Idem. 

(50) PUIG ?EÑA, FEDERICO. Ob. Cit. Pág. 340. 
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seguridad que tengan el prop6sito de intimidar, toda vez que su 

propia natur~leza les niega ese carácter. A nuestra modo de ver, 

la multe no ea una medida de seguridad, sino una pena. 

Cuello Cal6n distingue les diversas cleaaa dP. medidas 

de segur id ad, de acuerdo con loa fines que a áa·tas les asigna, 

conforme a BU concepta. Aa! tenemos: 

l.- La readeptaci6n a la vida social. Medidas de edu

cac16n, de corrección o curación¡ a este grupo pertenecen: 

Al El tratamiento de menares y jóvenes deli~cuentea¡ 

8l el tratamiP.nto e internamiento de delincuentes· ~nfer

mos y anormales mentales¡ 

cómenos; 

Cl el internamiento de delincuentes alcahLllizadas v toxi-

O) delincuentes vegas y refractarios a,l trebejo¡ 

El la sumisión al régimen de llbertad vigilada. 

2 •.• Su separeción de ·h vida sodeJ. Medidas de· astiy!Jra·· 

miento de delincuentes inad~ptables¡ ·a este grupo pertenecen: 

Al La reclusión de segu~idad d~.delincuentea habituAlcs 

v peligrosos¡ 

Bl internamiento de locos criminales. 

3.- Les que aun sin aspil'l'r espec!ficeon¡,¡nte a lt.a Pines 

anteriores, eliminación o readaptación, bucean tambiP.n prevenir le 

comisión de nuevos delitos, pertenec:iendo e a~.te gruro: 

Al Le caución de na ofPnder; 

8l la expulsión de delincuentes extranjeros¡ 

Cl la prohibición de residir en cier.tEs localidades¡ 

O) Le ·prohibición de frecuentar. determinadas lugares¡ 

El le obligaci6n de residir en un lugar designado¡ 

Fl la interdicción ctel ejercicio de sel'laladi'IS profesio-

nes o actividades¡ 

Gl el cierre de establacimientos¡ 

Hl medidas sobre la integridad personal. (Sll 

Podemos afirmar que las medidas de seguridad tienen como 

finalidad general v común, cualquiera que sea su clase, el prevenir 

(51) crr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág3~ as, 89. 



- 20 -

la comiai6n de nuevos delitos, por lo que no estamos de acuerdo con 

Cuello Cal6n en considerar la prevenci6n de la realizaci6n de nuevos 

delitos como una finalidad particular de algunas medidas de seguri

dad. 

Grispigni, relator general de la cueati6n "El problema de 

la unificsci6n de las penas y medidas de seguridad", en el VI Ccn

graao de la Asociaci6n Internacional de Derecho Penal (Roma 1953), 

presentaba este ~uadro de medidas de aeguridad: 

A) Tratamiento jurídi~o penal de los menores; 

8) tratamiento jurídico penal de loe semienfermos mentales; 

C) tratamiento jurídico penal tJe los anormales graves ce -

carácter (o mejor de psi~ópatas según la teoría americana y alemana)¡ 

D) tratamiento jurídico penal de los criminales profesio• 

na lea v de los hab1t11alea. ( 52) 

El ~6d1go Italiano o Código Rocco de 1930, contenía las • 

aiguiuntea medid~R de seguri~a~: 

hP.rtad; aon: 

l.- Medidas de seguridaci personales, privativas de libertad: 

A) envio a una colonid ~gr!cula o a una casa de trabaje; 

8) ~l internamiento en una casi' de curo y de custodia; 

C) el internamiento en un manicomio judicial; 

O) la 1·er:luai6n en un reformatorio judicial. 

?..~ Medidas ne seguridad peraonalea no privativas de li-

A) Libertad vigilada; 

a) la prohib1ci6n de resinir en uno o verlos municipios o 

en una o varias provincies; 

C) la prohibici6n de frecuentar tabernas y establecimien

tos públicos de bebidas alcoh6licas; 

D) la exp11lsián de extranjeros del territorio del Esta-

do. 

j •• Hedidas de seguridad patrimoniales, como: 

A) Cauc16n oe buena canduct~; 

B) confiacacián. 

(52). Citado por Cuello Calón, Eugenio, en D~. Cit. Pége. 87, BB. 
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D) NATURALEZA JURIDICA DE LAS ~DIDAS DE SEGURIDAD. 

Al respecto, Olesa Muñido conaidera a las medidas de 

seguridad como medidas juridicss de defensa v prevención espe

cial, en todo diversas a las medidas sancionatorias que suponen 

en el momento normativo, la amenaza v la Iestricci6n coactiva de 

la esfera juridica, dirigida a obrar como coacción psicol6gira -

sobre el titular del valor subordinado con el fin ne impedir la 

transgresión de un precepto y aplicada como reacción cuando ce -

ha verificado ésta, (53) La mecida de seguridad obra directamen

te ain ·requerir coacción paicol6gica 1 limitándose a prevenir el da

ño temido aunque se imponga sie111Jre ante un estado pel1groeo que -

causa su aplicación, v en tal sentido v en contra dr le opint6n de 

Rocco V Petrocelli, oeria más exar.to considerar a la medida de -

seguridad no como una acci6n sino comúnmente a las sar.r.ionaa, co

mo reacción (concordando en ello Grlsp igni) ante u11 hecho pr~sen

te, evaluándose en el futuro cunst!tuido por la p~opia persona. 

(54) "Las medidas de seguridad son, pue~, mF>didas jur!dicas -

de prevención especial que tienden a ellmi11ar el p2llgro etc noci

vidad que supone una persona determinada". (55) Su fin medlato -

es la eliminación del estado peligroso que ha motivado su impusi

ci6n, siendo por lo tanto de proyección individual; el fin causal 

es la defensa contra un peligro que parte de la per~onalldAd del -

proclive a criminal, siempre que esa pLoclividad no aea extraña a 

la personaliáad normal del individuo, pero necesariamente ha de -

tipificarse en una prognosis de óelito jurisdiccion~lmente rea

lizada. ( 56) 

Dlesa señala como cara~tarísticas derivadas de la natu

raleza jurídica da las medidas de seguridad: 

l.- La sustantividad, que se reflere a la exist¡¡11cia in

dependiente por sus propios y esoeciales rlementos de las medidas 

de seguridad¡ 2.- legalidad, por~u2 las medidas de seguridad de

ben áe cumplir en forma estricta el principio de legalidad; 3.- -

(53) cfr OLE5A MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Pág. 122. 

(54) cfr Ibidem. Pág. 123; 124. 

(55) Ibidem, Pág. 124. 

(56) cfr Ibidem, Págs. 124 y 125. 
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jurisdiccionalidad, par ser doblemente una garantia juridica de su. 

correcta impcsici6n y una consecuencia del sentido orgánico que el 

Derecho Penal posee. (57) 

•SegGn Francescc Antclisei, las medidas de seguridad son 

sanciones juridicaa preventivas, ya que presuponen normalmente un 

hecho que contrasta con los preceptos del ordenamiento juridicc, 

constituyendo una reacción frente al hecho mismo. (58) Tienen carác

ter jurisdiccional por ser la caracteristica esencial de ésta la -

imparcialidad en virtud de que el órgano que provee, opera como -

tutor del derecho objetivo y no como parte interesada en la rela

ción en que interviene, además de que a las medidas de seguridad 

les han sido otorgadas las formas que son propias del procedimien

to judicial, como el principio de legalidad y el hecho de que el -

código de procedimientos penales las discipline. (59) Sen parte -

del Derecho Penal en cuanto se prevén y disciplinan por el Código 

Penal y al igual que laa penas, constittJyen medica de lucha centra 

el delito, siendo consecuenciaa jurldicas de hechos prohibidos por 

la iay penal. (60) 

Para Manzlni, "las mecidas de seguridad ne tienen propia• 

mente el carácter de sanciones juridlcas, porque no están dispues• 

tas para h~cer obligatoria la obse~vancia de un precepto; ne si

guen necesariamente a la d~claraci6n de una responsabilidad juri

dica; no constituyen·une reacción proporcionada de justicia como 

castlgo de un hecho¡ no excluyen, por lo reQular, la discreciona

lidad y la revocabilidad, sine que están establecidas en consi

deración a un peligro social presumido por la ley o comprobado 

por el juez, y sen mcdiPicablea y revocables". (61) Son providen

cias prcf ilácticaa o cautelares que tienen un presupuesto, po~ lo 

regular discrecional, y sen generalmente revocables o modif lcn- · 

bles; ~l dellto ne e~ presupueste constante de las medidas de ~~

guridad, y cuando lo es, el mismo no tiene la consideración de -

(57) cfr Ibiciem, i"ág. 125 y ss. 

(58) cfr ANTOL!SEI, FRA~CESCO, Ob. Cit. P&gs. 561 y 562, 

(5g cfr Ibidem, P3g. 563. 

(60) cfr I~idem, P~g. 564. 

(611 ~ANZINI VINCENZD, Lib. Cit. P6g. 260. 
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hecho subjetivamente imputable, sino de mera entidad objetiva, y 

no es causa de la aplicación de medidas de seguridad, sino sola

mente ocasión. (62) Son una acción de defensa en contra oel pe

ligro de la comisión de nuevos delitos, legitima su aplicación 

la peligrosidad social, son autónomas frente a la pena, aun -

cu~ndo ésta pueda proporcionar la ocasi6n pare ellas. (63) Les 

medidas de segurioad son institutos de derecho administrativo. -

(64) 

Maggiore afirma que la:; .nedidas de seguridad son provi

dencias µreventivas¡ intP.rvienen después del delito, no a causa -

de él¡ se diriyen a imnedir un peligro; ponen a la persona peli

grosa en la imposibilidad de hacer dai'lo o de hacer más daño. (65) 

La defensa siempre es pr~ventiva, es decir, reacciona ~entra el -

pe:J.igro futuro o inminente¡ donde no hay retribución no hay san

ción, n1 sanción penal, ni pena, tan sólo una medida con que el -

Estado prBvie1~e eventuBles lesiones del croen jurídico de parto -

de individuos peligrosos. (66) Como medio exclusivements preventi

vo, la medida puede reforzar y ecomp~i'lar a la pena, pera jam.:ís pue

d~ sustituirla. (67) "La aplic~ci6n judicial de las medidas de se

guridad es uri 1.;aráct~r cu11tinyente e ir1esencial, y no suficiente -

de n!ngunn m<m1?rt1 p~l'a caracterinn• la naturale7.a de dicha medida¡ 

tan cierto'as que la medida de deguriaad si~ue siendo adminlstro

tlva, pur ser discrecional y revocable". (68). 

(62) cfr Ibidem, Págs. ?.60, 261. 

(63) cf r Ibidem, Pág. 261. 

(64) cfr Ibidem, Pág. 262. 

(65) cfr MAGGIORE, GlUSEPPE. Oc. Cit. Págs. 400, 401. 

(66) cfr Ibidem, Pág. 40.'.l. 

(67) cfr Ibidem, Pág. 404. 

(68) cf r Ibidem, Pág. 405. 
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Ranlerl escribe: "la naturaleza jurldica de las medidas 

de seguridad, las cuales, por los ~arecteres que presentan y por -

el fln a que tienden, se manifiesta ·en el oisterna de los medios de 

defensa del derecho como medios de prevención mediata contra per

sonas peligrosas". (69) 

Novoa Monreal opina que la finalidad de las medlrtas de -

seguridad es puramente preventiva; sus alcances educ:itivo y aseg••

rativo, impiden que puedan ser asimiladas a las sanciones de ca

rácter represivo. (?0) 

Para Righi las .nedidas de seguri.dad son medidas coacti

vas. La conformidad del destinatario no es un presupuesto do la -

aplicación de una medida de seguridad, lo que equivale a decir que 

el Estado las impone por la fuerz~. Esto es importante, pu~a exis

te una tendencia a desdibujar el carácter co&ctivo de las medidas, 

como cuando se enfatiza que no se trata de castigos, sino de tra

tamientos o medios de readaptaci6n social. Lo ciorto ns que en -

este aspecto, cualquiera que sea la finalidad que el Estado persi

ga con la imposición de las medidas de seguriaad, éutas no sa di

ferencian de las penas. La medida de seguridod ce traduce en una -

restricción de derechos; el sujeto sufre un mal como consecuencia 

de la decisión estatal. La medida tiene exclusivo fin praventivo; 

se trata de proteger a la sowiedad y en alguna medida al sujeto -

que la soporta. (71) i\liega que l~ medida de seguridad tenga natu

raleza administrativa, al distinguir aegún el diverso presupuesta 

de imposición: a) la medida criminal eotar1a condicionada a la co

misión de un hecho previsto en la ley como cielito y un estado de -

peligrosidad criminal; y b) la administrativa a una simple peligro

sidad predelictiva del sujeto. (72) 

En nuestro derecho positivo, las medidas de seguridad ~on 

consideraoas como sanciones penales, según el articulo 24 del C6di

go Penal vigente. Loa tratadistas Raúl Cñrrancá y Trujillo y Raúl 

Carrancá y Rivaa opinan al respecto: "el C6ctigo Penal, confundlondo 

(69) RANIERI SILVID, Db. Cit. Pig. 377, 

(70) cfr NOVOA MONREAL, EDUARDO. Ob. Cit. Pág. 199. 

(71) cfr RIGHI, ESTEBAN. Ob, Clt. Pág. 223, 

(72) cfr Ibidem, Pág. 224. 
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penas y medidas de seguridad, autoriza también la aplicaci6n de es

tas últimas por los tribunales penales. (73) 

Nuestro puntü de vista es que las medidas de seguriaad -

son sanciones jur!dico penales, de carácter jurisdiccional, con -

finer. de defensa social y prevenci6n especial y totalmente aut6no

mae frente a la pena. 

(?J) C6digo Penal Anotado. Porrúa, lOa. Edici6n. M6xico, 1983. 
Pág. 120. 
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A) SURGIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.• 

Los hombres no s6lo se preocuparon por castigar los de

l.1 tos cometidos, sino buscaron medios para prevenirlos, actuando 

sobre loa sujetos que ya habian infraccionado le ley. Se dieron 

cuenta de que la pene no siempre funcionaba contra todos los tipos 

de criminales, ni contra la crimiiialidad futura; que debian partir 

l~ protecci6n de la colectividad no después de haberse expresado 

v comprobado la ~eligrosidact de un sujeto,aino que era necesario 

actuar antas. 

Existe desacuerdo respecto al momento en que surgieron 

las medidas de segL1ridad; Villeilobos afirme que surgieron desde el 

De1•echo Romano (74); otras, como f:iellin, aenalan que desde la se

gunda mitad de.l Siglo XVI exiat1eron instituciones que conatitu!en 

verdaderas medideis de sr.g11r.taad, como "Rasphuis" y ei "Spinhuis" 

de .imsterdam, con fined Lle rRforml' pa~·a las prostitutas, vagagun

dos, gentes de vida dss!noralizadora, llcl!nciosa, contra la que era 

prec-iso proteger la ordeneide vida social. (75) 

Mucho eint~~ de qur. se formul~ra le doctrina de las me

didae d~ seguridad, lus poderes públicos tuvieron lei preocupaci6n 

constante ele cumbatir el delito, poni1:11do en marchei todo un apara

to preventivo y i•apresivcr con n1.ho~os ltumanitarioe y empl.ricos, 

como lo vigilancia pul1r.iaca, el tratamiento de los inimputablea, 

menores y enajenados. (76) 

En el Siglo XVIII en Prusia, se establecen formas que -

aon propiHmente medida~ de seguridad, can el mhmo sentido y fina

lidad que hoy se les atribuye, para mendigos, vagabundos, holga

zanes y pare J.os delincuentes que a causa de aus perversas incli

naciones, podrien ser peligrosos pare la comunidad. (77) 

En Espar.a la casa de correcci6n de Sen Fernendo Jarama, 

en donde los ~ujeto~·internados, vagos y malvivientes, recibl.an -

(71.) cfr VILLAL080S, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 529. 

(75) cfr Citado por Cuello Cal6n, Eugenio. Ob. Cit. Pág. 8). 

(76) cfr QUINTANO RIPOLLES, ANTONIO. Ob. Cit. P&g. 5á9. 

(77) cfr VON HIPPEL, citado por Cuello Cdl6n, Eugenio, Db. Cit. 
Pág. 83. 
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un verdadero tratamiento reformador que debe a esta institución 

un marcado carácter de medida de seguridad reformadora (78); ade· 

más ·se incluve en este siglo la "cláusula de retención" como me

dio de asegura~iento de criminales peligrosos, constituyendo una 

efectiva medida de seguridad. (79) 

Creemos necesario citar personas como Voltaire, Mont~s

quiew, John Howard, Jeremías Bentham, Philippe Pinel, Auzoux, -

que desde nuestro punto de vista, de alguna manera influveron con 

sus ideas para la creación de establecimientos para delincuentes 

anormales o nor~ales, con el propósito de corregirlos por meoio -

de tratamientos, para prevenir la comisión de nuevos delitos y -

defender a la sociedad del peligro que le µudieran representar, -

constituyendo los antecedentes o en a1 lo que hoy abarca el concep

to de medidas de seguridad. 

Destaca Voltaire, que luché por la reforma de las cárce

les y propuso que las penas se 'impusieran de acuerda a la utilidad 

que pudiera tener para la sociedad, ia realizaci6n del estudio de¡ 

criminal, pues la pena debe ser proporcional a su personalioad 

tomarse en cuenta sus circunstancias individuales, su gracto de -

malicia, además cte la naturaleza del hecha. (80) 

Montesquiew expuso que el espiritu ae la lay penal ~ebe 

ser el de evitar el delito y proteger al individua. (81) 

Beccaria eacribi6: "Para que una pena sea justa, no de· 

be te~er lo intenso de ella más que aquellos gradas solos que bas

ten a separar los hombres de las dell tos", (82) 

John Howard, qulen criticó las prisiones ae su época -

porc¡ue los niños. también eran encerrados con los adultos, y la -

gente sena con los locos 'e idiotas. (83) 

(78) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 84. 

(79) Idem. 

(80) cfr Citado por Rodr!guez Vanzanera, Luis. Criminologla, ?ág.198 

(81) Id~m. 

(82) BECCARIA, CESAR. Tratada de los Delitos y de loa Penas. Edito
rial PcrrGa, la. Edición, Pncsimilar, México, 1982, P6g. 122. 

(83) cfr Citado por Rcdriguez ~anzanera, Luis. Criminalogla p• 
' ag. -

192. 
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Je.rem!aa Bentham, ·quien toma como eje central de su teo

r!a penolÓglca y criminal6glca, el que la utllidad de la pena de

biera ser la reforma y correcci6n del delincuente. (84) 

Philippe Pinel, médico de prisiones, que realiza los -

primeras diagn6sticos cl!niccs, separando criminales de enfermos 

mentales; evit6 los rigores lnútiles e inici6 el tratamiento mé

dica de loa. enfermos mentales. ( 85) 

Auzaux, quien pedía para les débiles mentales resprmsa

bilidad atenuada. (86) 

Desde la primera mitad del Siglo XIX, las tecrias de les 

hembrea de estudia hallaron eco en lao proviá1mcias de varios Es

tados, encaminadas a afruntar el peligro soclal á~ la preacncla -

de individuos r.o imputables (e;omo loa locos, menores y los alco

holizadas), o incorregibles (co'llU los ocia&as, las vagabundos, -

los mendigos,_los habituales). (87) 

En Espa"a se estable~ieron medidas de seguridad en los 

c6.digas penales de 18'•8 y 1870, COIT1(1 "el internamiento en manicü .. 

mio de lar.os delincuentes, ordenado par el ti·ibunal (88) Constan

cia Bernaldo de Quir6a ctlce: "Poaiblememte l¡¡~ medidas de ~egu1·i· 

dad de hoy, son la que en tiempos clásicos ee· llamaron pP.nas ac

cesorias según un nontire acaso más relii, que ya·rigura en el -

C6digo Penal EspaMol de 1870, aunque esto no qui~ra daci~ que la 

teoría de las medidBa de seguriaad sstuvieee ya formada." (89) 

En Francia se di.6 la relegaci6n .:le reincidentea prl!vls

ta por la ley da 1885, y el internamiento educativo de vagos y 

mendigos, creado par la ley belga de 1891. 

(81+) .cl'r Ibidem. Pég. 194. 

(85) ~fr Ibidem. Pág. 203. 

(86) cfr Ibidem. P6g. 204 • 

(87) cl'r MAGGIORE, GIUSEPPE. Ob, Cit. Pág. 396. 

(88) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 84. 

(89) QUIROS, CONSlANCIO BERNALOO OE. Ob. Cit. Pág. 230. 
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En otros paises padr!an encontrarse medidas análogas 

a todas las anteriormente mencionadas, inspiradas en los .niamos 

rines de protección social, pera como todav1a no se hablaba de 

medidas de segurtdad, no podían ser rotuladas con este nombre 

que luego ha sido universalmente aceptaoo. (90) 

A Carlos 3toaa, por el anteproyecto del Código Penal 

Suizc de 1893, se le reconoce por la mayor!a de las autores -

como el encargado de realizar la primera agrupación sistemática 

·legislativ~ de medidas de seguridad, en forma paralela con el -

sistema de penas, diferenciando estos das conceptos en rorma ab

s~luta. Proponía Postas medidas para los delincuentes jóvenes, pa

ra los sujetos de vida disoluta y refractarios al trabejo, para -

anormales mentales, los Jelin~uentes alcoholizados, y loa crimi

nales habituales. (91) 

"Existen particulares·grupos· de personas, escribla 

Stoos, hace casi rn~dio siglo, inclinadas a cometer delitos a cau

sa de su estado corporal o espiritual. Sa treta para el politice 

criminal cte eliminar o de mejorar P.Stos graves estados. La pena 

por regla genaral, no ea adP.cuada par~ ello, pues se determina no 

con arreglo ~l estada del agente, sino con arreglo al acto por él 

~jecutado. Son necP.~arias otras medidas que consigan lo que la -

rena no consigue". ( 92) 

El pr~aiano Kleln formul6 por vez primera una "Teor!a de 

l~s medidas de segurlJad", en la que establecla le distinci6n en

tre la pena, que contenía un mal, y las medidas de seguridad de 

lds que decía que no precisan ser aflictivas·para el sujeta, y -

para cuya imposición lia de tomarse en cuenta su peligrosidad. ( 93) 

Le aparición y afianzamiento de las medidas de seguri

dad nace y prospera con la creciente desconfianza en la ~ena; ya 

(90) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Db. Cit. Pág. 84. 

(91) cfr LEHRBUCH, citado por Cuello :al6n, Eugenio, Db.CitJ F6g. 
87. 

(92) LEHR8UCH DES OSTEílREICHlSCHEN STRAFRECHT, citaco por Cuello 
::al6n, Eugenio, Cb. Cit. ?ág. 87. 

(93) cfr L!ZST-SCHNIDT, citados por Cuello Calón, Eugenio, Cb. -
Cit., Fágs. SJ, 84. 
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en el siglo·pseado algunos criminalistas manifestaron su escasa -

ffl en ella. (94) 

Inglaterra instituye los manicomios criminales, en vir

tud de la Criminal Lunatic Asylum Act, de 1860 1 y de la Trial of -

Lunstic Act de 1883¡ siguieron en esa misma nación, las providen

cia& contra alcoholizados en la Inebriate ~et de 1898, y· para ~m

paro de los menores, la Childr.en Act, de 1908. (95) 

Las medidas de seguridad son auuptsdaa por los antepto

yec toe del Código Penal Alemán, en 1909, y del C6dipo Penal Austria

co; en Noruega ee establecen algunas medidas aialad3a en 1902, co

mo el inte.rnamiento al arb'itrio del tribunal, de individuos absuel

tos o condenados e pena atenuada, irreeponeablee tutal o parcial

mente, en un aailo de alienadoo, o en caaa d~ salud o dP. trabajo. 

( 96) 

En el Congreso Internacional de Derecho Pe11al de Bruse .. 

lea, de 1926, ee tom6 el acuerdo da que la pena como a11nci6n (mi

ca del delito, no basta para las exigencias prácticas de la defen

sa social, contra loa delincuentes más peligrnsoa por su anomal[a -

mental, o por aus tendencias o hábitos de delinc•Joncia, ~:d como · 

respecto de los menores méa o menos rueducables. (97) 

El X Ccngreoo Internacional Penel y Penitenciario, CRJ.e

brado ·en Praga en 1930, adopté el siguientP. votu: "Ea indispensable 

completar el sistema de penas· con un sistema de medida& de seguri

dad, ~ara asegurar la defensa social cuando la pana se~ inaplica

ble e insuficiente•. (9R) 

(94) cfr CUELLO CALON1 EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 65. 

(95) cfr MAGGIORE, GIUSEPPE. Ob. Cit. Pág. 396. 

(96) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob, Cit. µág. 85. 

(97) cfr Ibidem. 

(98) cfr Idem. 
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5) LAS ME.DIDAS DE SEGURIDAD EN LAS ESCUELAS ?ENALES.-' 

Se entiende por "escuela" la dirección de pensamiento -· 

que tiene una determinada arientaci6n, trabaja con un método pecu

liar, y responde a unos determinadoa presupuestos filos6fico-pena

les•. (99) 

Para Jiménez de As{1a las Escuelas Jurídico Penales, son 

"el cuerpo oryánico de concepciones expuestas sobre la legitimidad 

de dergcho de penar, sobre la naturaleza del delito y sobre el fin 

de las sanciones". ( 100) 

l.- La ~scuela Clásica.-

Enrice Ferri principió a denominar "clásicos" a los ju· 

ristaa prepositivist~s y posteriores a Beccaria, entre loe que se en· 

centraban Carrera, Rossi, Aomagnasi, Carmignani, Pessina, Fuerbach, 

Raeder, Drtclan, Brusa, Tolomei, Birkmeyer, Mitlermainer. (101) La 

"Es:cuela Clásica" fue la reacción contra llj barbarie v la injusticia 

que el D~recho Penal reptesantaba; procur6 la humanización por medio 

del respeto ~ la le~, del reconocimiento a las gat'anttas individuales 

y .:Je la limitacif.>o al poder abr.oluto oel Estada". (102) Villalobos • 

escribe: repi·ese.nta un" tecls filosófica, liberal, juridica, de rea

ponsabilidad moral e individualista¡ se forma contra une tesia de jus

ticla absciuta µreconi¿ada por Kant, Hegel, 9ossuet, Joseph de Mais

tre, etc.; fue planteada la antttesis utilitaria, para realizarse· 

luego la slnte&is expuesta por Carrara. (103) Carrsncá y Trujillo, al 

referirse a la Escuela Cl1'sica, senala: "Organizada cama reacoi6n vi

gorosa contra la barbarie y crueldad del absolutismo". (104) 

Los diferentes autores de la Escuela Clásica, concordaban 

(99) SAINZ CANTERO, JDSE, citado por Rodr!guez Manzanera, Luis. Cr1-
minclcgla, PáQ. 233. 

(100) Citado por Rodríguez ~anzanera, Luis. Criminologia, Pág. 233. 

(lOl) cfr RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. Criminología, Pág. 234. 

(102) lbidem, Pág. 235. 

(103) cfr VILLAL080S, IGNACIO. Db. Cit. Pága. Jl, 32. 

(l04)CARAArlCA V TRUJILLO, RAUL. Cb. Cit. Pág. 157. 
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can las siguientes principios: 

l.- La justicia penal tiene cama punt~ cardinal al deli

to, hecha objetiva y no hecho subjetiva cama el delincuente. 

2.- Respeto absoluta al principio de legalidad, nn debe 

aplicarse pena que na esté en la ley, no hay delito sin ley que lo -

contemple, no debe aplicarse pena si na se ha cometido un delito. 

3.- La pena sólo puede ser impuesta a los hamllrPB ~apa-

ces de querer coma ser consciente, inteligente y libre, a las !ndi-

viduas que sean moralmente responsables -libre albedr!n-; por lo --

tanto, quedan excluidos de la pena los niños y los locas. 

4.- La pena eec retribución, por lo que debe ser propar-

cional al delito cometido y al daña causado. 

s.- ·Laa penas son sanciones' aflit'tivas, determinadas, -

ciertas, ejemplares, proporcionales, tieben reunir requlsit~s de pu

blicidad, certeza, prontitud, repBrebilidad, y an su ejC'cuci6n deben 

ser correctivas, inmutables e improrrogables. 

6.- La finalidad de la pene es restablecer el orden jurí

dico, rota par le comisión del delito, el c~al ofende a la sociedad, 

crea un estado de inseguridad y requiere de la pena, que regresa ~as 

coses a su estado normal. 

El principal repreaentante de esta Escuela, Franceaco -

Carrara, en sus obras consumó los principio~ de utilidad '/ de j•isti

cia, como básicos del derecho a cast.igar, seflalando como su fundamen

to y aspiración le tu•ela del orden jurídico y haciendo notar que to

do exceso no serla pratecci6n del derecho, sino violaci6n del mismo. 

( 105) 

Al analizar sus principios, nos damos cuente de que para 

la Escuela Clásica s6liJ existía un medio de lucha contra Fil dali to: 

le pena: no le. preacup6 la p.rotecci6n a la sociedad en contrll de su

jetos que, siendo delincuentes peligrosos par sus conoiciones biop

slquicas, no entraban dentro del Derecho Prmal; esto come conaecu1m

cie de que lo verdaderamente importante era el delito y no el delin

cuente. 

Constancic Bernaldc de Quir6e, opina: el Derecho Penal -

(105) cfr VILLALDBOS, IGNACIO. Db. Clt. Pág. 34. 
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Clásico puede decirse que es de una dinámica Fácil, cuando menos -

sencilla, resultante de la conjugacl6n de doa t~rminos: el delito 

y la pena, relacionados por el vinculo de la reaponsabilldad que -

obiiga al reo a sufrir las consecuencias penales de un acto previa

mente valorado en la especie de tarifa o arancel establ~cldo por -

la ley. Por tanto, es un derecho que, en cierto modo, tiene la ca

ra vue!ta sin que le interese mucho el porvenir, el futuro; en re

solución, es un derecho simplemente "binario". (106) 

Fontan 8slestra escribe: "la mayor preocupación de los 

clásicos' consistió en establ_ec.er los l!mi tes justos de la pena' 

ya que debla retribuirse al delincuente con un mal-pena exactamen~ 

te igual a ld cantidad de de~o ocasionado a la sociedad por el de

lito; la pena es retribu~i6n y un medio de tutela jur!dlca que la -

sociedad ejerce de sus in'tereses y el único medio para realizarla. 

(Carrera). Se desconocen las medidas de seguridad, loa estableci

mientos de prevcncl 6n". Clíl'/) 

En conclusión, pudemos decir que la Escuela Clásica pug

nó por la moder~ción en las penaR, la humanizaci6n de éstas¡ no le -

1ntP.rP&Ú buscar las c~usas de la ur.im1nal1dad, solamente castigar -

,iuctarnente, de acuerda R la gravedad del delito, para que éste no -

s~ vnlviera a presentar. 

2.- fa E~cuel& Positiva.-

Para Enrice Ferri "La Escuela Positiva consiste en estu

diar el del!.to, primero en su génesis natural y después en sus efec

tos jur!dicoa, pare adap·Lar jurídicamente a las varias causas que lo 

p~oducen, los diversos remedios que, por consiguiente, serán más -

eficaces". (108) "La Escuela Criminal Po9itiva no consiste únicamen

tP., como todav!a parec1a cómodo creer a nuestros criticas, en el es

tudio antropol6gico del criminal, pues constituye una renovaci6n com

pleta, un cambio radical de método científico en el estudio de la-. 

(106) cfr QUIROS, CONS1ANCIO 8ERNALOO DE. Ob. Cit. Págs. 226, 227. 

(107) FONTA~ 8ALESTRA, C. Trat~do de Derecho Penal~Abeledo-Perrot 
Editorial, Tomo !II, Buenos Aires, 1966, Pág. 249. 

(108) Citado por Rodr!guez Manzanera,Luis. Criminología, Pág. 2J9, 
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petolog1a so.ciel criminal,y de lo que hay de más eficaz entre los 

remedios sociales y jurldicoa que nos ofrece", (109) 

Radr!guez Manzanera seMala:. "La Escuela Foaitiva nace -

como una reacci6n a los excesos jur!dlcoa de la Escuela Clásica, a 

aus excesos formalistas, al abuso de la dogmática, al olvido del -

hombre delincuente, y a su creencia de haber agotada la prablemát.1-

ca jurldlco-penal". (110) Castellanas Tena dice: "La Escuela Poal· 

tiva se presenta Igualmente como la neyaci6n radical de la Clásica, 

pues pretende cambiar el crl.teria repreaivo, aupiimiendo eu funde

mentac16n objetiva al dar preponderante estimacl.6n a 11; personali

dad del delincuente•, (111) Vlllalabas escribe: "se inici6 can una 

tesis entropol6gica; vinu después la anti tesis sacl.ol6gica 1 pare -

culminar can la s!ntesis en que se conj1Jgan ambr;s tuor!as sobre la 

génesis del delito can tadea sus cansecuen~ias•. (112) 

Las iniciadores de esta Esr.uela.fueran César Larnbroso, 

Enrice Ferri v Rafael Gi:-r6falo.· Lomorosa estableci6 que antes de -

estudiar el delito como entidad jurldica o como lnfrRcci6n a la ley 

penal, habla que estudiarlo como unij acci6n humana, como un fenóme

no humano, natur~l y aocial, teniendo en cuenta la biolcrg!e úel de

lincuente, De aqul la faa~ antropolágic~ de la Escuela PasitivH, -

que cedió el pasa a la sociol6gica, represent.ada.po~ Ferri: el deli

to es producto de factores antropalégir.os, f1sicos v aocialea. Por 

su parte, Gar6falo en su Criminologfa, pudo construlr 18 noci6n de 

temibUi tá-temibllidad o peligrosidad- : P.ex·veraidad constante y -

activa del delincuente y cantidad del mal previsto que hay que teme~ 

de U. (113) El mencionado autor tambié•i publica su "Della mit1ga

z1one delle pena· nei reati di sangue" en que anllncia algunos prin-

(109) Idem. 

(110) RODRlGUEZ MANZANERA, LUIS. Crim1nolog1a. Pág. 240 • 

. (111) CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Lineamientos Elementales de De
recho Penal. Editorial Porrúa, México, 1977. Pág. 61. 

(112) VILLALOBüS, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 36. 

(113) cfr. CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. OD. Cit. Págs. 157, 156. 
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cipios que serian pilares del Positivismo, como: a) Prevenci6n e~

pecial además de prevenci6n general; b) prevalencia de la especial 

frente a ls general; c) la peligrosidad del rea como criterio y -

medida de le represión. (114) 

Las principios fundamentales sostenidos por la Escuela -

Positiva, san los siguientes: 

l. - La justicie penal tiene e.eme punto cardinal al de

lin~uente, autor de le infracci6n, pues éste no es otra cosa que -

un sírrtoma reveladur de su "estado peligroso". 

2.- Algunas positivistas extremistas negaron el princi

pio de legalidad, al proponer medidas de seguridad sin delito. 

3.- Todo infractor responsable moralmente o na, tiene -

1esponsabilioed legal. El hombre es responsable socialmente por el 

hecho de vivlr en sociedad, y lo será mientras viva en ella. La -

¿sc:-11ela Pasi ti ve ea netamente determinista, ye que al hombre una -

aerie de circL1nstancias fÍf•icas, biol6gicas, psíquicas, sociales, 

lo llevarán a delinqul.r, no tiene libre albedr!o. Si na hay res

ponsabilidad mon1l, nadie quL.da excluido por el derecha, todos son 

responsablFls en c11anto vJva11 en saciedad; la colectividad, por me

rll.o c1el Estada, tiene la facultad v obligación de defenderse del su

jeto peligroso. 

· 4.- El concepto "pena" es sustituido por el de sanci6n, 

que comprt'nde tanto a la pena como a las medidas de seguridad. La -

pena tiene una eficacia muy ~estringida; importa más la prevenci6n 

que la represiún de los delitos y por tanta,• las :nedidas de 9egu

ridad importan más que las penas mismas. La sanci6n ~ennl, para que 

derive del principio de la d2fen~a social, debe ser proporcional a 

la peligrosidad del delincuente v no a la gravedad objetiva de la 

infracción. 

5.- Las sanciones no son aflictivas, 9on tratamientos 

~ue deben durar mientras dure la peligrosidad del delincuente -du

ración indefinida- • Busca eaucar, corregir y readaptar al delin

cuente o segregarlo en caso de inadaptabilidad. 

(114) cfr RODRIGUEZ MANZANERA, LUI3. Ob. Cit. P~ga.'240, 241. 
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·6.- La finalidad de la ley penal es combatir la crimi

nalidad como fenómeno social; el derecho a imponer sanciones per• 

tenece al Estado a t!tulo de defensa social, que excluye toda idea 

de retribución. Más importantee que las penas son los substitutl

voe penales. 

"La irrupción del positivismo criminológico en Italia, 

sacudió sin duda en el primer momento, las bases tradicionales del 

derecho penal, y una ola de dudas y de escepticismo se abatió sobre 

las conciencias en relación con la bondad y utilidad de la idea -

pena-castigo, como reacción ~entra el dP.lito, Cn forma suces\va 

se produjeron movimientos dcctr.inales y legislativos, en un es

fuerzo por demoler el con~unto ideológico tradicional para abrir-

le paso al criterio de que en el campo'penal, el instrumento más· 

eficaz de lucha contra la delincuencia consiste en actuar sobre las 

causas na ya eobre los efectos de ~ates. Imbuida el positlviema de 

la convicción de que el delita'es consecuencia nece~aria de deter

minadae caueas naturales, ccnside1•a completamente erróneo actuar -

contra aquél. olvidando ~l conjunto etiológico del cual surge. Por 

lo tanto, no se debe castiger, ya que faltan los presupuestos para 

aplicar un castigo, es decir, la lib~rtad de elección de pa~te del -

individuo, impulsada al delito por todo uri conjunto de cir·cun!ltan· 

ciae o condiciones subjetivas y objE?Uvae", (115) 

"La Escuela Clásica habla oentedo coma pdncipio incon

cuso, que sin reaponeabilidad no puede haber pena, principio que co

menz6 a perder rigidez en el momento en que la administración prác

tica de la justicia penal se advirtió la necesidad de tomar provi

dencias con reláción a loe menores que no han alcanzada responsa

bilidad penal. Pera respecto de los enfermas mentales, de aqué

llas que no tienen responsabilidad moral par razón de su enferme

dad, el principio ea mantuvo en la Escuela Clásica, parque no se • 

admitía el tipo de delincuente loco; o es c:elincuente o ea loco, se 

decía, coma si la entidad laca-delincuente no fueae una realidad; y 

la realidad fue quien demostró el peligro de la absolución incandi-

(115) 8ETTIOL, GIUSEPPE. Ob. Cit. Pág. 760. 
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cional de estos anormales tan absolutamente peligrosas. Entonces, 

frente a esta comprobaci6n ae admitió la necesidad de colocar a -

aq~éllos, como a los menores, en la imposibilidad f!aica de da~ar

se y· dañar a los Jemás, expresándose también la necesidad de ~ocp

tar medidas contra determinados delincuentea come loa habituales", 

(116) 

~l Derecho Penal Positivista es algo más ~offil?lejo, más 

jif!cil, pues atendiendo también a mirar con más alcance al futu

ro, el porvenir tiene que atender, no s6lü loa términos delito 

pena, sino de otros dos más: el estado peligroso y las medidas de 

segurlJad. (117) 

"Con el concepto peligrosidad, result6 posible y l6gi

ca la ap1icaci6n de sanciones a loa alienadoa y la reeducaci6n de 

los menores, mediante medidas tutelares". (118) 

"El principio de peligrosidad criminal que se infiltra 

a través de lo construido por la Escuela Clásica, adquiare forma y 

vida en las "msdiQBS de seguridad". (119) 

La Escuela rusitiva sustituye el concepto retribucl6n 

y tutela, por el de ctef&nsa social, y reemplaza el término pena, 

por el de sanciones, compr~ndiendo dentro de éstas a las penas y 

a las medl~as de s~guridad; no se habla ya de mal ni retribuci6n, 

sino de readaptaci6n. (120) 

Con posterioridad aurgen escuelas aclécticas que aami

ten poatuladoa de cada una de las Escuelas que acabamos de citar, 

la Clisica y la Positiva~ y asl es como surge la llamaoa tercera -

escuela. 

(116) QUINTANA, JORGE. Ob. Cit. Pág. 335. 

(ll'l) ~rr QUIROS, CONSTANCIO BERNALDO OE. Ob. Cit. Pág. 226. 

(1181 FONTAN BALESfRA, C. Ob. Cit. Pág. 250. 

(119) PUIG PE~A, FEOSRICO. Ob. Cit. Pág. 331. 

(120) crr FONTAN 8ALESíRA, c. Ob. Cit. Pág. 240. 
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.J.- La Terza Scuola o Tercera Escuela, o "Positivis

mo Critico": sus principales representantes fueron Alime~a, ~ar

nevale, Vaccaro, Haggl, Pu~lia, Impallomenl, quienes aoatuvieron 

los siguientes postulados: 

l.- Oeben existir tanto penas como medidas de seguri

dad; se recha~a la "pena vindicativa• de los al~sicos, sin aceptar 

la sanción generalizada de los positivistas. 

2.- Se conserva el concepto de responsabiliaad moral, 

aceptando al mismo tiempo el de peligrosidad o temibilldad. 

J,- La imputabilidad basada en la diriglbiliaad de los 

actos del hombre. 

4,- La naturaleza da la pena radica en la coacción -

psicológica, por lo tanto imputables son aquéllos con capacidad 

para sentir la amenaza de le pe11a. 

5,- La finalidad de la pena es la defensa social, no 

sólo el castigo y la retribución; uebe ser correctiva, ecrucativa 

y readaptadora. 

4,- La Joven Escuela, o Escuela Sociolágica a "Prag

matismo", o la Unión Internacional ue Derecho Penal: 

Fundada en 1669 por Prins, Van Hamel y Van Liz~t, soa

tenian loa siguientes principias: 

l.- Sustituye la reaponaabilldad moral por el estado 

peligroso. 

2.- Aceptan tanto penas como las mpdidaa de se9uri· 

dad. 

3,- ·c1asirican a loa delincuentes en normaleo l anor-

males. 

4.- El fundamento de la pena es la defensa social. 

Esteban Righi escribe: "la incorporación de las medi

das de seguridad a los sistemas de reacciones penales, fue conae

cuen~la de la lucha de Escuelas y de las ~oluciones de campromi110 

emergentes de la confront.aci6n entre los def eneores de las teorlas 

absolutas y loa partidarios de la prevención especial"• ( 12l) 

(121) RIGHI, ESTEBAN. Cb. Cit. Pág. 219. 
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C) SU REGULAC!ON EN LA LEGISLACION MEXlCANA.-

Nuestra primera legislación penal, el Código de 1871, 

no.obstante su carácter netamente clásico, tuvo algunos puntos -

con los que se distinguió pür ir más allá de los postulados sos

tenidos por la Escuela Clásica, como la consideración que hizo a 

las medidas preventivas, que son en si madidas de seguridad esta

blee idea an su cap! twlo segundo, ti tu lado "Enumerac i6n de las pe

naeo y de ~lgunas medidas preventivas"; en su articulo 91+, seí'lala 

las sigui-entes: 1.- Reclusión preventiva en establecimientoa de -

educación correccional¡ II ... reclusión preventiva en la ascuela -

de sordomudos¡ III.- reclusión preventiva en un hospital¡ IV.- cau

ción de no orenaer¡ v.- protesta de buena conducta¡ vr.- amonesta-

1.;l6n; VII ... sujecifm a v1gila11cia de la awtorid!!d politica¡ VIIl.

prahlbición de ir a cleterminada lugar, Diatrito o Estado, a de re

sidl r en ellos. 

Carranc:á v Trujilla n1enc1.ana rsfirléndose a tal ordena

~i~ntw; se ater~i6 en cu1~retos casos a la prevenci6n aspecialmente, 

como tratándose de rfel!.!.u de vag"!nc1a y rnend1cidad y de duel:J•dl!lO· 

nestac16n, para que, ::iajc palab1·a i.Je honor, . loa duelistas de sis tan 

de su empel'la-; tales medictes ~a aplicdrcn en raras ocasiones. (122) 

. Otro punto importante cue cantenia el C6d1go de 1871, -

es rl relativo ~ "llbert~d preparatoria v retenci6n", instituci6n 

que co11stituyÚ para su tiempo, un notable progreso, recogido después 

por la legislación europea a través del proyecto suizo de Carlos -

Stoos, al Que es aplaudija esa originalidad, que en realldad corr~5-

po11de a flart1nez de Castro, pues significa ~ante ~amo la sentencia -· 

relativamenta indeterminada. (123) 

El C6digo Fenal de 1929, rundada en las ideas de la -

Escuela Pasitila, sustituyó la palabra pena por 3anci6n, explican

do Almaraz que ésta c,011Jprende todas las medidas que sirven para -

(122) crr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Págs. 689, 690. 

(123~ cfr CARRArJCA V TRUJILLO, RAUL. Db. Cit. Pá9. 127. 



- 41. -

garantizar los bienes jurlcHcos, y es ajena a la idea de expiación¡ 

se~aló a la pena como fin: "prevenir los delitos, de utilizar a -

los delincuentes y eliminar a los incorregibles, aplicando a cada 

tipo criminal los procedimientos de educación, adaptaci6n o dura

ción, que su estado y la defensa social exija~", seg~n lo estable

c!a el articulo óa del Código mencionado; y borró las términos cl&· 

sicos de la sanción fijada para c~da delito, estableciendo RÓlo -

m~ximos y mlnimos, lo que constituyS en general un acierto. (124) 

El Código Pen<"l vigente, que data de 1931, emplea in

distintamente los vocablos "pena" y "sanción". En cuanto a las -

medidas de seguridad, las enumera conjuntamente con las penas, -

sin distinguirlas mediante las correspondientes definiciones le• 

gales, en un capitulo dennminado "Sanciones". (125) 

La Supre1r1a Corte de Justicia de la rJaC'ión, ha esti.bh .. 

cido jurisprudencia en donde se observa clarament~ la tendencia -

seguida por el Código Penal de ·1931, respecto a l~s medinas ue St• 

gurldad: 

Al "El Código Penal dp 1931 conside:ra a los ~r1fe:rmo11 • 

mentales socialmente responsables por el hecho de vivir en socieda~ 

y obligados a responder de sus actos, aun cuando no hubiesen tenldc1 

conocimiento de la ilicitud de cus acto~; la re~ponsnbilldad de -

tales sujetos se aprecia en razón de su pellgrosl.d&d desde al pUn· 

to de vista social, para apllr.arles una m~dida de seguridad al CC1n· 

clulr el proceso. (A.J.T. XIX, Pág. 664). 

8) Según la teor!.a defer1sist<1 que inspiró al leg!Rla• 

dor de 1931, 103 enfermos mentales, por el grado de peligro que -

revelan, son tan responsables como quienes ejecutan un hecho puni

ble en el completo uso de sus facultades psíquicas; pP.ro de acuer

do con los principios de la responsabilidad clásica, b~sada en la • 

voluntad del agente de infracción, que consagra la Cnnstitución en 

el capltulo de Garant1as Individuales, debe absolvérseles por 11r -

.irresponsables en virtud de no haber tenido conciencia del acto • 

(124) cfr Ibidem, Pág. 690. 

Cl+S) cfr Idem. 
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ejecutado, ya que otra cosa equivaldria a seguirles un proceso cri· 

minal ficticia sin que en realidad se cumpliera con las formallda

des de procedimiento, como son, entre otras, que el acusada reco

nozca bien el hecho punible que se le atribuye y esté en condicio· 

nes de aportar los datos que necesite para su defensa". (A .J., T. 

XI, P~g. 6601". (126) 

Otras directrices importantes en este ordenamiento, dig· 

nas de mencionarse por la relaci6n que guardan con nuestro tema, -

son l~s rP.latlvas a los casos de sordomudez y enajanaci6n mental -

~erm~nente, aa1 como la instituci6n de la condena condicional. 

(126) CARRANCA V TRUJILLD, RAUL, y CARRANCA V RIVAS, RAUL. C6digo 
Penal Anotado. Ed.it. Porrúa, México, 1983, PÍlgs. 185, 196. 
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CAPilULO III •• 

EL ARTICULO 2~ DEL CODIGO PENAL. 

A) DIFERE.NCIA ENTRE PENA ~ t-t:DIOA DE SE

GURIDAD. 

B) CLASIFICl\CION DEL ARTIL:ULO 21>. 

C) LA RC:GULACIDN DE LAS MEDIDAS DE SEGU .. 

RIDAD EN EL COOIGO PENAL vrGENT~. 
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A) DIFERENCIA ENTRE PENA V MEDIDA DE SEGURIDAD.-

(Tomando en cuenta el tiempo de elaboración del presen

te' trabajo, y para efectos del estudio efectuado, en el pr~sen+.e -

capitulo se mencionan disposiciones legales ya derogadas, y natu

ralmente las vigentes a la fecha}. 

f.l problema de la diferencia y las relaciones entre pe

nas y medidas de seguridad, nace con la noción de éstas y perdura -

aún sin qu& se haya llegado a una soluci6n definitiva, toda vez que 

los puntos de viata d~ algunos tratadistas son dis!mbolos completa

mente. ( 127) 

Carlos Stoos (128), quien realiza la primera sistemati

zación de las medidas, ~stableci6 diferencias esenciales de éstas -

con las penas: ) .• • La pena se establece e l.mpone al culpable en vir

tud de su üelito; las medidas de ~eguridad se imponen por el carác

ter ~aRaqa o peligroz~ jel agente o de una cosa, cuyo car§cter está 

en ••elación con un ;.eta punible.· 2.- La pena es un medio de produ

cir un sufrimient.o p!!nal al culpable; lll medida de segurioad ea un -

meJio ~seyL11·ativo que va ac.;umpaMedc1 de una privaci6n de libertad o -

de una ln•romisián en los dere~hon de una persona, pero cuyo fin no -

es producir un sufrimiento al culpable. 3.- La ley determina la pena 

según la importan~in del bien lesionado, según le gravedad de la le

si6n y la culpabilidad del autor; y aunque la ley determina la pE!na 

de un modo relativo, el juez la fija luego en le sentencia según -

los mismos principios; la ley d~termina la clase de medida de segu

ridad, ~~gún el fin asegurable, y su duración ae e~tablece solamente 

en términos generales, puesto que consistiendo estas medidas ·en una 

actuación correlativa sobr.e la persona, su duraci6n depende del re

sultado obtenido, ~en cuanto se corrlge el agente, la privación de 

libertad cesa. 4.- La pena es la reacción pol!tica contra el dai'lo -

o riesgo de un bien protegido por el derecho penal, causado por el • 

culpable¡ las medidas de seguridad deben proteger a la sociedad 3n

tea del dafto y del riesgo que amenaza causar una persona que ha ca-

(127) cfr OLE511 MUÑIDO, f'RANCISCO FELIPE. Ob. Clt. Pág. 135. 

(126) Citado por Olesa Mui'lido, F"rancisco Felipe Ob 
• • Cit. Pág. lJ~. 
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metida un acta punible o una cosa relacionada con un delito. 

Consideramos conveniente se~alar algunos conceptos de 

pena, Pª'ª tener presentes sus caracteres esenciales: 

"Pare Carrera la pena es de todas suertes un mal que ae 

inflige al delincuente; es un castigo; atiende a la moralidad d~l -

acto; al igual que el delito, la pena es al resultado de dos fuer

zas: la Hsica y la moral, ambas subjetivas y objetivas; su fin es 

la tutela juridlca de las bienes su fundamento la justicia; para 

que sea consecuente con su fin, l~ pena ha de ser eficaz, aflicti

va, eje~lar, cierta, pronta, pública y de tal naturaleza que no -

pervierta al reo¡y para que está limitada pur la justicia, ha de -

ser legal, na equivocada, no excesiva, igual,· divisible y repar11-

ble". (129) 

Mazger dice que la pena es retribución, esto es, un~ -

privac16n de bienes juridicos que recae sobra el autor con arreglo 

el acto culpable; impos1c16n d~ un mal adecuada al acto. (130) 

Ranieri la conceptúa como' le "conser.uencia j\1ddica pú

blica, consietent~ en la privaci6n o disminución de uno o más bie

nes jur!dicos, que J~ ley expresa111ente prescribl! para lus hechos 

constitotivos de delitos y para el fin de la prevenc!6n general¡ 

que loa Órganos de la jurisdicción infligen median ta el p1•oceso a 

causa del delito cometido, y que se aplica y se ejecuta con modali

dades cue tienden, para loa fines de !a prevenciún espacial, a la -

reeducación del condenado". 031) 

Cuello Calón considerA que "eo la privaci6n o restric

ción de bienes jur1dicos, impue~ta conforme a la ley, por los ór

gnnos jurisdiccionales competentes, al culpable de una infracci6n 

penal". (132) Señala como elementos de la pena, el sufrimiento que 

causa al culpable -aflictiva-; sólo pueden ser impuestas a los de

claradas culpables de una infracción penal¡ la justa retribución -

(129) Citado por Carrencá v rrujlllo, Raúl en Ob. Cit., Pág. 685. 

(130) Citado por Cerrencá y rrujillo, Raúl. en Ob. Cit. P6g, 685. 

(131) RANIERI, SILVlO. Ob. Cit. Pág. 319. 

(132) CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 16. 
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con el mal del delito proporcionada a la culpabilidad del reo; 

no limita su función a la realización de la justicia mediante 

retribución del mal del delito, aspira también a la obtención· 

de.la prevención de la delincuencia, actuando sobre el delin

cuente y también sobre la colectividad; busca la readaptación -

del delincuente a la vida social. (133) 

Para Vela TreviMo •es el conjunto de oblioeciones v -

pl'ivaciones que la autoridad imoone v aplica a tenor de la ley, 

por medio de órc¡anoe ,lurisdicclonales, al culpable de un delito 

para loorar la prevención oeneral y la prevención especial". 

(134) 

Carrancá v Tru.fillo opina que "la pena no es otra -

cosa que un tratamiento que el Estado impone al sujeto que ha -

cometido una acción antis
0

ocial o Que representa una peliorosidad 

social, pudiendo ser o no aer mal para el sujeto y teniendo por 

fin la dRfensa social". (135) 

En el pemiamterito de los autores de la Escuela Posi

tiva·, tos conceptos medida de scourided y pene, quedan esencial

mente identificados, todij distinción filosófica o jur{dica es -

considerada artificiosa, más aun, inexistente. Locos v cuer

dos, adul toe y menores, quedan as! su.Jetos a la ley penal v some

tidos en caso de antieocialidad, a una sanci6n varia en su apli- . 

cación, pero Úoiica en su concepto v rin, que no ea otro en todo -

ca~o que la defensa de la sociedad. (136) 

Pal'a la EscuelB Positiva no existen diferencias esen

ciales entre la pena y medida de seouridad sólo secundeiriaa, am".' 

bae conei~ten en una disminución de bienes jur!dicos, presuponen la 

(133) cfr Ibidem, P~oes. 16, 17, 19, 21. 

(134) VELA TREVIÑO, SERGIO. La Prescripción en Materia Penal. 
Trillas Editorial, México, 1983, PÍ!q. 490. 

(1J5) CARRANCA V TRUJ_ILLO, RAUL. Ob. Cit. Páo. 686. 

(136)· crr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. P6Q. 108. 
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delincuente, sirven para intimidar a la generalidad -prevención 

general- , como para readaptar y hacer in6cuo al individuo -pre

vP.nción especial-; las dos son aplicadas por órganos de la juris

dicción. penal. (137) 

Existen las siguientes teorlas respecto a la relaci6n 

entre pena v medida de seguridad: l.- La teor!a de la identidad -

o monismo; 2.- La teoria de la separación o dualismo. 

Como ya vimos, la Escuela Positiva sostenla la teoría 

del monismo penal; entre ot~oa autores que hacen lo mismo, se en

cuentran los siguie11tes: 

Coll y Ramos afirmaron para unas y otras la misma na

turalela jurldica y conceptual, siendo ambas¡ en su opinión, aflic

tivas y representativas de la idea de autoridad. La pena es un me

cJia univers8l da reacción contra el acto del delincuente; la medida 

de seguridad, uno particular de evitar que un individuo determina

do, delincuente o na, cometa an el futuro un delito. El fin es el 

mls~u. dicen, la prevención del ruturu delito, diferenciánjose -

en la adecuación de los medios. (138) 

Liszt onina: pena y m~dida de seguridad ~en aná!ogds e 

imposibles cre srnarar; son dos circul~s· secantes que pueden reem

plazarse ntUtuamonte; s6lo cabe su diferenciación práctica y no -

teórica. ( 139) 

Grispigni alega "que no puede haber diferencias entre 

ambas, dado que las doa se proponen la defe·na3 social: una ~ otr::i 

reafirman la autoridad del Estado; pueden aplicarse una en sustl

.tución de la otra y toman ambas el hacho como {ndice revelador de 

la actividad criminosa". (140) 

Antolisei indica: Que el 3iatema dualista es sujeta a 

cr! ticas que no se dirigen a las medida:; de seguridad que se .~pli

t:an a los inimputablea, menores de edad o enfermos mentales, sino 

<i37) cfr CUELLO CALON, EUGEiJIO, Ob. ·:it. Pégll. 97, 98. 

(138) Citados por Olesa Mu~ido, Franci3CO Felipe, Oc. Cit. Fág~. 
109, 110. 

(139) Citado por Carrancá y 7rujlllo, Aaúl, en Ob. Cit. Pág. 688. 

(140) Citado por Puig Pefta, Federico, an Jb. Cit. P5g. 337, 
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e las rnedidaa de seguridad que se acumul-a1i con las penas que son 

las aplicables a los delincuentea peligrosos -habitual~s, profe

sionales y por tendenr.ia- as{ como a los condenados a una pena -

atenuada por minor!a de edad o semienfermedad mental. Respecto 

a las medidas de seguridad establecidas para el primer grupa de 

delincuentes son sustancialmente la misma cosa que la pena, par 

tener idéntico contenido; en cuanto al segundo tipo de medidas -

aplicables a los delincuentes de responsabilidad disminuida, les 

diferencias que tienen con lad penas son m~s sensibles. (141) Su

giere que en base de que la pena y medida de aeguridad tiene cuma 

r in común la readaptaci6n social, que arnbas ti~nen carácter aflic

tiva, la sustituci6n de las dos por una sanción estructurada que en 

ningún caso sea inferior al tanto que corresponde a la entidad dP.l • 

delito cometido, y que contemporáneamente pueda prolongarse mientras 

el individuo sea todavta peligrosa. (142) 

Las ventajas que senala Antolisei a su prapasici6n ~en 

la canservaci6n de la efir.acia intimidante; el valor de raaflrmar 

la autoridad del Estado; evitaci6n de las cnmplicacionea que se ne

riven de la acumulaci611 UP. las panas con las rne:didas de seguridad, 

aportando por ello una notable ~impliílcaci6n a la maquinaria car

celaria; permi tir!a iniciar respecto a li:?s deliricuentes peligrosos, 

inmediatamente después de la condena, una acci6n orlentada a su 

readaptación social, ee decir, se prnlongar!a la durac16n de le 

detenci6n hasta la daeapar1ci6n !fe la peligrosidad del sujeto, -

eliminando respecto a los enfermas mentales y n~nores imputables, 

los graves inconvenientes que se derivan de la sucesiva aplicación 

de las penas y medidas de seguridad. (143) 

Cornil senala que las diferencias entre pena y medidas 

de aeguridad son poco precisas, más bien de grado que de naturele

ia, las diferencias son eKternas. (144) . 

(141) cfr ANTOLISEI, FRANCESCO. Ob. Cit. Págs. 578, 579. 

(142) crr Ibidem, Págs. 579, 580. 

(143) crr Ibidem, Pág. seo. 

(144) Citado por Cuello Calón, Eugenio, en Ob. Cit. Pág. 98. 
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Strahl considera que existe gran semejanza entre la 

pena con finalidad reformadora la medida de seguridad. (145) 

Cannat proclama la rusión de pena y medida; dice que 

la· etiqueta "pena" y la de "medida de seguridad" pertenecen al -

pasado, una revele un clasicismo dejado atrás, la otra un po3iti

vismo desbordado; no hay porvenir ni para el castigo, ni para la -

protecclún feroz del orden establecido, sólo pdra el tratamiento -

de los delincuentes. ( 146) 

Eusebio G6mez no admite las diferencias que se les se

l'lalan en cuanta a que ·la per1a ·tenga como fundamenta la imputabili

dad y Que la medida de aeguridad se base en ~a peligrosidad, porque 

todas los autores de delito san peligrosas. Tampoco puede sostener

se que la pene es coacción psical6gica y la medida de seguridad un 

tr·Atamienta, ¡iorque a;¡uélla representa también un verdadera trata

miento. (147) Señala el mismo autor, que tanto penas y rredidas de 

seyuridad &en medidas de defensa social y prevención contra el de

li ta; ambas ;::.mstii;uyen unft entidad única, sus diferencias na son 

substanciales. (148) 

De Marsica co11>1:ldera inoµoaible distinguir entre penas y 

medidcs de segurirlad por les nexos r.omunes que hay entre ambas grupog 

d>< providenr.lBB, como son el purvenil· de un mismo fenómeno, el d~li

to; y tenr1er hacia un misma fin, la luc;;ha contra el delito. (149) 

Al analizi.r el C6digu Penal italiano. de 1930 1 expresó que el dualis

'"º ha sida superada, ya que penas y medidas de segur id ad sufren re

c!procament!! muchas interferencias po1·que retribuc i6n y necesidad, 

utilidad y jUfJtlcia no corresponden exactamente al contenido de am

bas; 1 a pena na aólo tiene su fundamento en la retribuc 16n y justi

cia, sino también cama 11mite la necesidao, y las medidas fundadas 

(145) !dem. 

(146) Idem. 

(147) Citada por Quintana, Jorge, en Ob. Cit. Pág. 337. 

(148) Ibidem, Pág. 340. 

(149) Citada par Maggiare, Giuseppe, en Ob. Cit. Págs. 398, 399. 
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en la necesidad quedan limitadas por la justicia, la coexistencia 

de ambos principios ocasiona que tan s6lo pueda hablarse de ca

racteres prevalentes, no exclusivos. (150) 

Loa autores que sostienen que la pena v medida de se

guridad son totalmente diferentes -teoria de la separaci6n o dua

lista-, son los siguientes: 

Birkmeyer establees que la pena ea compensaci6n y por 

ello represi6n, su fin ea la compenssci6n; las medidas de segut'i·· 

dad son tratamientos de naturaleza preventiva y su fin es la segu

ridad. (151) 

Para Mezger Ja pena es justa pu11icl6n o retribu~i6n; -

busca la prevención general, social, psicol6gica e individual; su 

fin ea proteger a la comunidad en función del concepto ,justicia en 

lo que concierne a la relaci6n entre el actn y la rP.acr.iún pública 

que provoca; la madida de seguridad ~l igual que la pena, supone -

una acción delictiva aunque no .necesariamente, put!s mira a asegurar 

la conducta futura para impedir la ~aslizact6n de dP.litüa en el fu

turo; busca la prevenci6n eApecial. (152) 

Maggiore opina que si se quiere conservar la pena, «e· -

debe diferenciarla de la mi?dida de segurirtad, y no contaml.narla de 

elementos extraMos como la defensa o enmienda¡ si la pena le sirve 

a la expiaci6n, no puede servirle a la prevenci6n y a la defensa, 

sin que esto quiera· decir que na µueda ptoducir efP.t'tos como la -

prevenci6n o la corrección, pero son Pventuales y marginales¡ la -

esencia de la pena ea la retribución, v el cantiga para prevenir 

y corregir esta medida de seguridad. L,. pena in·terviene después 

del dellto para retributr el mal del delito con otro mal; no pre

viene, ni defiende, ni cura, ni sana, ni rehabilita, sino que cas

tiga, 1escansa solamente sobre· la culpa, presupone hambres libres e 

imputables, hace abstracci6n del p&ligro. (153) 

(150) Citado por Olese Mu~ido, Francisco rellpe, en Ob. Cit. Pá~s. 
114' ll5. 

(151) Citado por Carrancá v Trujillo, Raúl, en Ob. Cit. P&g. 568. 

( 152) Ide111. 

(153) cfr MAGGIORE, GIUSEPPE. Ob. Cit. Págs. 399,400, 
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Constancia 6ernaldo de Qulr6e (154) señala las si

guientes diferencias entre loa dos conceptos: l.- Las penas ae 

dan contra delitos; las medidas de seguridad contra estados pe

ligrosos predelictuales y postpenalei; 2.- Las penas son prede

terminadas en su extenei6n; las medidas son indeterminadas; J.

En caso de concurso de delitos, las penas o bien se acumulan o 

bien la mayor absorbe a la menor, según las reglas del concur

so de delitos; en las medidas, cuando procede la concurrencia de 

vertae, prevalece el criterio dP. la aelecci6n; 4.- Las penas se 

imponen ai~mpre en aenten~ia condenatoria; las medidas de segu

ridad pueden imponerse también en sentencia absolutoria¡ 5.- Le 

amnistía borra la pena y la m~moria del delito¡ en las medidas -

de seguridad sean agregadas a la pena o no, no actúa la acción -

canceladora de la amniat!a. 

Puig Peña eacrlbe que son instituciones de diferente 

naturaleza en !>US furrdamentoo y objetivos aunque coinciden en que 

ambas se traducen en la.disminuni6n d~ bienes jur!dicos y las dos 

son medios de def~nsa social; entre las diferencias que señBla se 

encuentre que la pena ea un medio de producir sufrimientos o af lic• 

ci6n al culpable v la n~didB de sP.guridad si bien puede llevar la 

pl'ivaci6n ~e la libertad o la intromisión en los derechos ajenos, 

no tiene una· ri11alidal1 aflictiva. (155) 

Al respecto, Strahl afirmó que la pérdida o restricci6n 

de un derecho PB siempre dolorosa, en particular cuando la medida 

de seguridad es de larga duración y eapecialmente cuando su dura

ci6n es indeterminada; por esto origina un sufrimiento mayor que 

la pena predeterminada. (156) 

Si~son sostiene que a causa de su duración indetermi

nada, las medidBa de seguridad poseen una eficacia de prevención -

genera.! .. (lS?) 

(-154) crr QU!ROS, CONSTANCIO BE:RNALDO oe:. Ob. Cit. P&g. 231. 

(155) crr PUIG Pe:roA, FEDERICO. Ob. Cit. P&g. JJB. 

(156) C1tedo por Cuello Cal6n, Eugenio. Ob. Cit. Pá;s. 99, 100. 

(157) Ibidem, P6g. lCC •. 
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El problema de las diferencias entre penas y medidas 

de seguridad, no as de fácil solución, apunta Cuello Calón, v se• 

í'lala: "La cuestión se plantea principalmente respecto de las me

didas privativas de libertad; en cuanto a las que constituyen res

tricciones de otros biene~ jurídicos, la dificultad es menor, -

pues sus diferencias o no existan o son menos marcadas, o su cla

sificación, como penas o como medidas de seguridad, no es de es

pecial trascendencia. (158) 

Algunos penalistas asignan a la pena un único sentido 

expiatorio y retributivo, y hasta la quisieran fuera del campo pe

nal an cuanto signirique prevención del del! to¡ ntros, defendien·· 

do le pena retributiva, le asignan también una f lnalidad reforma

dora y en ciertos casos defensiva, sin contar con los defensores -

de la pana-tratamiento que, da modo exclusivo, le atribuyen una 

función ·rehabili tadora. ( 159) Como representante de P. eta última c:o

rriente seí'lalamos a F"ontan BP1leatr.a que, e.ntr~ otras diferencias de 

los conceptos que nos ocupan, y qu~ vs han sido expre~adaa por los 

autores que hemos citado'· resalta la sigui en te: las madid11s r1e Bfl

guridad persiguen fines distintos y por Pllo suponen >.ratRm1entoa • 

diferentes; las penes son shmpre orientadas en el mismo sentido, 

aun cuando puede haber v9riantes en eu cumplimiento, en p3rticu

lar por razón de su mayor o menor gravedad. (160) 

La pena. y medida de seguridad presentan caractr.rea • 

análogos; a la últim8 se le.reconoce además dP. su sentido preven· 

tivo,~ un .indudable carácter aflictivo, e i11clust1 intimidativo, es 

decir, rasgos peculiares de la prevenci6n general. Las medidae de -

seguridad de ten Uvas, ·las de tipo cornrccional y en particular lao 

curativas, posean naturaleza y fines diversos a le pena. (lhl) 

(158) CUELLO CALDN, EUGENIO• Ob,Cit, Pág. 99. 

(159) cfr Ibidem. Piga. 100, 101. 

(160) F"DNTAN BALESTRA, C. Ob. Cit. Pág. 252. 

(161) cfr CUELLO CALDN, EUGENIO. Db. Cit. Pág. 101. 
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Cuello Calón escribe "es innegable que penas y medi

das de seguridad se acercan más cada d!a, pero no pueden llegar • 

a confunoirae, pues la aapiraci6n a la realizaci6n de Justicia, • 

que es esencia de la pena, impedirá su completa fusi6n". (162) 

Desde el punto de vista del delincuente es de gran -

importancia la aplicaci6n de una pena o medida de seguridad, ya 

qua los conceptos que comprenden son diferentes, prueba de ello 

son las ventajas de que no pueden gozar los sometidos a las me

didas de ~eguridad como la condena condicional, de la gracia, -

·del abono, de la detenci6n prevent}va, de la garantla jurídica, -

de la irretroact.1vida1i cíe la ley penal, etc. (163) 

Para Carrancá Y. Trujillo, "las penas y medidas de se

guridad tienen natur~leza bien diferenciada: a la idea de la pe

na corresponde siempre la de dolor, expiaci6n, intimidaci6n; nada 

de eato hay en la idea de la medida de seguridad. V al ea veruad 

t<ui.bién que la pena evoluciona en el derecho moderno hacia la me· 

dida de .seguridad, tal 1!'10l.uci6n no as obra legislativa, sino so· 

cial y cultur~l". (164) 

Villalobos apunta: "las diferencias fundamentales entre 

las penas y medidas de seguridad, centradas en los fines intimida· 

torios y ejemplares de las primeras y que se hallan ausentes en las 

medidas de'seguridad, por más que estas últimas persigan los mis

mos propÓbitos últimos de defensa y seguridad social, ahora exis

te un nuevo flujo de esperanza para la readaptación social de les 

delincuentes y sin aceptar posturas extremistas come las de Fili

ppo Gramática o Grispigni, quienes abogan por la total supresión • 

de las penas, o al menes por la de nombres y sentidos diferencián

doles entre ambas medidas, se buscan afanosamente los medios que • 

puedan producir esa readaptación, sin renunciar al uso de la in

timidación y la ejemplaridad como recursos de prevención general". 

(165) 

(162) Ibidem, Pág. 106. 

063) crr Idem. 

(164) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. P6;. 6&.l. 

(165) VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 619. 



- 54 -

Es importante hacer referencia a loa conceptos de -

prevenci6n general y prevenci6n esp~cial; entendemos el primer 

término como la actuación que tienen las sanciones (penas y me

didas de seguridad) para evitar que todos los miembros de la -

sociedad violen la ley, lleva inherentes conceptos como intimi-

• daci6n, ejemplaridad, retribución, represión; el segundo, como 

la actuación que tienen las sanciones para evitar que un sujeto 

determinado viole la ley, lleva inherentes conceptos como correc

ción, ·curación, eliminación, readaptaci6n. 

Estamos de acuerdo con los autores que sostienen la -

diferencia entre pena y medida de seguridad, toda vez que cada uno 

tiene caracteres que no pueden ser parte del otro, aunque se de

muestra que la evolución de los conceptos los ha hecho coincidir 

en· algunos puntos. Precisamente la creación de las medidas de se

guridad se debió a la necesidad de cubrir los supuesto& que se -

presentaran en la realidad. Cada tipo de sanción tiene au campo 

de aplicación, sus presupuestos y su'finalidad particular, pero -

entendemos que el objetivo f lnal es común: la prevenci6n de la 

delincuencia y la readaptación del delincuente. 
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6) CLASlfICACION DEL ARTICULO 24.• 

El articulo 24 de nuestro Código Penal vigente, dispo

ne· cuáles son las penas y medidas de seguridad con que cuenta el 

Estado para la lucha contra el delito. 

Existe divergencia en los autores al catalogar cu5les 

son las medidas de seguridad cuáles son penas de la enumeración 

que hace.dicho precepto, que es la siguiente: l.- Prisi6n; 2.- -

Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de quienes tengan 

el hábito o la necesidad de consumo de estupefacientes o psico

trópicos; J.- Confinamiento; 4,- Prohibición de ir a lugar deter• 

minado; 5.- Sanción Pecuniaria; 6.- Pérdida de los instrumentos 

del delito; 7.- Confiscación o destrucción de cosas peligrosas o 

nocivas; 8.- Amonestación; 9.· Apercibimiento; 10.- Caución de -

no ofender; 11.- SuspenuiÓn o priva~i6n de derechos; 12.- Inhabi

litación, destitución, o ouspensión de funciones o empleos; 13.

PublicaciÓl"t especial de se11tencia; 14.- Vigilancia de la policía; 

15.~ Suspensión o disoluci6n de sociedades; 16.- Medidas tutelares 

para menores. 

Carrancá y rrujillo de la anterior enumeración, desta

ca como medidas de seguridad las siguientes: 

1.- Reclusión de locos, sordomudos, aegenerados, y • 

toxicómanos y de quienes tengan el hábito o la necesidad de con

sumir estupefacientes o psicotrópicos; 2.- Confinamientos; 3.

Prohibic!ón de ir a determinado lugar; 4.- Pérdida de los instru

mentos del delit"o; 5.- Amonestación; 7,- Apercibimiento; a.- Cau

ción de no ofender; 9,- Suspensión o privación de derechos: !O.

Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos; 

11.- Vigilancia de la policía; 12.- Suspensión o disolución de -

sociedades; 13.- Medidas tutelares para menores; aunque otras • 

también miran a la p~evención, no se refiere a la prevención es

pecial propia de las m~didas de seguridad. Son penas: la prisión, 

la sanción pecuniaria y la publicación de sentencia. (166) 

(166) cfr CARRANCA V TRUJlLLO, RAUL, Ob, Cit. Págs. 690, 691. 
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El mencionado autor señala que son medidas de segu

ridad no clasificadas ni enumeradas en el artículo 24, la conde· 

na condicional, la libertad preparatoria y la retención. (167) 

En su obra "C6digo Penal Anotado", Carrancá y Truji

llo y Carrancá y "ivas, señalan que s6lo son medidas de seguri· 

dad: l.- ;~clusi6n de locos, sordomudos, degenerados, toxicóma

nos v ce quienes tengan el hábito o la necesidad de consumo de 

estupefacientea a psicotrópicas; 2.- Medidas tutelares para me

nares¡ •¡ que tienen carácter mixto de penas y medidas preventi

vas: l.- Confinamiento; 2.- Prohibici6n ne Ir a un lugar deter

minado; 3.- Pérdida de loa instrumentas del delito¡ l:,- Confis

caci6n o destrucci6n de cosas oeligrasas o nocivas¡ 5.- Amanes

taci6n¡ 6.- Apercibimiento; 7.- Cauci6n de na ofender; 6.- Vigi

lancia de policía; 9.- Suspensión o disolucl6n de saciP.dades. 

3on propiamente penas: l.- Prisión; 2.- Sanción pecuniaria; 3.

Suspensión o privaci6n de derechos; 4.- Inhabilitaci6n, destitu

ci6n o suspensi6n de funciones o empleos; 5.- Publicaci6n espe

cial de.sentencia. (166} 

Villalabos opina que es un error suponer que la medi

da de seguridad se aplica siempre v exclusivamente respecta de -

incapacea.(169) A~ade: •en los delincuentes normales se asocian -

la responsabilidad y la capacidad de ser influidos pur la amena

za del castigo y dirigidos por los mandato~ de la ley, con la te

mibilidaá que el Estado puede tr3tar de neutralizar de inmediato 

por medios adecuados, nada i~ide que también. para éstos se dic

ten medidas de seguridad, o bien alguna sanci6n, como la privati

va de libertad se usa a la vez como pena y como medida de seguri

dad. (170} 

Para Villalobos deben tornarse como simples medidas • 

de seguridad las siguientes: l.- Aeclusi6n de locos, sordomudos, 

(167) crr Ibidem, Pág. 631. 

(168) crr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. 
Cit. Pág. 146. 

(169) crr VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 526. 

(170) Ibidem, Pág. 529. 
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degenerados o toxic6manos; 2.- Confinamiento; J •• Prohibición de 

ir a lugar determinado; 4.- Pérdida de los instru~entos del deli

to; 5.- Confiscacl6n y destrucci6n de cosas peligrosas o nocivas; 

6.~ Amonestación; 7.- Apercibimiento; 8.- Caución de no ofender; 

9.- 5uspensi6n o privación de derechos; 10,- Inhabilitación, des

titución o suspensión de empleos; 11,- Vigilancia de policía; 12.

Suspensión o disolución de sociedades¡ 13.· Medidas tutelares pa

ra menores. Considera penas a la prisión y a la multa, y se~ala 

que la pub! icaci6n especial de sentencia, tiene un prop6slto es

pecial de reparación. (L71) 

Francisco González de la Vega distingue como claras -

m?didas de seguridAd, dado su car~cter de pura prevención, las 31-

guientes: l.- Reclusión de locos, sordomudos, degenerados o toxi

cómanos; 2.- Confinamiento; 3.- Prohibición de ir a lugar deter

minado; 4.· P~rdlda de los in~trumentns del delito¡ 5.- Confisca

ción o destrucción de coe~s µeligrosas o nocivas; 6.- Amonesta

clón; 7.- Apercibimiento; A.- Caución de no ofender; 9.- Vigilan

cia de la pclic1a¡ 10,- SuspP.naión o disclur.ión de sociedades; --

11.- Medidas tutelares pa1·a mu11ores. Por su doble caracteristica 

de medidas represiv~s y preventivas, t1Pnen carácter de pena: la 

prisión; sanción pecuniaria¡ auspensi6n e privación de derechos¡ 

inhabill taéión; destitución o Ruspensi6n de funciones o emplees¡ 

publicación especial de sentencia. (172) 

El autor anteriormente mencionado, al clasificar las 

pena~ a medidas atendiendo a su naturaleza lntrinseca, considera -

comu medidas de simple seguridad: la amonestación (indicando que -

debe clasificarse con reservas); apercibimiento; caución de no -

ofender y vigilancia de la policía. (173) En la misma clasifica

cián expone q~e la reclusión de locos, sordomudos, degenerados, -

toxicómanos y de quienes tengan el hábito o la necesidad de consu

mir estupefacientes o psicctr6picos, entra en el punto relativo a 

(171) cfr !bidem. Pág. 528. 

(172) cfr GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO, El Código Penal Comenta
do. Porrúa, Editorial, Ja. Edici6n. México, 1976, P~g. 105. 

(173) cfr Ibldem, Pág. 107. 
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los tratamientos, fundamentado en la regulaci6n del procedimiento 

que se establece para estos casos. (174) 

Todas las penas v medidas de seguridad, gracias a las 

valiosas aportaciones de nuestros pen6logos y penitenciaristas, -

llevan co~sigo por mandato del artlculo 18 Constitucional, del ar

ticulo 78 del Código Penal, asl como diversos numerarios de la Ley 

que establece las Normas Mlnimas sobre Readaptaci6n de Sentencia

dos, un tratamiento para el delincuente, para la obtenci6n de su 

readaptación social. 

Para nosotros el C6d igo ?enal contiene las siguientP.s 

medidas de seguridad: l.- Reclusi6n de locos, sordomudos, degene

rados, toxicómanos¡ 2.- Confinamiento; 3.- Prohibición de ir a Ju

gar determinado¡ 4.- Pérdida do los instrumentan cel delito; 5.- -

Confiscación o deatrucción de cosas peligrosas o nocivas; 6.- Amo

nestación; 7.- Apercibimiento; 8.- Caución de no ofender; 9.- Vi

gilancia de la polic1a; 10.· Suspensión o disolució11 de socieda·· 

des¡ 11.- Medidas tutelares ~ara menores; as! como la retención. 

La reiz6n de nuestro d ir.he se fl•nda en que ninguna de 

las sanciones mencionadas tiene las que. consideramos las caracte

rlsticas m6s distintivas de las penas, como la idea de castigo, la 

retribuci6n, y sl al contrario, su principal finalidad es la pre

vención especial del delito. 

El d!a l3 de abril de 1984, entraron en viyor reformas 

a diversas disposiciones d~l C6digo Penal vigente, entre ellas el 

articulo 24, en donde se introduce en la Fracc:i6n II el tratamien

to en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la comunidad; 

la Fracción lII ·establece el internamiento a tratamiento en liber

tad de ini!Jllutables v de quienes tengan el hábito o la necesidad -

de consumir estupefacientes o psicotr6picoa; se deroga la fracci6n 

VII referente a la pérdida de los instrumentos del delito, para -

incluirse junto con el deccmiso en la Fracci6n VIII, que queda co

mo sigue: Decomiso y pérdida de instrumentos y objetos relacio

nados con el delito. Con esto desaparece el término confiscaci6n, 

(174) cfr lbidem, Págs. 106 y 107. 
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que ea sustituido por el decomiso, al igual que el de destrucci6n 

ce cosas peligrosas o nocivas; la fracci6n XV 3hora s6lo habla -

de la vigilancia de la autoridad (ya no de la policía). 



- 60 -

G) LA REGULACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL CO

DIGO PENAL VIGENTE. 

Comenzaremos por el análisis de las contenidas en el 

articulo 24 del Código Penal, que son los siguientes: 

l.- La reclusión de locos, sardomuéos, degenerados y 

de quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir estupefa

cientes o psicotr6picas. 

El tratamiento de sordomudos, enfermos mentales y -

otros lnimputables si lo son de manera absoluta, na recae sobre -

ellos condena penal, sino s6lo n1edida de seguridad. Esta materiR 

deficientemente manejada por la legislación p1mal mexicana, plan

tea interrogantes técnicas serins. Efectivamente, ni la sordomu

dez ni la enfermedad mental excluyen de responsabilidad penal (en

tendida ésta como rcsponsahiliáad social porquP. no excluye de la -

aplicación de una medida de seguridad i ae ha dicho que nuestro có

digo consagra una responsabilidad sio culpabilidad, debido a que -

el punto medular deriva de la peligrusidsd del delincuente, sin 

que entre en juego l~ culpabilidad pnr el estado mismo de inimpu

tabilidad. ( J?Sl 

Las sujetos que q11edan comprendJdos dPntro de la frac

ci6n III del artlculo 24, pueden ser inimputables en fo1·ma absolu

ta o pueden tener una inimputabilidad diaminuida, no son consi

derados por el C6digo Penal penalmente responsables, pero si so

cialmente responsables; debido a su peligrosidad, no pueden ser -

tratadas como personas normales, sino deben ser sujetos a la medi

da de seguridad.a que nos estamos refiriendo, llevando consigo es· 

pecialmente para el sujeto a quien se le va s apll.car, un tratamien

to ya sea curativo, médico, educativa, que debe ser lo suficiente

mente completo para lograr la readaptaci6n social del sujeto. 

Para reafirmar lo anteriormente expresado, t6nganse -

par reproducidas las dos jurisprudencias da la Suprema Corte de Ju&

ticla de la Naci6n, apuntadas en el capitulo anterior. 

(175) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legislaci6n Penitenciaria V Co
rreccional Comentada. Cárdenas Editor, la. Edici6n, México, 1978, 
PIÍQ. lJB, 
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Respecto a lo que el C6digo Penal llama "locos", es 

entendible que se refiere a los enfermos mentales, encerrando en 

este término todo tipo de anormalidades mentales que puede sufrir 

el ser humano. 

"A veces se ha requerido ver en el delincuente a un -

enfermo; esto no es as1 necesariamente, salva que entendamos far

malmen'te que el delincuente es un enfe>rma social, un inválida -

social, agrupada can el inválldo físico v el inválido psíquico. 

El criminóloga venezolano José Luis Vethencaur~ r=cardó qu~ hay 

enfermas mentales que no delinquen, dellncl1entes que ne están • 

enfermas, individuos que enferman por na dPlinquir y sujetas -

que delinquen para no enferm3r". (176) 

Ganzález de la Vega escrib~: "La moderna legislación 

respecta a enajenados delincuentes, por necesidad utilitaria de -

defensa ha seguida el criterio de responsabtlidad social de las -

mismas par loa hechos delictivos que ejecutan; la única excepción 

está contenida en la Fracción II del .artículo 15 que eres la exi

miente de estado de inconciencia determinada: A) Por un emplea ac

cidental e involuntario de sustancias tóxicas, estupefacientes o 

embriagantes; Bl por un estado tóxico infecciosa agudo, a CI par 

un trastorna mental involuntaria de carácter patológico v transi

torio". (177) · . 

Carrancá v Trujilla v Carrancá y Rivaa, establecen: 

"en tanta que el trestorno mental de carácter patológico transi

torio", que origina un. estado de inconciencia "es causa de in im

putabilidad v por lo tanto excluye la responsabilidad penal con

forme al articulo 15 Fracci6n II del C6digo Penal, la debilidad, 

la enfermedad v la anamal1a mentales no la son, sino que cuando -

el sujeto realiza conductas que causan un resultado típico penal, 

dan lugar a la exigencia de su responsabilidad social v en con

secuencia a la aplicación de la medida de seguridad prevista en -

el artículo 24 Fracción !II del Código Penal". (178) 

(176) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminológicas V Penale~ 
Contemporáneas. Cuadernos del Instituto Nacional de Ciencias Pa
nales, No. 6, la. Edici6n, i·léxico, 1981, Pág. 236. 

(177) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 148. 

(178) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V C~RRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. Cit. 
Pág. 185. 
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Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Na

ci6n, ha establecido los siguientes criterios: 

A) ~l hecho de que un delincuente sea un débil men

tal no as circunstancia excluvente de responsabilidad, sino que 

sólo debe tomarse en cuenta para la ejecuci6n de la pena impues

ta al acusado, conforme a las modalidades establecidas por la -

ley para esta clase de delincuencia. (S.J.T. XXXIV, p. 918) (179) 

8) La responsabilidad de los sujetos que qelinquen, -

cuyo estado mental ~s anormal en forma permanente, se aprecia en 

razón de su peligrosidad v desde el punto de vista social, pero no 

para aplicarles una pena, sino una medida de seguridad al concluir 

el proceso, internándolos en manicomios o departamentos especiales 

por tono el tiel!lpo que necesiten para su curaci6n. (A.J. T XIX, p. 

853). (180) 

El artlculn 68 del C6digo Penal dispone: "Loa locos,

idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquiera otra debil !dad, 

enfer1nedarj o anomal1a v que hayan ejecutado hechos o incurrido -

en 01nisiones derini.dos como delitos, serfin recluidos en manico

mios o en departamentos esp~ciales, por todo el tiempo necesa

.rio para su cu1·aci6n, v sometidos con autorizaci6n da racultativo, 

a un régimen de trabajo • 

. En forma igual proceder~ el J~ez con los procesados o 

condenados que enloquezcan, en los términos que determine el C6di

go de Procedimientos Penales". 

El Código Federal de Procedimientos Penales contiene -

normas relativas al procedimiento que deberá seguirse a los anor

males mentales, no aal el C6nigo de Procedimientos del Distrito -

Federal, que no contiene ningún precepto, siendo para el caso -

aplicable lo establecido en el Código Federal. 

El articulo ~95 establece: "Tan pronto como se sospe

che que el lnculpado·esté loco, idiota, imbécil o sufra cualqule· 

ra otra enfermedad o anomalla mentales, el tribunal lo ll'andará -

examinar por peritos médicos, sin perjuicio de continuar el pro-

(179) Ibidem, Pág. 166. 

(180) Idem. 
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cedimiento en le forma ordinaria. Si existe motivo fundado orde

nará p1·ovisionalmente la rec lusi6n del inculpado en manicomio o 

departamento especial". 

Articulo 496.- ºInmediatamente que se compruebe que 

el inculpado est~ en alguno de los casos a que se refiere el -

articulo anterior, cesará el procedimiento ordinario, y se abri

rá el especial, en el que la ley deja al recto criterio y a la 

prudencia del Tribunal la formad~ investigar la infracción • 

penal imputada, la participación que en ella hubiese tenido el 

inculpado, y la de estimar la personalluad de éAte, sin necesi

dad de que el procedimiento que se er!'IJlee sea similar al judi· 

cial". 

Articulo 497.- "Si se compr'ueba la infraccibn a la 

ley penal y que en ella tuvo parilcipación ~l inculpada, previA 

solicitud del Ministerio PGblica y en audiencla da ~sta, del de· 

fensor v del representante legal, si los tuviere el Tribunal, • 

resolverá el caso, ordemrndo le reclu'sión en los tfrminos dP. • 

los articulas 24, incisa J, 68 y 69 del Código Penal". 

La resolución que se dicte sel'Ó apelable en P.l efec

to devolutivo. 

Articulo 498. - •cuando en el curso de! proceso el -

inculpado enloquezca, se suspendP.rá el proc&1.Hm.\ento e11 los tér

minos del articulo 468 Fracci6n III, remitiéndose el loco al ee• 

tablecimiento adecuado para su tratamient.o". 

Articulo 499.- "La vigilancia del recluido estaré a 

cargo de la autoridad administrativa fpdei•al correspondiente•. 

Esta reclusi6n dictada como medida de seguridad y • 

no como pena, basada en el criterio de responsabilidad social • 

de la Escuela Positiva, necesitaba ser completada con un proce

dimiento especial, porque el procedimiento ordinario implicando 

la sujeción a los preceptos constitucionales, se convert1a en -

un procedimiento ficticio, cuando a quiP.n se juzgaba era un en

fermo mental que no padla darse cuenta de ese procedimiento, ni 

estaba en condiciones de defenderse. (161) 

ClBl) cfr GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 149. 
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La reclusi6n de este tipo de personas es una medida ~ 

de seguridad absolutamente indeterminada en cuanto a su duraci6n, 

ya que debe dejar de aplicarse al sujeto hasta que en éste desa

parezca su anormalidad crimin6gena. La indeterminaci6n en la du

raci6n de la medida de seguridad, no debe considerarse contraria 

a las preceptos constitucionales, porque están decretadas por -

una ley exactamente aplicable al delito forr.ialmente cometida -

que es lo que exige el articulo 14 Constitucional. (182). 

El Código Sanitario establece en el capitulo segundo, 

denominado "De las medidas de seguridad", preceptos referentes a 

la reclusi6n de enfermos mentales, coma loa que a continuaci6n -

transcribimos: 

Articulo 425.· "La reclusi6n de personas adictas al 

uso de e~tupefacientes o de austanc\as psicotr6picas, as1 como -

de los enfermas mentales que hubieren cometido un delito, ae -

efectuará conforme a las dis~osiciones conducentes del C6digo

F~deral du Procedimientos Penales". 

Articulo 426.-"Se racult~ a las autoridades sanita

rias para intermir mediante el procedimiento legal correspondien

te, al adicto al usu de estupefacientes o de sustenciae psicotr6-

picas, asl como al enfermo mental que se considere peligroso pa

ra la socifi!dad". 

Articulo 438. - "La edopci6n de las medidas de seguri

dad es independiente de las sanciones que, en su caso, deban apll

carse por las mismas acciones u omisiones que las motivaron, si -

éstas constituyen una falta o delito•. 

Es clerij la distinción entre lo establecido en el ar

ticulo 425 y 426; en este Último precepto se habla de una peli

grosidad sin delito, lo cual puede existir, aunque consideramos 

que el delito es un indice revelador de la peligrosidad del suje

to activo, pero solamente en cierta clase de delitos, por lo tan

to, al no haber delito y al f~cultarae a la autoridad administra

tiva para realizar al internamiento, en particular a la autoridad 

sanitaria, estamos frente a una medida de seguridad administrati-

(182) cfr Ibidem, Págs. 147, 148. 
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va diversa de la que contiene el art!culo 425 que es una medida 

de seguridad de tipo penal. 

Expuesto lo anterior, la autoridad administrativa de 

que habla el art!culo 499 del C6digo de Procedimientos Penales, 

es en primer término la Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secre

tarla de Gobernación, por ser ésta la encargada en el más alto -

rango de la vigilancia de la ejecución de las sanciones; en se

gundo lugár en este caso ls autoridad sanitaria, por estar facul

tada por la ley, y que es en su superior instancia, le Secretarla 

de Salubridad v Asistencia. 

En segundo término la Fracción III del art!culo 24 -

habla de "sordomudos" para loa que el art!culo 67 del Código re

nal aeñala: "A los sordomudos que contravengan los preceptos de 

una ley penal se les recluirá en escuP.la o establecimiento espe

cial para sordomudos, por tuda ·el tiempo que fuere necesario pa

ra su educación o instrucción". 

Como ae puede apreciar, el al' t1culo anteriormentt• - · 

apuntado no distingue entre aordomudez de nacimiento o desde los 

primeros a~os, en donde se comprende QU& el sujeto en estas con

diciones no está instruido, ni educado por le falta c1e comunica

ción y por ello no puede comprender ideas como la moral, la jus

ticia, la solidaridad, la responsabilidad, la ley, ~ufriendo por 

ello ~na imputabilidad disminuida, o careciendo totalmente de 

ella; a la persona que adquirió sordomudez con posterioridad a 

su grado más m!nimo de educación, con la cual haya logrado tam

bién la minima capacidad para entender y querer, siendo esto un 

grave error, porque el precepto en cueat16n ordena la recluai6n 

de todo sordomudo para su educación o 1nstrucc16n por tiempo -

indeterminado. íl83) 

Garch Ramtrez opina: "en todo caso, la e>cpresi6n -

•educac16n o instrucción" tiene 1n este supuesto un cari!icter mb 

axiológlco (socialización) que académico". (184) 

(183) crr VILLALOSOS, IGNACIO. Ob. Cit. P6g. 624. 

(184) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legislación Penitenciaria y Correc
cional Comentada, Pág. 139. 
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La medida de seguridad comprendida en el art!culo -

67, debe ser aplicada judicialmente en la sentencia y previaG -

etapas y Formalidades del procedimiento, para cumplir can las 

mandamientos constitucionales relativos. (185) 

El art!culo 69 del C6diga Penal dispone: "En las -

casos previstas en este cap!tulo, las personas o enfermos a quie

nes se aplica reclusi6n, podrán ser entregados a quienes corres

ponda hacerse cargo de ellos, siempre que se otorgue Fianza, de

pósitu o hipoteca hasta por la cantidad de diez mil pesos, a -

juicio del juez, para garantizar el daMa que pudieren causar, -

por na l1aberse tomado las precauciones necesarias para su vigi

lancia". 

CuarrcJo el juez estime que ni aun con la garanda -

queda a~egurado el interéD de la sociedad, seguirán en el esta

b~ecimi.ento especial en que estuvieren recluidas". 

El tratsmientn de 103 sordomudos, de los deficientes 

y de las alienados delincuantes v quienas se haya aplicado la me

dida de segul'idad rl.!ferida, puedl' llevarse a cabo en institucio

nes usper.ialea, de c~rácter público o de naturaleza privada, o 

uien de manera extra-institucional a s~miinstitucional no ya a -

cargo del Estado y bajo su re~ponaabilidad, sino bajo la de quie

nes de~en ~r.cargarse de estos sujetos al amparo de la legislaci6n 

civil, ( 186) 

En la práctica, el alojamiento y la atenci6n de sor

drimudos, enfermos y alienados que transgreden las normas penales 

plantea prublemas sumamente graves por falta de capacidad mate

rial, son unos cuantos hospitales en toda la República con los -

que se cuenta para estos fines. (187) 

En forma ilógica y absurda, las autoridades gubernamentales a -

.tos pocos meae3 de eu construcci6n, c~rraron el denominado Cen

tro Médico pare Reclasorios del Distrito federal, que entre otras 

(185) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL, V CARRANCA V RIVAS, RAUL, . 
Ob. Cit. Pág. 184. 

(186) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Leglslaci6n Penitenciaria y -
Correccionsl Comentada, P&g. 140. 

(187) crr lbioem, Pág. 139. 
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funciones iba a dar alojamiento y atención congruente con las -

necesidades de enfermos mentales y sordomudos, para lograr su -

socialización. Es necesario e indispensable se desarrolle esta 

idea de la creación y funcionamiento de un lugar especial para -

los infractores de la ley que sufran alguna de estas anormali

dades; no es posible que nuestros gobernantes se opongan a que -

se logren avances en favor absolutamente de toda la sociedad, -

pues no se puede considerar esta medida ben~flca sólo para el de

lincuente anormal mentalmente o sordomudo, sino para toda la co

lectividad, ya que al tratar al sujeto en forma ccnvenie1.te, lo

grará su adaptacién a la sociedad en mejor Forma. 

Es indispensable que en las cárceles d~ neten!dos v en 

las penitenciar las, ae disponga de locales adecuados, can toaas ·• 

lea condiciones higiénic~s y dotaciones correspondientes, ~~re -

someter y tratar a internos can altet·ecianes menti;Jas; es claro 

que estas individuos pueden r.anstituir un peligro para los cam

paneros de prisión; por ello debe existir un lugar adecuado don

de se les pueda ai~lar v someter a un tratami~nto cient!Fico con

veniente. (188) 

Loa delincuentes enfermos a enormales, no deben ~er -

necesariamente castigados, porque su delito puede resultar de -

un estado pato16gico v morbosa; es sufic lente al olal'los, preocu

pándose por mejorarlos f1sica v mentalmente; µara elln deben fun· 

darse secciones penitenciarias terapéuticas, donde todos los en

fermos reciban las cuidadas especiales que ellos reclaman. (189) 

Carrancá v Rivas escribe: "los servicios médicos de 

los establecimientos penitenciarios, han de procurar por todos -

los medias de eliminar las deficiencias f!sicas v mentales que -

constituyan obstáculo para la readaptación del condenado. Deben 

comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, en su 

caso, el tratamiento psicaterápico de los Fnfermoa mentales. Ade

más, y en establecimiento separado, dirigido por médicos, debe --

(188) crr URIBE CUALLA, GUILLERMO. Psicosis Carcelaria y 51tuaci6n 
de los Delincuentes en Colombia, Revista del Instituto de Ciencias 
Penales y Penitenciarias, No. 5, Bogotá, 1963, Pág. 110. 

(189) LCU!S VERVAECK, citado por Uribe Cualla, Guillermo, en Ob • 
. Cit. Págs. llO, 111. 
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hacerse la observaci6n y el tratamJento de los enfermos mentales, 

tomándose dispcsiclones para que ese tratamiento se prolongue -

después de la liberación, as! como para que se asegure una aais

te~cia social post-penitenciaria y de carácter psiquiátrico". -

(190) 

El término "degenerados• a que se refería la frac

ción I!I del articulo 24 oel Código Penal, entendemos que alu-

de de acuerdo con el significado de la palabra, a las personas -

que no corresponden a su origen; qu~ han perdido el mérito, el v~

lor físico o moral; que han cambiado su naturaleza. Es por ello -

quu a este tipo de personas debe considerárseles lnlmputables, -

teniéndobeles que aplicar una medida Oe seguridad. 

Respecto a las personas que tengan el hábito o la -

necesidao de consumir estupefacientes o psicotr6picos a quienes 

ue les denomina formacodep~ridientes, término que fue acogido por 

l<J Organización Mundial da la Salud, entendiéndose por tal "el -

estado psíquico y a veces físico causado por la inte.acci6n entre 

un ci'rganismo vivo y un fármaco; se caracteriza por modificaciones 

del comportamiento y otras reacciones que co11prenden siempre un -

impulso irreprimible a tomar el fármaco en forma continua o periódi

ca, a fin de experimentar sus efectos psiquicoa v a veces evitar .el 

maleatar p~oducido por Ja privación". (191) 

rJuestra legislac16n ha acogido el término, toda vez -

que el Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psicotr6pi

~as en su articulo 80, indica que ae considera farmacodependien

te a "todo individuo que sin fin tera¡::éutico tenga el hábito o -

la necesidad de consumir algún estupefaciente o substancia psico

trópica11. 

Numerosas disciplinas han contribuido al estudio de -

la farmacodependencia. Las teorías individualistas, predomin~n

temente pslco16glc~s y psiquiátricas, tienden a localizar su -

causa en el individuo, viéndola ya como una deficiencia en el -

(190) CARRANCA V RIVAS, RAUL. Derecho Penitenciario, Editorial -
Porrúa, 2a. Edición, México, 1981. Págs. 438, 439. 

(191) cfr GARCIA RAMlREZ, SERGIO. Delitos en Materia de Estupef~
cientes y Paicotr6picos. Editorial Trillas, la. Edición, México, 
1960, Póg. 24. 
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funcionamiento personal, ya como una deficiente adaptac16n a su -

medio, considerando el abuso de drogas como Indicador o s1ntoma -

de algún desorden o desajuste emocional. (192) 

El abuso del a~cohol y de substancias t6xicas, como -

estupefacientes o psicotr6picos, produce dos clases de situacio

nes que interesan al Derecho Penal: una de trastornos en faculta

des sensoriales, aflictivas, Intelectivas, y volitivas, as1 como 

la coordinación de las mismaa, lo que puede hacer al sujeto pro

penso a delinquir por excitación de pasiones e Impulsos antiso

ciales, por debilitamiento de la autocr1tica, de la concienuia, -

de la voluntad o por las tres cosas; y un hábito que produce de

generaciones y peligros permanentes. (193) 

Hilda Marchiori expone que "la personalidad dep2ndien

te, con un síndrome de toxicoman1a está muy relacionado a aspee· 

tos criminol6gicos, especialmente por la inestabilidad emocional 

que manifiesta, la desinhibici6n en sus relaciones con los dem~s, 

y el progresivo deterloru psíquico v·social". (194) 

Weat destace la relaciún entre consumo de t6xicos y 

comisión de delitos; se perpetran éstos para mantener el abaste

cimiento de los tóxicos o para lograr la d~sinhibici6n. (195) 

Toca'Jen sostiene que "los a1coh61icos y toxicómanos 

llegan a cometer infrac~iones contra la propiedad, impulsados -

casi siempre, por la necesidad de procurarse dinero para satisfa

cer sus necesidades t6xicss; contra las buenas costumbres, debi

do a un erotismo desviado y mal contenido; de violencia por la 

falta de control emotivo, con tendencia al pleito, a la rebelión 

y a las reacciones impulsivas en general. (196) 

Es importante señalar que los estupefacientes abarcan 

(192) cfr CHAVEZ DE SANCHEZ MA. ISABEL V OTROS. Drogas y Pobreza. 
Editorial Trillas, la. Edición, México, 1977. Pág. 15. 

(193) cfr VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 626. 

(194) Citada por García Ram!rez, Sergio, en Cuestfonea Crimino-
16gicas y Penales Contemporáneas, Pégs. 27,28. 

(195) Citado por García Ram!rez, Sergio, en Cuestiones Crimino
lógicas y Penales Contemporáneas, Pág. 28. 

(196) C1t3do por Garc!a Ram!rez, Sergio. Cuestion~s Criminol6-
gicas v Penoles Contemporáneas, Pág. 28. 
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los derivados del opio v los de la coca; son enumerados por dos 

ordenamientos: el C6digo Sanitario en el 3rt!culo 292 y la Con

venci6n Unica de 1961; los psicotrópicos engloban a los psico

léptlcos y p~icodislépticos (197) El art{culo 321 clasifica -

los psicot.rópicos en r.inco grupos, dependiendo de la eficacia 

terapéutica y la gravedad mayor o menor de los problemas de 

salud púoltca que produzcan. (198) 

El reconocimiento del estado peligroso en que se -

halla quien por el uso habitual de estupefacientes o psicotr6-

picos, por la destrucción de su organismo, su sistema nervioso, 

su dignidad todo lo que puede ordenar el comportamiento de -

una persona en sociedad, problemas que sólo pueden resolverse -

con tratamientos de i·ecuperación v entrenamiento; pero en cuanto 

a la meditia de propuesta ha quedado all1, pues el Código no de

termina cuándo ni cómo ge t.a de aplicar; quizá debió tener e 1 -

propio Código los cnrn¡¡lenientos v axpl.icscicnea para ello. (199) 

El C6digo F~~eral de Procedimientos Penales regula 

de la siguiente manera la situación de los que tienen el hábito 

a le nec~sidad de consumir estupefaciP.ntes o psicctr6picos: 

Articulo 523.- "Cuando el Ministerio Público tenga 

conocimiento de que una persona ha hechu uso. indebido de estu

pefacientes o psicotr6picos, al iniciar su averiguación, se -

pondrá inmediatamente en relación con la 3utor1dad sanitaria -

federal correspondiente, para determinar la intervención que és

ta deba tener en el caso". 

Art{culo 524.- "Si la averiguación se refiere a la -

adquisición v posesión de estupefacientes o pslcctrópiccs, ~l -

Ministerio Público de acuerdo con la autoridad sanitaria a que • 

se refiere el artículo anterior, precisará acuciosamente si esa 

(197) cfr GAílCIA RAMIREZ,SERGIO. Delitos en Materia de Estupe
facientes y Psicotráoicos, Págs. 25, 27. 

(198) cfr Ioioem, Pág. 30. 

(199) cfr VILLALOOOS, IGNACIO. Ob. Clt. ?ág. 627. 
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posesión tiene por finalidad exclusiva el uso personal que de -

ellos haga el indiciado, En este caso, y siempre que el dic

tamen hecho por la aut.oridad sanitaria indique que el inculpado 

tiene el hábito o necesioad de consumir ese estupefaciente o -

psicatrópica y la cantidad sea necesaria para su propia consumo, 

no hará consignación a las tribunales¡ en caso contrario, ejer

citará acción penal". 

Articulo 52~.- "Si se hubiere hecho la consignación 

y dentro de las setenta y das horas que sel'lala el articul.o 19 -

Constitucional, se formula a se rectifica el dictamen en el sen

tido de que el inculpado tiene nábito o la necesidad de consumir 

el estupefaciente o psicotrÓpico y la cantidad sea la necesaria 

para su propio consumo, el Minister.io Públko se desistiré de • 

la acción penal sin necesidad de consulta al Procurador y pedi

rá al tribunal que el detenido sea puesto a disposición de lR -

autoridad sanitaria federal para su tratamiento, por el tiempo -

necesario para su curación". 

Articulo 526.- "Si el inculpada está nabituada o tiene 

Ja necesidad cte consumir estupefacientes o psicotr6picos y además 

de adquirir e poseer les necesarios para su con~umo, comete cual

quier delito contra la salud, s~ le cansi~nará, sin perjuicio de 

que in ter venga la autor id ad sanitaria federal para su tra t.amien-

to 11. 

Articulo 527.- "Cuando exista asegur~miento de estu

pefacientes o pslcctrápicos, los peritos de la autorid3d sanita

ria federal a cualesquiera otros oficiales, rendirán al Ministe

rio Público o a los tribunales, un dictamP.n de la sustancia ase

gurada. Este dictamen cuando hubiere detenido, será rendido '" 

dentro del termine de setenta y des horas a que se refiere el -

articulo 19 Constitucional". 

Come ya lo apuntamos, aqul t:JmtJién acn apllcablea -

los articulas 425 v 426 del Código Sanitario, que se refieren -

a la reclusión a in~ernamienta para las personas adictas al uso 

de estupefaciente·a o de substancias peicotrópicas por parte de -

las autoridades sanitarias, por haber o na cometido un delito -

(medida de seguridad de tipo penal y medida administrativa de -

seguridad). 
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Se~elamas para relllllrcor la anterior, las siguientes 

criterios, sustentados par la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación: 

A) Dragas enervantes, r.ampra v posesión de, inexis

tencia del aellto. Toxicómanos.- Si conforme a la dispuesta par 

las arttculas 524 y 525 del C6diga r~deral de Procedimientos -

Penales, el Ministerio P6bllca na debe consignar a de haberla -

hecho ya, deber5 desistirse de la acci6n penal en contra del -

taxic6m~na que compre o posea dragas enervantes s6la en lo can

ttaad rar.ianalmente neceJaria para su consuma, debe concluirse -

que en tal casa no existe delito y que el drogadicto e6la deba -

quedar sujeta al tratamiento médico que le apliquen las autorida

Ges administrativas de Salubridad v Asistencia; en tal concepta, 

aunque el representante social dejare de cumplir con les obligacio

nes que las disposiciones legales le imponen, el juez natural de

ber6 hacer efectiva la esencia fundamental de esas preceptos: in

dependientemente dli que, desde el punta de vista técn.ica, pudiera 

ser m6s correcta la :eglamentaci6n de esa situación en la ley sus

tantiva, es indiscutible que la adjetiva es también de arden pú

blica, y que si no la acata el 6rgano de acusaci6n, compete al -

_juzgador decretar, en tales casas, la absoluci6n conducente. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Val. XXVII, P. 47 A.O, 2316/59 Jasé Antonia Hern3ndez 

Ramera, ummimidad de 4 votas. 

Val. XXXII, Pág. 50, A.O. 6898/59 Hntania Valencia -

Chávez. 5 votos. 

Vol. XXXIV Pág. 14, A.O. 7685/59 Manuel Ganzález M•J

ñaz, Unantmidad de 4 votos. 

Val. XXXIX, Pág. 52, A.O. 2287/60, V{ctor 8obadllla -

Maldonado, 5 ~otos. 

Val. XL, P5g. 33 A.O. 1445/60, Luis Flores Herrera, -

Unanimidad de 4 votas. 

Dragas ener11antes, toxicómanos. Cuando les suot.inclas 

a drogas ener11antes se recogen en cantidad adecuada a las 11eceol

dades normales de un to~tc6mano !!In visos por lo misma de final t

dades de trárica, la pases!6n na integra ~l delito contra la sa

lud v .:m consecuencia las autoridades deben decretar 111 llbertm1 
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del procesado, sin perjuicio de ponerlo a disposición ~e las au

toridades sanitarias para su curación. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vcl. XXVII, P~g. 46 A.O. 3733/59 Pablo López Velázquez, 

Unanimidad de 4 vetos. 

Toxicómanos. El procedimiento previsto en el articulo 

523 y e!gu1ente3 del Código Federal de Procedimientos Penelea, los 

se~ala la ley excepcionalmente para aquellas casas en que, teniendo 

conocimiento el Ministerio Público de que una persona ha hecho uso 

de drogas, sustancia o semillas enervantes, lejos de Guspender su 

averiguación, debe de ponerse en contar.to con las autoridades oe· 

nitarias, par3 determinar la Intervención que deb~n tener ést~s y 

lee judiciales v si como dice el articulo 524 citado, se llega a 

precisar •acuciosamente" q4e la compra o posesión tiene por fina· 

lidad exclusiva el uso personal que de ellas haga el inculpado, • 

con el diagnóstico que haga la ·autoridad sanitaria y que precise -

que al inculpado es toxicómana, no se hará la consignaci6n a lo~ 

tribunales v deberá ser puesto a disposición del Departamento de 

Salubridad o del delegado que corresponda, para que to interne y 

sujete a tratamiento médico especial por el tiempo necesario. 

Sexta Epoca, XLV, Pág. '12, A.O. 6007/GO M3r1a Santi• 

ll~s Barrón, Unanimidad de 4 votos. 

Es prec'iso diferenciar lo previsto en el articulo 24 • 

FreccJÓn III V la establecido por el articulo 15 f'racció11 II d&l • 

Código Penal, en donde se declara excluido de responsabilidad el • 

que delinque estando en estado de inconciencia determinada éste • 

por el empleo accidental o involuntario de sustancias t6xicas, • 

embriagantes o estupefacientes. 

De acuerdo el articulo 24 Fracción III y demás rele· 

tivos tanto del Código Penal como del Código Federal de Procedi

mientos Penales que ya citamos, ser toxicómano no es delito; es, 

subrepticiamente, eatado de peligro pre-dP.lictivo, siéndole apli· 

cable una madida de seguridad, el tratamiento incluso institucio

nal. Como se deduce de las Jurisprudencias anteriormente cited111i, 

el toxic6mano tiene impunidad legal, mientras na Incurra en alguna 
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de las modalidades establecidas para el delito contra la 3alud, 

cuyo bien jurídico tutelado es la salud pública' para las que se 

imponen penas 3in perjuicio del tratamiento¡ la carga de la pr1Je

ba 0cuando el toxicómano afirma que las drogas que posee son s6la 

para su consumo, incumbe al imputado¡ en astas casos la compro

baci6n de la toxicomanía debe descansar en el dictamen médica. -

(200) Desgraciadamente en nuestra realidad procesal v peniten

ciaria casi nunca, ni en este caso, ni an el de los locos, sordo

mudos, se realiza lo que ordenan los preceptos establecidos para 

cada uno de estos casos¡ al incumplimiento da nuestras propias -

normas provoca que los fines sanalados por nuestro Derecho na se 

lleven a cabo; la prntecciún y tratamiento que deberla atorgár

selea a ese tipo de sujetos, nunca llega, creando más complica

ciones tanto en ellaa mismas, r.omo a la sociedad. Ea usual en-. 

central'· en loe. reclusorios de la República, inimputables en pla

na convivencia r·rm los internos "normales" sin que se cumpla con 

las previsiones especificadas por l~.ley en cada caso, dificultan

do e imposibilitando la readaptación social y la rehabilitdci6n. 

No es posible identificar el "sistema penitenciario" 

con un régim(\n de .simple reclusión en forma mecánica y más bien 

atento a prevenir la fuga y a proteger de esta· suerte a la 90• 

cieuad, que a procurar la reforma del penado y, por tal derrote

ro, ahuyentar la reincidencia. Es necesario un·sistema racional, 

vale decir, terapéutico v defensivo para los internos farmacode

pendlentea, cuando sean casos leves podr!an ser atendidos de he

cho dentro del sistema penitenciario llevando consigo siempre la 

idea del tratamiento, tema fronterizo entre la pena y la medida -

de seguridad; para loa casos severo9 que ameritan una dcci6n mé

dlca intensa y prolongada, deberán manejarse dentro del esquema 

de la medida asegur~tiva. (201) 

Alfonso Quiroz Cuar6n, estableció el siguiente catá

logo de sanciones para los sujetos compr1mr.liLlos en la última p·ar

te de la Fracción ¡¡¡ del artículo 24 del C6digo Penal: para ex-

(200) cfr GARCIA RAMIREZ SERGIO. Delitos en Materia de Estupefa
cientes y Psicotrópicos, Págs. 40, 41. 

(201) cfr Ibidem, Pág. 96. 
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perimentadores primarios, libertad bajo la protesta condiciona

da al tratamiento; pera usuarios, medida de seguridad y treta

mi~nto; para fermacodependientes inductores, sanciones legales y 

tratamiento; para traficantes, sanciones penales y, en su caso, 

tratamiento. (202) 

2.- Confinamiento.-

Previsto en le fracci6n IV del artículo 24 del Códi

go Penal y definido por el articulo 28 del miamo ordenamiento, -

que diapone: "El confin~miento consiste en la obligaci6n de re
sidir en determinado lugar v no salir de él. ~l Ejecutivo hará 

la deaignaci6n del lugar, conciliando las exigencias da la tran

quilidad pGblica con la salud y las necesidades del condenado. -

Cuando se trate de delitos pol1tlcos, le designación la hará el -

juez que dicte l~ ~entencia. 

El lugar de residencia no ha de aar una colonia penal, 

lo ~ua diferencia Al confinamiento d1 la r1laoaci6n; debe ser una 

ciudad u lugar poblado. El confinamiento constituya una limita

ción a la lihe1·tad da trul11ci6n garantizada por lll articulo ll -

de la Constl tuci!m, paro sin encarcalamiento, Llajo vigilancia de 

la policla,v amoncRtuci6n. (203) 

La rsz6n porque en trat6ndos1 d1 delitos pol1ticos -

la dasl1~nación del lugar la hod el juez qu1 dict1 i.a sentancia, 

se debe a que el ~jecutivo rederal, como r1pr1sentanta d1l Esta

do, uebe ser al mismo till!llO 1l qui v"lor1 las particulares con

diciones dal dalincuent1 polltica, ya qu1 al hac1rlo puede care

cer de imparcialidad. (204) 

La viohci6n al canfinsmiento impuasto p·or al juez -

constituye el delito de qu1brantamiento de sanción, previsto por 

el articulo 157 del C6di9a Panal que dhpone: "Al sentel"lciado a 

conrinamiento que salga del lugar que se la haya rijada para lu

gar de su residencia antes da extinguirlo, 11 11 aplicará prisión 

por el tiempo que le ralte para axtinguir 11 conrinamianto" • 

. (202) C.itsdo por Garch Ramlrez, Sarglo, an Cuestiones Criminol6-
gicas y Penales Contemporánea•, P69. JB. 

(203) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. 
Cit. Pág. 127. 

(204) cfr Idem. 
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J,- Prohibici6n de ir a lugar determinado.

Contenida en la Fracci6n V ael articulo 24 del Có

digo Penal, esta medida de seguridad también consiste en una li

mitación a la libertad de tránsito; Carrancá y Trujillo (205) -

anota que en su impoaici6n lleva anexas la amonestación y la vi

gilancia de la policía. 

Esta medida está dirigida a evitar mediante la orden -

de no trasladarse, ni asistir a lugares aenalados por el juez, to

da vez que la persona a quien se le impone puede .sufrir en esos lu

gares el influjo. del ambiente que fue causa determinant~ para que -

delinquiera, y por ello se le prohibe que los frecuente y vaya a -

ellos para evitar aai influencias del lugar, ~ue pueden determinar 

en el individuo una nueva conducta delictiva. 

4,- Pérdida de los instrumentos del delito.-

En la fracci6n VII ·del articulo 24 del C6digo Penal·, 

ae enumera regulándose en forma precisa en loa siguientes numera

les del ordenamiento citado: 

Articulo 40.- "Los in3trumentos y cualquiera otra co

sa con que se cometa o intente cometer, as! como las que sean -

objetos de él, se decomisarán si son de uso prohibido. Los ob

jetos de uso licito a que ae refiere este articulo, se decomi

sarán al acusado so.lamente cuando fuere condenado por delito in

tencipnal. Si pertenecen a tercera persona, a6lo se decomisarán 

cuando haya sido empleados para fines dellctuoaoa, con conocimien

to de au duei1o ''. 

Loa instrumentos del delito son las medica materiales 

de que se vale el delincuente para su perpetración; se diferen

cian de los denominados objetos materlalea del delito, oue aon -

les personas, animales o cosas en que recae directamente la ac

ci6n criminal. (206) 

Los instrumentos pueden ser, según la plantea el pre

cepto antes mencionado, instrumentos de uso prohibido y de ueo -

(205) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 768. 

(206) cfr GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Db. Cit. Pág. 124, 
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licita; aeimisma pu11den cl111ific11rse las ab.lstas mstsrisles del 

delita. 

El decamisa se impone a loa de uac licito por perte

necer al eoente v utilizar éstas en su actividad delictiva en -

rarma distinta a au usa normal; sólo se 11pÜc11 a los delincuen

tes dolosos v no a los imprudencieles, toda v1z oue áetas tienen 

en el articulo 60 v 61 del C6dloa, su penalidad e1Mal11da; se pus· 

de aplicar el decamisa e un t1rcera, cuando proparcion6 el ins

trumento con cunocimienta d1 que can él 111 iba a cometer un de-

11 to, (207) 

El decomiso da los instrumantae u abjatas de uea pro

hibida so i.mpane y'IJ Ha que p1rt11nezcan el acusada o sl tercera, 

obedeciendo el msnd1mienta da le ley prohibitiva, ej1cutedo par 

le autoridad Judicial. (208) 

"51 el laqh1llldar hubiere clui'1cada el decomisa de 

las objetas de usa licito como una pen11 1 da ninoún modo hubiere -

podirlu ordansr qu¡¡ fiu impa1lc16n recavara sobre ter cara persona, 

no enceu1111d1 por un delito, pues con e11ta hubiera violado el prin

cipio de le personalidad da le pana, convirtiéndola en trascenden

tal, contra la prevenido en el articulo 14 Constitucional". (209) 

El tercera, al pr111t11r al d111ncuente un instrumento 

de uso licita, sabiendo que é1te la utilizarla para fines dellc

tuoson, acredite su peliorosijad social em1ritando una medida de 

se0uridad impuesta por al Juzoador por corresponder a la seouri

dad pública v 11 la defensa social. (210) 

Esta sanción impu•ata 11 loa que tenoan 1natrumentos -

de uao 11cito o prohibido, pertenezcan al s•ntenciado o al terce

ro propietario, es une medida de eeouridad patrimonial que mira 

~almanta v en forma absoluta a 111 pravenci6n de los delitos. 

(207) crr CARRANCA v'rRUJILLO, RAUL V CARRANCA y RIVAS, RAUL. 
Ob. Cit. Pío. 145, 

C 206) cfr I dem. 

(209) Ibidem. 

(210) c;r Idam. 
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.Articulo 41, - Todos aquellas objetas que se encuentren 

El dispaaici6n d·e las autoridades investigadoras y de las autori

dades judiciales del arden penal, que na hayan sida y no puedan

ser decomisados y que en un lapso mayar de tres anos no sean re

cogidos par quien tenga derecho para hacerlo, en los casos en que 

proceda su devoluci6n, se considerarán bienes mostrencas y se 

procederá a su vente en los términos de las disposiciones rela

tivas del C6digo Civil para el Distrito Federal, teniéndose al 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal como el de

nunciante para los efectos de la participaci6n que co11cede el -

articulo 781 del propio C6diga Civil, participación que para di

cha inatituci6n se aumente en un cincuenta par ciento y que ae -

destinará 111 mejoramiento de la adminlstraci611 de justicia. 

Cuando H trete de dinero a valores que estlm a dis

poatci6n de autoridades penales federales, se remitirán a la Se

cretarla de Hscisnd11 y Cr6dito ·Pública. Tratándasa de objetas -

se remitirán a le Secretarla del Patrimonio Nacional para que pro

ceda a eu mejor aprovechamiento a destina, a a su venta, conforme 

a loa términos y procedimientos aplicables a la enajenación de -

bienes muebles de le Fed1raci6n. 

5.- Confisceci6n a destrucción de casas peligrosas a 

nocivas. 

El articula 24 de nuestra Código Penal, p11se a qua el 

22 Constitucional na hace distingos al prohibir "la canf1acaci6n 

da bienes", incluye en su catálogo "le ·confiscación o aestrucci6n 

de coaea peligrdaas y nocivas'', siendo muy probable que la confis

cada sean las inatrumentoa a~ravechables, y la dem~s, lea casas -

peligrosas a nocivas, na aeen recogidas sino pera su deatrucci6n. 

(211) 

Es una medida de seguridad dirigida a la prevención de 

los delitos, na mediante la reedaptsci6n social del delincuente, -

sino quit6ndala e éste lea casea relacionadas can el delito come

tido a par sl mismas peligraaaa. 

(211) cfr VILLALDBDS, IGNACIO• Ob. Cit. P6g. 611. 
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Villalobos critica al C6digo Penal en forma corrpcta 

desde nuastro·punta de vista, al seilalar que se oeber1a mantener 

el concepto de cosas de uso prohibido v no hablar de casas pe

ligrosas o nocivas, porque hay cosas que son peligrosas en s1 

y a veces nocivas cuando no se usan para fines limitados y re

glamentados, no aon, en rigor, de uso prohibido, (212) 

No existe ningún precepto en el Código Penal que nos 

sei'lale loa linnmien.toa a que se debe de 11uJeter esté: 31inr:i6n¡ -

s6lo pueden encontrarse en casos particulares. 

6.- Amanestaci6n.-

El articulo 42 del C6digo Penal seilsh: "LB amones

tación consiste an la advertencia que el Juez dirige al acusado, 

haciéndole ver las canaecuenciaa del delito que cometi6, excitán

dolo a la enmienda .Y conminándolo can que H le impondr~ una s1:111-

ci6n mayor •1 r1incidi1ra•. 

Eata •moneatacián •• hari en público o en l~ privado, 

según perezca prudente al juaz. 

La 1monestaci6n conntituye una asncl6n preventiva en 

cuanto al futuro, y 1ccesoria aplicable postdelictum; y en esto 

Último consista une de sus diferencias can el a¡J~rcibimiento, 

qui no supone l• ejecuc16n delictuase, sino sólo el temer de •·• 

elle. (213) 

Ls Suprema Corte d~ Justicia de la Nar.i6n ha estable

cido ·jurisprudencia respecto a le nstu~aleza de 111 amonestaci6n: 

"Ls emanestaci6n no eR una pena sino une medida de oeguridad, ka 

decir, una medida preventiva, una adverter1c!.B que cabe hacer ne s6-

lo pera los delitos intencionales, sino tambi6n para los culposaa" 

(5,C., tesis relacionada, 611. Epoca, 211. Parte T. XIX, p. 154) 

Gonzilez de le Vega axpres• que l• amoneataci6n ea de 

naturaleza dudoa11, porque en 1u aspecto r~prsnsivo parece una -

pena propiamente ~ichs. L1 da al carácter de sustitutivo penal par 

cansidarsrle útil an aquellos infractoras primarios con sensibili

dad mora~ que, por la levedad de su ilicitud, son acreedores a san-

(212) cf'r ldem. 

(213) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. 
Cit. Pág. 149, 
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clones menores, q1Je equivalgan a llamadas de atenci6n. (214) 

No puede ser conslderada,segGn nuestra opini6n, sus

titutivo penal, toda vez que como lo disponen los art!culoa 577 -

del C6digo de Procedimientos Penales del Distrito i'ecieral, y 526 

del Código federal de Procedimi~ntos Penales, en toda sentencia 

condenatoria se tendrá que amonestar al reo, lo que demuestra -

su carácter accesorio de penas y de otras medidas de seguridad. 

7.- Apercibimiento.-

El art!c1Jlo 43 del ordenamiento penal, establece: -

"El apercibimiento consiste en la conmlnaci6n que el juez hace a 

una persona, cuando se teme con fundamento que est§ en dtsposi

c 16n de cometer un delito, ya sea por s~ actitud o por amenazas, 

de que en caso de cometer el delito Que se propone, u otro seme

jante, será considerado como reinciden te". 

Carl'ancá y Trujlllo expresa que "el apercibimiento o 

repr~ns!én judicial, se aplica en suatitución de las penas cortas 

de privación de libertad¡ es eficaz cuando 9e trata de personas -

de sano sentido moral o de corta edad, constituye una medida de 

seguridad". (215) 

El apercibimiento es ante delictum, es decir, no ~u

pone la ejecuci6n delictuosa sino s6lo el te~or de ella. (216) 

"El fundamento suficiente, en el caso, lo aprecia el 

juez no arbitrar lamente, ·stno en función de su prudente arbitrio, 

y sle1Tpre que la actitud o las amenazas, del indiciado, hayan -

l.legadf'l al conocimiento cierto del juez", (217) 

El simple apercibimiento es una medida conminatoria 

de carácter preventivo que puede utilizar el juzgador discrecio

nalmente en sujetos amenazantes o peligrosos¡ por JU ausencia de 

(214) cfr GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. Cit. P&gs. 126, 127 • 

. (215) cfr CARRANCA ~ TRUJILLO, RAUL. Ob, Cit. Pág. 790. 

(216) cfr Ibiaem, Pág. 791. 

(217) CARRANCA V lRUJILLO, RAUL ~ CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. Cit. 
Pág. 150. 
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reglamentación y su carúcter de sanci6n antedel!ctum,tal vez -

su aplicacl6n se reduzca para delitos de amagas v amenazas¡ no 

debe confundirse can las apercibimientos pracesale3, como la -

corrección· oisciplinarla por faltas o de m?.dias de apremio pa

ra hacer cumplir las 6rdenes jud!cial~s. (218) 

Nos parece del todo acertada la idea expuesta en pri

mer término par el tratadlsta Raúl Carrancá y Trujillo, porqu~ re

cordemos que en el sistema penitenciario oe nue~tro pa!s, coma el 

oe muchos otros pa!sea, la prisión sufre una profunda crisis co

mo pena, quedando a un lada sus f inalldades readaptadaras¡ es par 

ello que pensamos que debe utilizarse todos los ele~entos que es

tén previstos por nuestras leyes, sin monopolizar ninguna de -

ellos, sino emplearlos y aplicarlas según la ~onveniencia del -

cesa particular que en su momento se traduce en beneficio d~ to

da 111 aociedad. 

8.- Cauci6n de no ofendef. 

El articulo 44 del C6digo Penal establece: "Cuando -

loa jueces estimen que no ss suficiente el apercibimiento, exi

girán además al acusado una cauci6n de no ofender". 

Carrancá v Trujillo v Carrancá v ílivas nablan de un 

•apercibimiento agravada con la cauci6n de no ofender". (219) 

La cauc-16n de no ofender consiste en le constituci6n 

de una garant!a (dep6alto, fianza, hipoteua) ejecutable si el su

jeto éonsuma el daMo delictivo cuyo peligro se trata de evitar. 

El senalamienta del monto v duración de la garant1a, debe esti

marse como facultad discrecional del juzgador por no marcársela 

llmitea en la ley; su cuantla depende de la importancia que re

presente el bien jur!dico amenazado par el agente, v su duración 

d•be acordarse por todo el tiempo en que amenace el peligro de

lictivo, (220) 

(218) cfr GONZALEZ DE LA VECA, F'RANCISCO. Ob, Cit. P9g. 127. ' 

(219) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. • 
Cit. Pág. 150. 

(220) crr GONZALEZ DE LA VEGA, rRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 127. 
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Existen diversos articulas Que nos establecen casos -

especificas de aplicación de esta medida de seguridad, cerno el -

283 para el delito de amenazas levss y el 349 para el de injurias 

mútuas, ameos del Código Penal. 

9.- Vigilancia de la pol1c1a.-

Consideramos Que P.5 una de las sanciones rara vez -

aplicables en nuestra realidad procesal: no existe en el C6digo 

Penal, ni en ningún otro precepto alguno que regule au funcio

namiento y aplicaci6n. 

Recordemos que esta Figura ya se encontraba previs

ta an el C,jd Lgo Rocco de 1930, baje el nombra de libertad vigi

lada (por la policía) que era una medida de seguridad personal 

sin detención, aeg(m lo exprese Ranieri. (221) 

En el Derecho Penl'll Alem~n existe una medida de se

guridad similar a la oue estamos tratando con diferente nombre, 

la vigilancia de conducta, cuya mis16rr es Intentar ofrecer ne

cesaria ayuda a delincuentes peligrosos con una prognosis sc

ci~l desfavorable en el tránsito de la privaci6n de la libert3d, 

a la llbertad plena, asegurando, al mismo tiempo, la protecci6n 

de la comunidad frente al delincuente peligroso, sin tener que 

llegar a privarle de su libertad. 

Les presupuestos de aplicaci6n de la vigilancia de 

conducta, pueden ser: A) Como medida de seguridad accesoria de 

la pena en delincuentea reincidentes cuando exista el peligre -

de que cometan otros delitos; 8) siempre que debiera ser im¡¡ues

ta una pena privativa de libertad de seis meses come m1niro para 

casos de frecuente reincidencia en algunos delitos: C) cuando el 

afectado ha cumplioo totalmente una pena privativa de libertad -

come máximo. Existe un organismo encargado de la vigilancia de

pendiente del juzgado de primera instancia, quien tendrá el con

trol del condenado para ,que cumple con las instrucciones impues

tas por el tribunal; además existe un periodo de prueba en el -

cual el condenado es controlado por una persona. (222) 

(22l)cfr RANIERI, SILVIO. Ob. Cit. Pág. 397. 

(222) crr JESCHECK HEINRICH, HANS. Ob. Cit. P~gs. 1138, 1139, 
1140. 
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Lo anteriormente expuesto no deja de ser atractivo 

para nuestro Derecho, aunque tendr1an bastantes inconvenientes 

por nuestros propios defecto$ y vicios, pero valdría la pena -

adecuarlo a nuestra realidad para aplicarlo, va que seguramente, 

deria beneficios importantes a la sociedad y al delincuente. 

Es necesario busc9r, de la leglslaci6n comparada, -

nuevas figuras que pudieran ser aplicables a nuestro Derecho; 

esto lo arirmamos en base a que podemos considerar que los -

cuerpos policiacos de nuestro pals de ninguna ~aner9 estarían -

capacitados para desarrollar una runción como la que se necesi

tarla para la aplicaci6n oe una figura como la vigilancia de -

conduct3 alemana; se nos ocurre proponer un órgano de control -

perfectamente bien conjunt9do, como por ejerrplo el Patronato de 

Reas Libertados, que tuvi~ra la funcl6n especlf ica de vigilar -

la .conducta de sentenciados a penas cortaa de prisi6n, además -

de que les fuera aplicada esta .vigilancia junto con otro tipo -

de sanciones como el confinamiento, la prohibici6n de ir a lu

gar determinado, apercibimiento, cauci6n de no ofender. 

10.- Inhabilitación, destituci6n o suspensi6n de fun

ciones o empleos. 

El articulo 24 del Código Penal en su Fracci6n XIII, 

contiene este medido de seguridad que ofrece al juez la posibi

lidad de prohibir al autor de un hecho delictuoso el ejercicio -

de su profesión, oficio o empleo en forma provisional o defini

tiva. El fin de la inhab1litaci6n, destitución o auspensión -·· 

de funciones o empleos es proteger a la sociedad frente a aquellas 

persones que en al ejercicio de su empleo hayan cometido del! tos 

precisamente utilizando o aprovechando su actitud pera ello. 

Según Jescheck, el juez debe tomar en cuenta para la 

aplicación de eate·lll!dida de seguridad, el grado de probabilidad 

de la comis16n por parte del agente de nuevos delitos en la rea

llzsci6n de sua funciones, empleo, as! como la gravedad de la -

puesta en peligro de la comunidad. (223) 

(22J) crr Ibld•m, Pig. 1148. 
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Algunos ejemplos de la aplicación ds esta medida de 

seguridad previstos en nuestro C6digo Penal en tratándose oe res

po~sabi lidad médica v técnica (articulas 228 v 230), por delitos 

cometidos en contra de la administraci6n de justicia (articulo -

225), asl como para los delitos de peculado (articulo 223) y con

cusi6n (articulo 216), abuso de autoridad (artículo 215), entre -

otros. 

11.- Suspens16n o disolución de sociedades. 

Regulada por el articulo ll del C6digo Penal que -

dispone: "Cuando algún miembro o representante de une persona -

jurídica, o de una sociedad, corporaci6n o empresa de cualquier 

clase, con excepclún de las inRtituciones del Estado, cometa un 

delito con los medios que pera tal objeto las mismas entidades -

le proporcionen de modo que resulte cometido a nombre o bajo el 

amparo de la representación social o en beneficio de ella, el -

juez podrá en los casos exclusivamente especificados por la ley, 

decretar en la sentencia suspens16n de la agrupac i6n, o su di -

aoluci6n cuando lo estime necesario para la segurided pública". 

Atendiendo e que, el dellto ha de cometerse con los 

meclios que la persones jurídica prepare ione a aua miembros o -

representantes y a nombre de ella o bajo su ampare o en su oe
nef ic io; oue esto configura lo pesrticipación delictiva: que el -

artículo 11 senale sanclonee aplicables a las personas morales 

junto con el articulo 24, ambos del Código Penal, que las cata

loga como tales, no pudiendo ser impuestas judicialmente sino a 

consecuencia de delito, con el cesrácter de penas en le sentencia 

respectiva, según el artículo 14 Constitucional en su párrafo ter

cero. El Lódigo Penal adopta la directriz acordada por el 3egun

do Congreso Internacional de Derecho Penal en aucarest celebraco 

en 1926, en el cual se estableci6 medidas de defensa social -

contra las ~ersoness jurídicas, sin excluir por ello la responsaci

lidad penal indivioual que puP.de ser 3gravada o atenuada. Hoy -

por hoy debe estimarse que no puede ser exigida responsabilidad 

penal es dichas personas jurídicas. (224) 

(224) crr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob. 
Cit. Págs. 45,46. 
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El articulo 11 del Código apenas contiene una sim-

ple apariencia de responsacilidad colectiva y no contraria la 

tesis de que sólo las personas f\sicas pueden ser en nuestro -

Derecho posioles sujetos activas del delito. Las sanciones -

establecidas tienen el carácter oe medidas administrativas de -

seguridad, a simple titulo preventivo de nuevas actividades cri

minales. A pesar de que recaen en una persona moral distinta de 

los ejecutores directos -hombres-, creo que no tienen carácter de 

trascendentalidad prohibida en el articulo 22 de la Constitución, 

porque nada impide que el legislador senale en sus normas nuevos 

casos de disolución anticipada o provisional de las personas mora

les, ya que esta clase de medidas son con frecuencia tomadas den

tro del ¡;Ódigo Civil y de la Ley de Saciedades t1ercantiles. Den

tro de sus dificultades procesales nos parece que la imposición de 

la medida suspensiva o disolutoria, puesto que el proceso no se -

sigue contra la persona moral, .la que deberá ser o!da dentro de un 

incidente no especificado para no violar el articulo 14 Constitu

cional. (225) 

A pesar de que el VI Congreso Internacional de Dere

cho Penal de 1953 aceptó en sus conclusiones la exlgibllldsd de -

responsabilidad pen4l a las personas morales tratándose de deli

tos ecan6micos y sociales, la jurisprudencia federal na registra 

hasta ahora ningún caso de respansab 11 ldad penal de personas mo

rales. (226) 

Algunos delitos prevén como sanción la suspensión o 

disolución de sociedades, como ea el caso de delitos contra la -

salud (articulo 196), contra el comercio y la industria (artícu

lo 253) 

12.- Medidas tutelares pera menores. 

IJicéfaro hacsi notar que la época actual se significa por 

la precocidad de los celincuentea v el aum~nto de la crimlnalldad. -

(227) 

(225) cfr GONZALEZ OE LA VEGA, FRANCISCO. Ob. Cit. Págs. 66, 67. 

(226) crr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Ci~. Pág. 255. 

(227) Citado por Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit~ Pág. 844. 
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Los principies sistematizados por las doctrina3 de 

la nueva defensa social, han sido aplicados por el derecho pe

nal de menores; se admitió que el menor autor de una lnfracci6n, 

debli ser protegida, asistido, vigilado, educado, tratado, pero 

no castigado, en base a un examen médico, psicológico y social 

en el procedimiento. Su estancia debia ser en instituciones de 

educación vigilada, (228) 

Carrancá v frujillo afirma: "En vista de tan comple

jas causas, que es preciso atacar juntas en las personas de loa 

infractores menores, moaeradamente va no se discute 111 completa 

eliminación de éstos de la ley penal, dedicándoselas tan e6lo 

medid11s correctivas y educadoras, en una palabra, medidas tute

lares", (229) El menor no debe sufrir prisi6n preventiva ni ha

llarse recluido en loa mismos establecimientos que los adultos, 

ni ~ser juzgado por jueces ni procedimier1tos comunes, según pres

cribe el articulo 18 Constitucional. (230) 

Al parejo del conocimiento aobre la psicología de 

les primeras ed~des da la vida, primero intuitivamente, por ra

zones de piedad hacia el menor desarrollado y el más débil, a·-

QUienes no se puede castigar como si tuviesen pleno desarrollo, 

cabal fuerza moral y uso completo de la raz6n, ha variado el de-

recho de los menores lnfrar.tores, que alguna vez fue penal y aho-

ra se &lllJeña en ser solamente correccional o tarapeÚtico, es de-

cir -para recordar a Pedro Dorado Montero- más medicina social 

que retribuci6n jurídica. (231) 

Sergio García Ram!rez apunta: "Visto que para los -· 

menores el castigo resultaba inaceptaole o rara vez útil, porque 

aquéllos carecen de desarrollo psiccl6gico y, por tanto, de capa

cidad ética suficiente para absorberlo, se determin6 su salida -

(228) cfr PINATEL, JEAN. Le Sociedad Crim!nógena. Colección Aus
.tral. Edit. Agullar, la. E:dici6n, Madrid, 1979, Pág. 161. 

(229) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. P&;. 645, 

(230) cf r ldem. 

(231) Citad~ por García Ram!rez, Sergio, en Cuestiones Cr!mino-
16gicas y Penales Conterrpo:ineas, Pág. 236, 
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del derecho penal". (232) 

Destacamos 3 continuaci6n los preceptos más signifi

cativos de la Ley Que crea los Consejos Tutelares para Menores -

Infractores del Distrito FP.deral, que regula la medida de segu

ridad a que se refiere 13 Fr~cclén XVII del ar~iculo 24 del Có

digo Penal. 

Articulo l.- "El Consejo Tutelar para Menores tiene 

por objeto promover la readaptación social de los menores de -

dieciocho años en loa caaoe a que se refiere el articulo si

guianta, mediante el estudio de la personaliaad, la aplicaci6n 

da medidas correctivas y de protección y la vigilancia del tra

tamiento• • 

. Articulo 2.- "El Consejo Tutelar Intervendrá, en -

las términos de la presente ley, cuando los menores infrinjan las 

leyes penales o ·los reglamentos de pelleta y buen gobierno, o ~a

nifiesten otra forme de conducta que haga presumir fundamental

mente, una inclineci6n a causar dañas a si mismo, a su familia, 

o a la sociedad, y ameriten por lo tanta, la actuación preven~ 

ti va del Conseja". 

Articulo 44.- "La observaci6n tiene por objeto el -

conocimiento de la personalidad del menor, mediante la realiza

ción de loa estudias conducentes a tal fin, conforme a las téc

nicas apllcablas en cada caso. Slempre se practicarán estudlos 

médica, psicológica, pedagógica y social, sin perjuicio de los -

demás que solicite el órgano competente". 

Articulo 61.- "Para la readaptaci6n social del me

nar y tomando en cuente las circunstancias del caso, el Consejo 

podrá disponer el internamiento en la inatituci6n que corresponda 

a la libertad, que siempre será vigilada. En este última casa, 

el menar aerá entregado e quienes ejerzan la patria potestad o 

la tutela o será colocada en hogar sustituto". 

"La medida tendrli duración indeterminada y quedad -

sujete e la ravis16n prevista en le presente ley, ein que el pro

cedimiento "'y med1dn que u adopten puedan ser alterados par 

(232) GARCIA RAMIREZ, SERGIO, Cuestiones Crlminal6gicee y Pe
nel1e Contemporáneas. Pág. 240, 
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acuerdos o resoluciones de tribunales civiles y familiares". 

Articulo 62.- "En ca3o de liberaci6n, la vigilancia 

implica la sistemátic~ observaci6n de lds condiciones oe vida -

dei menor v la orientaci6n de éste y de quienes lo tengan bsjo 

su cuidado, para la readaptaci6n social del mismo, consideranao 

las modalidades del tratamiento consignadas en la resoluci6n -

respectiva". 

Articulo 64.- "El internamiento se hará en fa insti

tución adecuada para el tratamiento del menor, coneide~ando la 

personalidad de éste y las demás circunstancias que concurran -

en el r.~ao. Se favorer.erá en la medida de lo pocible, el uso de 

instituciones abiertas". 

Dos ~spectos llaman nuestra atenci6n de las dillposi

ciones antes citadas: la primera ea que el Consejo Tutelar no so

lamente tiene competencia cuando el menor na infringido la ley -

penal, sino también cuando aenota peligrosidad; la segunda es 

que se inr.lina la ley porque el tratami1mto y las medidas se -

r~alicen en libertad. 

El Código Federal de Procedimientos Penales hace re

ferencia a las menores en las siguientes disposiciones: 

Articulo 500.- "En los lugares donde existan tribuna

les locales para nienores, éstos serán competentes para conocer -

de las infracciones a las leyes penales federales cometidas par 

menores de dieciocho años, aplicando las disposiciones de las -

leyes federales respectivas". 

Articulo 501.- "Los tribunales federales para meno-. 

res en las demás entidades federativas conocerán, en sus res

pectivas Jurisdicciones, de las infracciones a las leyes pe

nales federales cometidas par menores de dieciocho ar'los". 

Articulo 502.- "En las entidades federativas donde 

hubiere dos o más tribunales para menores, conocerá del caso el 

que hubiere prevenido". 

Articulo 503.- "Las consejos de vigilancia, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, tendrán a su cargo: I.- Vi

gilar que se dé cumplimiento a las resoluciones que el Tribun3l 
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dicte respecto a un manar¡ 11.- Visitar peri6dicamente los es

tablecimientos en que se hulliere recluido a menorea y recDbar 

en ellos informes sobre su conducta, su apro•echamiento r las 

se~ales que den da enmienda; 111.- Observar a los menores que· 

estuvieren en libertad vigllaoa y a loa que hayan impuesto de· 

terminadas normas de conducta, extendiendo su observeci6n a las 

condiciones morales y pecuniarias de los padrea del menor y el 

medio en que viven; IV.- Informar peri6d1camente al Tribunal • 

el resultado de au vigilancia y sus observaciones, proponi~ndO• 

le las medidas que estime necesarias; V.- Sol!citat• del Tribun>'ll 

que modifique les medidas adoptadas reapecto a un menor, o que • 

decrete su libertad, cuando e juicio el menor haya modif icadb • 

favorablemente su conducta y demostrada una enmienda efectiva; 

VI.- Aconsejar ayudar a los menores que hayan sida libertado! 

por el Tribunal, a fin de Que obtengan un trabajo honesto Que • 

los aparte definitivamente del-delito. Para las efectos de• 

este articula, el presidente del Consejo designará an cada ca• 

so, a aquél de sus mientJros Que deba representarlo". 

13.- Retención. 

El articula ea del Código Penal establece: "Las -

sanciones privativas de libertad, siempre que excedan de un • 

año, se entienden iinpuestas en calidad de retenci6n hasta pot 

la mi~ad de su duraci6n; as1 se expresará en la sentencia, sin 

que la omisión de este requisito sea obstáculo pare hacerla 

efectiva". 

Arttcula 89.- "La retenci6n se hará efectiva cuando 

a juicio del Ejecutivo, el condenado con esa calidad tengB una • 

mala conducta durante la segunda mitad de su condena, resiot1•n· 

dese al trabajo, incurriendo en faltas graves de disciplina o -

en graves infracciones a los reglamentos del estsblecimiento ~e

msl ". 

Los C6digos de Procedimientos Penales, federal y el 

aplicable al Distrito Federal, contlen?.n normas que ragulan 4&• 

ta medida de seguridad, las cuales citamos a continuación sn el 

ardan expresado: 
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Artículo 549.- "Siempre que llegare a conoclrniento -

del 6rgano del ~jecutivo ~ncargado Me la ejecución ae las ~enten

cias, cualquiera noticia que pueda motivar que se ~plique la • 

retención, procederá a practicar una investigación que deberá 

concluirse v resolverse antes de que el reo cumpla la conpena 

impuesta. Los jefes de las prisiones están obligados a comu

nicar a la autoridad (?oder Ejecutivo) cualquier hecho que pu· 

diera dar motivo a que se aplique la retención". 

Articulo 550.- "En vista de la invjstigación practi

caaa, se resolverá si procede o no la retención. En la resolu

ci6n se harán constar los motivos que la funden v el tiempo que 

deba durar, en caso de que se decrete". 

Articulo 551.- "Cuando el rallo considere inaplica

ble la retención, no impedirá que ésta se decrete posteriormen

te por causa superveniente, siempre que el reo no haya sido -

puesto en libertad por haber cumplido .~u condena•. 

Articulo 552.- "Las resoluciones sobre la proceden

cia o improcedencia de la retención, se comunicarán al reo, al -

jefe de la prisión donae cumpla su condena, y al tribunal que • 

dicte la sentencia". 

Los del Código de Procedimientos para el Distrito Fe-

deral, son: 

Articulo 594.- "La retención podrá aplicarse a inicia

tiva: r.- De la Dirección General de ~ervicios Coordinados de -

Prevención y Readaptación Social, v II.- De los jefes o encarga

oas de los establecimientos penales''. 

Artículo 5S5.- "Siempre que llegare a conocimiento de 

la Pirecclón General de Servicios Coordinados de Prevención v -
Readaptación Social, cualquiera noticia que pueda motivar la 

aplicación de la retención, comisionará a uno de sus miembros -

para que compruebe los datos que tuviere y haga una investiga

ción". 

Articulo 596.- "La Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y "eadaptaci6n Social, en vista de la -

dentJncta, de los informes recabados y del dictamen de su .::omisio

nado, decretará si procede o no la aplicación de la retenci6n". 
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Articulo 597, - "En caso de ser procedente, comunicará 

BU resoluci6n al interesado, al jefe del establecimiento en que 

compurgue su condena y al juez o tribunal respectivo". 

Articulo 596.~ "En la resolución de la Dirección se -

hará constar los motivos que fundamenten le retención y el tiem

po que deba durar, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Pe

nal". 

Articulo 599.- "Cuando el fallo de la Direcci6n 

considere inaplicable la retención, no impedirá que éste la de

crete posteriormente por causas supervenientes". 

Articulo 600.- "La Dirección General de Servicioa -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, estará obligada -

a resolver sobre la retención, en todo ·caso, dos meses antes de la 

fecha de la extinción de la condena, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el articulo anterior•. 

La retención mexicana oriunda de la antigua de reten

ción del derecho espano1, constituye·en esencia una medida de se

guridad posterior al cumplimiento de la condena; es junto con la -

libertad preparatoria correctivos de sanción de duración judicial

mente determinada, que procuran la mayor individualización de la -

pena corrpatible con un sistema de seguridad jurídica. (233) 

rJosotros pensamos que la retención es, en efecto, una 

medida de seguridad' y que también puede considerarse un correcti

vo de sanci6n. La ley, al imponer obligatoriamente su inscripción 

en la sentencia del juez, determinada en el tiempo de la pena, deja 

abierta la posibilidad de que la autoridad ejecutora aumente ese -

tiempo; es ~na medida de seguridad accesoria de la pena privativa 

de libertad, que responde a la obtención por parte del sentencia

do de· una plena readaptación social, por lo que es indiscutible -

su utilidad social y preventiva, tanto social como especial. 

Gorc!a ílamirez opina en forma acertada: "si la pena 

misma de priai6n apareja esta consecuencia, y si ella es tenida 

por el juzgador -quien la conoce, y en sus términos procede, e 

incluso expl!citamente la recoge en la :3entencia- no cabe ya hablar 

de lnvas15n de atribuciones de un poder sobre otro, por la ---

(233) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminológicas y Pe
nales ContemporáneBs. Págs. 184, 165. 
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modificación admlnistratlva de los pronunciamientos jurisdiccio

nales." (2.31.) 

Deberla depender su aplicación de la readaptación so

cial y de la peligrosidad que demuestre el sentenciado y no sola

mente como lo consagra el art1culo 89 del Código Penal, de la ma

la conducta del sentenciado en la fase ejecutiva, ya que la con

ducta sólo es un indicio de la readaptación; por ello seria prefe

rible que todas las comprobaciones de readaptación se hicieran -

por medio de estudios paicológicoa, f1sicos, en que se pueda dic

taminar cientificamente por parte de especialistas, aai como la -

aplicación de loe beneficios de libertad en forma progresiva. (235) 

El 13 de abril de 1984, se publicaron en el Diario -

Oficial de la Federación, reformas, adiciones y derogaciones ce -

diversos art1culos del Código Penal para el Distrito Federal en -

Materia del Fuero Común, y pare toda la República en Materia del 

Fuero Federal. Entre las disposiciones que variaron se encuentran 

lea relativas a las medidas de seguridad, toda vez que el artícu

lo 21. del ordenamiento citado, incluye nuevos tipos de éstas. 

La Fracción !I del precepto anteriormente mencionaoo, 

establece el tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en • 

favor de la comunidad • 

. El articulo 27 de dicho ordenamiento es el encargado 

de regular todo lo relativo al tratamiento en libert!!d, semili

bertad y trabajo en favor de la comunidad. 

Comenzaremos por el tratamiento en libertad de imputa

bles, que el articulo 27 del C6digo Penal nos señala sus alcances, 

•¡ a la letr!! nos dice: "Consiste en la !!plic3cién de las medidas 

laborales, educativas v curativas, en su caso, autorizadas por la 

ley v conducentes a la readaptación social del sentenciado bajo 

la orientación y cuidado de la ;;iutoridad ejecutora. Su duración 

no podrá exceder de ia correspondiente 3 la pena de prisi6n sua

ti tu ida". 

(234) GARCTA R~MIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminol6gic!!s y Penales -
Contemporáneas. Pág. 184. 

(235) cfr Idem. 
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·El artlculo 70 est3blece: "La prisi6n podrá ser susti

tuida, a juicio del juzgador, apreci3ndo lo dispuesto en los ar

tlculos 51 y 52 en los términos siguientes ••• Fracci6n !I.- ~uan

do no e•ceda de tres años, por tratamiento en libertad•. 

Para los efectos de la sustituci6n se requerirá que -

el reo satisfaga los requisitos señalados en la Fracc16n l inci

sos b) y c) del art1culo 90, que disponen: inciso b) que sea la 

primera vez que el sentenciado incurre en delito intencional y, 

además, que haya evidenciada buena conducta positiv3, antes y -

después del hecho punible; incisa c) que por sus antecedentes 

personales o modo honesto de vivir, asl como por la naturaleza, -

modalidades y m6viles del delito, se presuma que el sentenciado -

no volverá a delinquir. 

Articulo 71.- "El juez dejar& sin efecto la sustitu

ción y ordenará que se ejecute la pena de prisi6n impuesta, cuan-

do el sentenciado no cumpla las condiciones que le fueran se~ala

das para tal efecto, salvo que el Juzgador estime conveniente aper

cibirlo de que si incurre en nueva falta, se hará efectiva la san

c16n sustituida o cuando al sentenciado se le conoene por otro de

lito. ~i el nuevo delito es imprudencial, el juez resolverá si se 

debe aplicar la pena de prisi6n sustituida. En caso de hacer efec

tiva h1 pena de pri.sión sustituida, se tomará en cuenta el tiempo de 

duración, el cual el reo hubiere cumplido la sanción sustituida". 

Articulo 72.- "En caso de haberse nombrado fiador 

para el cumplimiento de los deberes inherentes a !a sustitución -

de sanciones, la obligación de aquél concluirá al extinguirse la 

pena impuesta". 

"Cuando el fiador tenga motivos r'undadao para continuar 

en su desempeño, los expondrá al juez, a fin de que éste, si los -

estima justos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador -

dentro del plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibido oe -

que se hará efectiva la sanción sl no lo hace. En caso de muerte o 

insolvencia del fiaoor, el sentenciado deberá pone·f el hecho en 

con oc !miento del juez, para el efecto y bajo el apercibimiento -

cue se expresan en el párrafo que precede, en los términos de la 

rrecci6n VI del artlculo 90". 
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Mrticulo 74.- "El reo que considere que al dictarse -

sentencia reunia las condiciones para el disfrute de la sustitu

ci6n o conmutación de la sanción y que por inadvertencia de su -

pa~te o del Juzoador no le hubiere sido otoroada, podr6 promover 

ante éste que se le conceda, abriéndose el incidente respectivo -

en los términos de la Fr3cci6n X del articulo 90". 

Articulo 50 Bis.- •cuando la sentencia determine re~

tricción de libertad o derechos, o suspensión condicional de la 

ejecución de la sentencia, el juez dispondrá la viollancia de la 

autoridad sobre el sentenciado, que tendrá la misma duración que 

la correspondiente a la sanción impuesta•. 

Articulo 59 Bis.- •cuando el hecho se realice por -

error o ionorancla invencible sobre la existencia de la Ley Penal 

o del alcance de ésta, en virtud del extremo atraso cultural y el 

aislamiento social del sujeto, se le podrá imponer has~a la cuar

ta parte de la pena correspondiente al delito de que se trate, o 

tratamiento en libertad, seoún la naturaleza del caso". 

García Ram!rez, en sus comentarlos acerca de esta me

dida de seouridad r.ontenlda en el Códice Penal del Estado de Vere

cruz, de 1980, expone: "la medida de libertad bajo tratamiento -as 

sustancialmente un método de readaptación en libertad bajo vioi

lancia de Ía ·autoridad ejecutiva". ( 23&) 

Ea evidente que hasta hoy se han utilizado en demasía, 

sea por mejorar la suerte del delincuente (evitando penas mis se

veras), sea por aoravarl3, las penas de privación de libertad, -

atribuyéndoseles virtudes de las que a menudo carecen; tienen 13 

intención de correoir, sin embarco, no lo loaran por no permitir 

se efectúen tratamientos racionales de los infractores, ya que -

entre otras circunstancias, ~n ocasiones su brevedad no lo permite, 

ahora se pretende marchar resueltamente hacia las medidas de tra

tamiento en libertad, institución que puede ser útil o innec~oarla 

para el individuo, si se carece de recursos institucionales sufi

cientes para absorber con ello el tratamiento de todos los ca-

(236) cfr Ibidem, Páo. 149. 
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sos. ( 237) 

En cuanto a la semilibertad, el articulo 27 del Códi

go Penal dispone: "La semi libertad implica al ternacl6n de periodos 

de privación de libertad y de tratamiento en libertad. Se apilca

rá, aegún las circunstancias del caso, del siguiente modo: exter

nación durante la semana de trabajo o educativa,con reclusi6n -

de fin de semana, salida de fin de semana, con reclusión durante 

el resto de ésta, o salida diurna, con reclusión nocturna. La -

duración de la semllibertad no podrá exceder de la correspondien

te a la pena de prisión sustitulda". 

El articulo 70 del ordenamiento penal, establece: "La 

prisión podrá ser su~tituida, a juicio del juzgador, apreciando -

lo dispuesto en los arttculos 51 y 52 en los términos siguientes: 

Fracción II.- Cuando no exceda tres años, por semllibertad. "Pa

ra los efectos de la sustitución se requerirá que el reo satis-

faga los requisitos señalados en la Fracción 

del articulo 90". 

incisos b) •¡ c) --

Son aplicables para la semilibertad los art[culos 71, 

72, 74, 50 bis ya mencionados, al tratar el tratamiento en liber

tad. 

Garc!a Ram!rez manifiesta: "La evolución de nuestro de

recho ejecutivo penal, primero al trav~s de las experiencias y más 

tarde de la norma que la reconoció y slstematiz6, trajo consigo de

termiQadas supuestos de semilibertad, que no arrancan del C6digo -

Penal misma, a titulo de sanciones propias, sino constituyen fa

sea terminales del sistema penitenci3rio progresivo~ La semiliber

tad, coma una liberación precaria dentro del esquema ejecutivo, es 

consustancial a la institución del excarcelamienta preparatorio a 

condicional. Antes de éste se decoslta en los sistenas de prisión 

abierta, en los permisos de salida, en la prisión de entre sem3na a 

fin de semana, y en otros e~pP.dientes que et derecha ejecutivo me

xicano ya reconoce. Se trataba ahora, pues, de atraer estas exoe

riencias e intereses al plano mismo dP.l derecho pendl sustantivo, 

anticipándolo aat, de conformar un medio dir.;:cto, a disposición 

del juzgador, como alternativa ante la prisi6n tradicional, 6til -

(237) cfr Ibidem, Págs. 148, 149, 
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para la readaptaci6n sin privaci6n absoluta de la libertad". (238) 

Es importante recalcar le diferencia que existe entre 

le semilibertad, come beneficio de libertad comprendido en el tra

tamiento preliberacional establecido y regulado en les art!culos -

? y 8 de le Ley de Normas M{nimas sobre la Readaptaci6n Social de 

Sentenciados (especialmente en la F"recci6n V de este último pre

cepto se menciona a esta clase de semilibertad), y la semilibertad 

establecida en el C6digo Penal como mecida de segurinad, la que -

es impuesta por la autoridad jurisdiccional en su sentencia, a 

diferencia del otro tipo de semilibertad, la que es ~plicada 

por la autoridad ejecutora de sanciones. 

Le semilibertad permite alternar, en la forme más reco

mendable para cada caso, periodos de reclusión y de libertad; esto

es, se suceden, con el espaciamiento y la intensidad que en le es

pecie convengan, la prisión 'y la libertad baje tratamiento, de cu

ya concertación resulta esta medida. (239) 

El trabejo en favor de la comunidad, expresa el articu

lo 27 del Código Penal, "consiste en la prestac16n de servicios no 

remunerados, en in~titucicnes públicas educativas o de asistencia 

social o en instituciones privadas asistenciales. Este trabajo 

se llevará a cabo en jornadas dentro de perlados distintos el ho

rario de las labores que rspresente la fuente de ingreso para la -

subsistencia del sujeto y de su Familia, sin que pueda exceder de 

la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la -

orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Cada d!a de prisión será sustituido por una jornada.de 

trabajo en favor de la comunidad. 

La extensión de la jornada de trabajo será fijada por 

el juez, tomando en cuente las circunstancias del caso. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en -

Forma que resulte degradante o humillante para el condenado. 

(238) Ibidem, Págs. 149, 150. 

(239) cfr Ibidem, P~g. 150. 
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ta Fracci6n I del articulo 70 del C6digo Penal, dis

pone: "La prisión podrá ser suatituids, a juicio del juzgador, -

apreciando le dispuesta en las articulas 51 v 52 en las términos 

siguientes: cuenda na exceda de un ello, por mults o trabajo en -

favor de la comunidad. V allade: "Para las efectos de la sus ti tu

c16n se requerirá que al rea satisfaga las requisitas seMaladoa -

en la fracción !, inciaae b) v e) del articula 90". 

Tantlién san disposiciones aplicables para esta medida 

de seguridad, los numerales 71, 72, 74 v 50 Sis del Código Penal. 

Esta medida de seguridad es desde hace tiempo utiliza

da en algunos paises, teniendo resultados exitosos, pero en nues

_trc pa!s antes que nada debemos plantear: lEstará nuestra sistema 

penitenciario preparada para la realizáci6n de este cambia tan -

profundo v significativo? O aun más: lle realidad social, econó

mica v pal!tica de nuestra pala permitirá llevar a cabe esta fi

gura penal? Esta última debe p!antearse de manera primordial, pues 

sabemos que desde hace varios aMcs la situación en nuestro pala -

es bastante critica v que cada d!a se acrecenta el desempleo por 

falta de fuentes de trabaja v por exceso v la impreparacián de 

la mana de obra; lse podrá dar cabida a, personas a las que se les 

ha i111Juestc un trabaja dentro de un escasa campo de acci6n? Na -

entendemos el por qué en el articulo 27 del Código Penal el legis

lador limit6 el tipa de actividades que deben tener las institucio

nes en donde pueda desarrollarse este mandamiento.Judicial. Cree

mos més acertado que lo que debe tomarse en cuenta es la capacidad 

y preparación de cada persona, para que realice una actividad que 

en verdad pueda ·ayudar a la colectividad v as! poniendo en prácti

ca su capacioad v conocimientos en determinada materia y oficia, -

logre su readaptaci6n a la saciedad, 

Esperamos can optimismo se cristalice esta medida de 

seguridad en la realidad y con elle nuestro sistema jur1dico penal 

dé un pasa adelante para beneficie de todos. 

García Ham1rez apunta: "esta derogación de las solu

ciones carcelarias en ravar del tratamiento extralnstituc!onal, -

se plantea par cauces multiplicados¡ sea por sustitución de la • 
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v!a carcelaria al través de la condena condicional, el perd6n • 

judicial, la conmutación, la conversión y otros instrumentos 

Idénticos o afines¡ sea por opción inmediata en favor de las me

didas extrainstituclonales, como en el caso del trabajo; sea por 

la cesación anticipada del régimen institucional, merced a la -

libertad preparatoria y a la remisl6n parcial de la pena, cuando 

ésta no tiene consecuencias de liberación definitiva. Las es

peranzas están cifradas, pues, en la capacidad social para in· 

tentar de nueva cuenta la educación para la libertad, sin la -

privación de la libertad; esta tendencia tropieza, a su turno, • 

con problemaa destacados: el riesgo de eMcarcelar a sujetos pe

ligrosos, la insuficiencia del personal idóneo, el escaso apoyo 

que al tratamiento presta el medio en el que se vive, y se de

senvuelve el ejecutado, la carencia de servicios sociales ade

cuados". ( 240) 

La Fracción III del artículo 24 del Código Penal, en 

virtud de la reforma realizada, quedó como sigue: "Internamiento 

o tratamiento en libertad de inimputables y de Quienes ,tengan el 

hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psicotr6pi-

coa". 

Carrancá y ñivae, al comentar las reformas al C6digo 

Penal, en ia conferencia realizada en marzo de 1984, en la 8arra 

Mexicana de Abogados, expresó que el término lnimputablea era •• 

bastante general; se tendría que ver a qué grado de inimputabill

dad se está refiriendo el legislador, porque si está hablando de 

una inimputabilidad total, nada tiene que hacer ~egulada en un -

capitulo de penas y medidas de 9Bguridad, porque aquélla carece • 

de relevancia jurídica para el derecho penal, y por lo tanto, su 

inclusión ser!a ilógica. 

García Ram!rez anota las siguientes ideas al ~eferir· 

se al proyecto de Código Penal ~el Estado de Veracruz, de 1979: 

"Los individuos lnimputables o aquéllos que presenten, al momento 

de la infracción, un estado de imputabilidad disminuiaa, pueden • 

(240) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Problemas Fundamentales del Trat9· 
miento Penltenciario. 11evista Mexicana de Ciencias Penales. Afio 
I, enero-julio 1978, ria. 1, México, Pág. 62. 
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y suelen ameritar medidas de tratamiento médico, social o peda

gógico de diverso género. Oe ah! que se haya puesto en manos -

del juzgador, guiado por un informado arbitrio, la posibilidad 

de determinar la naturaleza de la medida, atendiendo a las nece

sidades y condiciones ae cada caso. Esta medida puede implicar 

el internamiento del sujeto, o bien, el tratamiento en libertad. 

Serla inconveniente con la realidad y con los fines que la me

dida de seguridad persigue, imponer a todo trance el interna

miento del sujeto, má~ aun cuando la psiquiatrla actual tien-

de a incrementar el llamado tratamiento ambulatorio. Esta -

idea, por otra parte, coincide con la exigencia de que la co

munidad no ae excluya, sino participe en el tratamiento del en

fermo mental • 11 (241) 

También respecto a esta medida fueron reformados los 

siguientes numerales del C6digo Penal: 

Articulo 67.- "En el caso. de los inimputables, el -

juzgador dispondrá la medida de tratamiento aplicable en inter

namiento o en libertad, previo el procedimiento correspondien

te. Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable será -

internado en le instituci6n correspondiente, para su tretamien-

to". 

Art!culo 68.- "Las personas inimputables podrán ser 

entregadas por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a 

quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos, siempre -

que se obliguen a tomar las medidas adecuadas pera su tratamien

to y vigilancia, garantizando, por cualquier medio v a satisfac

ción de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las obli

gaciones contraídas. La autoridad ejecutora podrá resolver sobre 

la modificación o conclusión de la medida, en forma provisional o 

definitiva, considerando las necesidades del tratamiento, las que 

se acreditarán mediante revisiones peri6dkas, con la frecuencia 

v caracteriaticas del caso". 

Articulo 69.- "En ningún caso la medida de tratamien

to impuesta por el juez penal, excederá de la duración que corres-

(241) GARCJA RAMIREZ, SERGIO. Cueationea Crim1nol6gicea y Paneles 
Contemporáneas.· Pég1. 156, 159. 
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panda al máximo de la pena aplicable al delito. Si concluido -

este tiempo, la autoridad ejecutora considera que el sujeto con

tinúa necesitando tratamiento, lo pondrá a disposici6n oe las -

auto.ridades sanitarias, para que procedan conforme a las leyes -

aplicables". 

Articulo 118 6ls.- "Cuando el inimputable sujeto a -

una medida de tratamiento, se encontrara ~réfugo v poateriormente 

fuera detenido, la ejecución de la medida de tratamiento se con

sioerará ex Únguida si se acredita que las condiciones personales 

del sujeto no corresponden ya a las que hubieran dado origen a su 

imposición". 

La Fracción UII del articulo 24 del Código Penal ante

rior, se deroga, para con el Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de abril de 1984, pasar a formar parte de -

la Fracción ~III, del mismo precepto, que a la letra dice: "Deco

miso y pérdida de instrumentos y objetos relacionados con el de

lito". 

El decomiso no puede ser conteqilado como une varian

te de la confiscación constitucionalmente proscrita; es la pérdi

da de un derecho, previa audiencia v vencimiento en julcio, y nun

ca se extiende a todos los bienes del reo. (242) 

· El decomiso consiste en la privación a la persona -

que se dedica al comercio, en géneros prohibidos o que c~me~e un 

delito, de las cosas que fueron objeto de ese tráfico ili~ito o -

Que sirvieron para la realización de una infracci6n penal (243) 

Con·la reforma de esta Fracción oel articulo 24, 

también se realizaron en los artículos referentes, como son: 

Articulo 40.- "Los instrumentos del delito, asi como 

las cosas que sean objeto o producto de él, se decomisarán si -

son de uao prohibido. Los instrumentos de uso licito se oecomi

sarán cuando el delito sea intencional y si pertenecen a un ter

cero, se decomisar;n siempre qu~ éste tenga conocimiento ce ou -

(242) cfr !bioem, Pags. lGO, 161. 

( 243) cfr CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, R'ICL. -
Ob. Cit. Pág. 121. 
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util1zaci6n para la realizact6n del delito. Si los instrumentos 

o cosas decomisados, son sustancias nocivas o peliqrosas, se -

deatruir~n a juicio de la autoridad que esté conociendo, en les 

términos orevistos por el C6dio~ de Procedimientos Penale~, pero 

aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su con· 

servaci6n para fines de docencia o investioación. Respecto de 

loa demás instrumentos o cosas decomisados, el Estado determina

rá su destino, seoún su utilidad, para beneficio de la adminis

traci6n de justicia". 

Articulo 41.- "Los objetos o valores que se encuen

tren a disposición de las autoridades inveatioadoras o de las -

judiciales, que no hayan sido decomisados v que no sean recaoi-

dos por quien ten0a derecho a ello, en un lapso de noventa días 

naturales, contados a partir de la notificación al interesado, se 

ena.1enarán en subasta pública y el producto de la venta se aoli-

cará a quien tenqa derecho a recibirlo. Si, notificado, no p:e

aenta dentro de los aeis meses aiouientea a la fecha de la noti

ficaci6n, el producto de la venta se destinará al mejoramiento de 

la administración de justicia, previas las deducciones de los -

castos ocasionados. En el caso de loa bienes que se encuentren a 

disposición de la autoridad que no se deban destruir y que no se 

pueden conservar, o sean de costoso mantenimiento, se procederá •. 

a su venta inmediat'a en subasta pública, v el producto se de,1ará a 

disp~sici6n de quien tenqa derecho al mismo, por un lapso de seis 

meses a partir de la notif icaci6n Que se le haoa, transcurrido el 

cual, se aplicará al me,1oramiento de la administraci6n de Justicia". 

~l Códioo Federal de Procedimientos Penales, en su ar

ticulo 535 dispone: "Cuando loa tribunales decreten el decomiso, 

estarán a lo previsto en el Códioo Penal, para los efectos de con

servación o destrucción, venta y aplicación de los ob,letos decomi-

sadoa 11 • 

El articulo 43 del C6dioo Penal fue reformado, quedan

do como sioue: "El apercibimiento consiste en la conminación que 

el juez hace a una persona, cuando ha delinquido v se temq con fun· 

damento que está en disposición de cometer un nuevo delito, va -

sea por su actitud o por am~nazas, de que en ca~o de cometer éste será 

considerado como reincidente"." 
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El articulo 44 del Código Penal, que contiene le cau

ción de no ofender, se reform6 y ahora dice: "Cuando el juez es

time que no es suficiente el apercibimiento, exigirá además al -

acusado una caución de no ofender, u otra garantía adecuada a -

juicio del propio juez". 

La Fracción XV se modificó para ahora establecer vi

gilancia de la autoridad a que se refiere el articulo 50 bis 

que sanala: "Cuando la sentencia determine la restricción ae li

bertad a de derechos, o suspensión condlcional oe la ejecución -

de la sentencia, el juez dispondrá la vigilancia de la autoridad 

sobre el sentenciado, que tendrá la misma duración que la corres

pondiente a la sanción impuesta. La vigilancia consistirá en -

ejercer sobre el sentenciado observación y orientación de su con

ducta por personal especializado dependiente de la autoridad eje

cutora, para la readaptación social del reo y la protección oe le 

comunidad". 

El articulo qulnto transitorio del Código reformado, 

dispone: "Las medidas de vigilancia de le autoridad y en cumpli

miento de las sustitutivos de la prisión a que alude el Código -

Penal reformado, en loa términos del presente Oecreto, le compe

terá a la dependencia del Ejecutivo Federal encargada de la eje

cuci6n de sanciones''• 

También el Código Federal de Procedimientos Penales -

señala en el articulo 529: "La ejecución de sentencias irrevoca

bles en materia penal, corresponde al Poder Ejecutivo, quien por 

medio del órgano que designe la Ley, determinará, en su caso, el 

lugar v las modalidades de ejecuci6n, ajustándose a lo previsto -

en el Código Penal, en las normas sobre ejecución de penas v medi

das v 2n la sentencia". 

El •rtlculo 3o~ de la Ley que establece las ~armas -

M1nimas para Sentenciados, establece en su último párrafo: -

"La Cirección Gener~l de Servicios Coordinados de Prevención v 

Readaptación Social tendrá a su cargo, asimiamo, la ejecu~ión de 

las sancionas que, por sentencia judicial, sustituyan a la p~na 

de prisión o a la multa, y las de tratamiento que el juzgador -

aplique, as! como la ejecL1ci6n de les medidas impuestas a inim

putables, sin pP.rjuiclo de la intervención que a este respecto -

deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria". 
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Deducimos que la autoridad encargada de la vigilancia, 

es la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretarla de Gobernación. 

Existen otros arttculos que nos llaman la atención en 

cuanto a su nuevo contenido, v que se relacionan con el tema que 

tratamos. En primer lugar, el articulo 503 del Código Federal • 

de Procedimientos Penales, Que apunte: "En todo lo relativo al • 

procedimiento, medidas y ejecución de éstas, los tribunales fede· 

rale~ para menores, y las dem6s personas y autoridades que deba~ 

intervenir, se ajustar~n a lo previsto en la Ley que Crea el Co1,seja 

Tutelar para Menores Infractores del Oi~trlto Federal. Como se ve, 

este articulo tiene relevanci~ pera lo r8ferente a las medidas tu· 

telares para menores (Fracción XVII del articulo 24 oel Código Pe

nal). 

El articulo 52 del C6ctigo Penal reformado, contiene -~ 

algo nuevo que es digno de comentarse y que para la aplicaci6~ de 

~anciones, debe ser el punto fundame~tal en el que el juez fl je • 

su atención y es que la parte final del precepto mencionado,~ ln 

letra dice: "para los Pines de este articulo, el juez reQuer!rá 

los dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidrct -

del sujeto y los demAs elementos conducentes, en su caso, a la -

aplicaci6n de las sanciones penales•. 

Consideramos que la idea de readaptación social, 'º 
s6lo debe ser tomada en cuente por la autoridad penitenciaria -

·poniendo todos sus esruerzos e instrumentos para lograrla, siro 

que tiene que ser una pauta que el juez deberá siempre consid~rar 

al momento de aplicar la sanción en su sentencia, pues no ha dn -

castigar por el hecho cometido, sino debe ir más allá imponienr.o 

una sanción de acuerdo a las circunst.ancias personales del suje:o 

v que sea la apropiada para que con ella loqre su readaptaci6n. 

Nuestro sentir es que las refcrmas referentes a las • 

medidas de seguridad, son afortunadas, perq lo importante es que 

no se queden en el papel del Código, sino ou~ se lleven a cabo -

en la práctica de nuestro derecho, p~ra ccn ello reolmente compro· 

bar si beneficiaron a quienes son dirigidas, pues recordemos que 

las normas de nuestro derecho no deben sólo ir plasmadas en el pJ· 

pel de la ley, sine tamoién en la conducta de los hombres. 

El d1a 7 de febrero de 1984, rue publicada en ~l Dla-
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ria Oficial de la Federaci6n, la Ley General de Salud, que entró 

en vigor s partir del primero de julio de 1984, derogando al Có

digo Sanitario que citamos en el presente cap1tulo. 

Las disposiciones aplicables de la Ley General de Sa· 

lud al tema que tratamos, son las siguientes: 

Articulo 76,~ "La Secretarla de Salud establecer~ las 

normas técnicas para que se preste atención a los enfermos menta

les que se encuentren en reclusorios o en otras instituciones no 

especial!zadas en salud mental.- ~ estos efectos, se establecerá 

la coordinación necesaria entre las autoridades sanitarlas, judi· 

ciales, administrativas y otras, segGn corresponda". 

Art1culo 191.- "La Secretarla de Salud y el Consejo -

de Salubridad ~eneral, en el ámbito de sus respectivas competen• 

cias, se coordinarán para la ejecución del programa contra la far

macodependencta, a través de las siguientes acciones: 

I.- La prevención y el tratamiento de la farmacodepen

dencia y, en su caso, la rehsbilitaci6n de las farmacadependientes•. 

El articulo 234 de la Ley citada, enumera qué aubstan· 

cias son consideradas estupef~cientes, 

Articulo 244,- "Para loa efectos de esta ley se consi

deran substancias psicotrópicas aquéllas que determine·especifica

mente el CÓnsejo de Salubridad General, o la Secretaria de Saluo y, 

en general, los barbitúricos y otras aubstancias naturales o sin

téticas Oepresoras o estimulantes del sistema nervioso central que 

por su acción farmacológica puedan inducir a la farmacodependencia". 
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CAPITULO IV.-

LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SEGURI

DAD EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

A) IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

Bl ALGUNOS ASPECTOS 308RE LA PELIGROSI

DAD. 

C) EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. 

D) DEíENSA SOCIAL. 

E) READAPTACION O REHABILITACION SOCIAL. 
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A) IMPUTABILIDAD E W!MPUTABILIDAD.-

"Irrputar un hecho a un individuo es atribulraelo par.:i 

haéerle sufrir las consecuencias; es decir, para hacerle responsa

ble de él, puesto que de tal necho es culpable". (244) In1rntar -

es poner una cosa en la cuenta de alguien, lo que no puede darse -

sin este alguien; y para el Derecr.o ?enal s6lo es alguien aquél -

que, por sus condiciones psíquicas, es sujeto de voluntariedad • 

. :ierá pues imputable, todo aquél que posea al tiempo de la acci6n, 

las condiciones psíquicas exigidas, abstracta e indeterminadamen

te por la ley, para poder desarrollar su conducta socialmente; to

do el que sea.apto e id6neo ju ría icamente para obaer•Jar una conduc

ta oue responda a las exigencias oe la vida en sociedad humana. -

(245) 

Joaé Almaraz e•pone: "la imputación resulta ser la afir

mación provisional de la existencia en el individuo de tales candi• 

cienes pera atribuirle un delito, o sea pare declarar que el 3C"o -

de que se trata es producto de la actividad paiccf!~ica de la per

sonalidad de ese individue". (246) 

"La ill'.putabilidad af!rna la existencia de una relación -

de causalidad ps!qu1ca entre el delito y la per3ona" (247); "es una 

altuaci6n ~slquica en abstracto• (248); "es la ~ptitud objetiva de . 
merecer imputación jur!dica ccn bese en la existencia de racultac2s 

capaces de dirección racional (conciencia y voluntad)". (249) Esta 

(244) JIMErJEZ DE ASUA, LUIS. La Lev y 91 Delito. Editorial Sudame
ricana, 8a. Edición, Buenos Airee, 1978, Pág. 325, 

(245) cfr CARRAr<CA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. P3gs. 414 y 415. 

(246) Citaoo por Pavón Vasconceloe, francisco. Imputabilidad e • 
Inimputabi lidad. Edi ~erial Porrúa, la. Edición, México, 1983. -
Pág. 49. 

(247) JIMENEZ CE ASUA, LUIS. Ob. Cit. Pág. 326. 

(248) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 415. 

(249) VILLALOBOS, IGNACIO. Ob. Cit. ?ág. 99. 
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tiene una 1ntima y fundamental re1aci6n con la culpabilidad, a 

tal grado que un sector de la doctrina particularmente la ale

mana, la denomina capacidad de culpabilidad. (250) 

Realmente la imputabilidad es un presupuesto de la 

culpablJidad, pues para que una acci6n oea lncrlminable o repro

chable, además de ser antijurídica y tlpica, ha de provenir de -

un sujeto imputable, es decir, con desarrullo y salud mental su

ficiente para comprender la licitud o ilicitud de su conducta, -

pudiendo ser s6lo cul~able el sujeto que oea imputable. (251) 

La culoabilidad para Jim~nez de AsGa, "ea un elemen

to caracter1stico de la infracción y de carácter normativo, pues

to que no se puede hacer sufrir a un individuo las consecuencias 

del acto que le es imputable, más que a condición de declararle -

culpable de ~l." (252) Para Carranc~ y Trujillo "es la concreta -

capacidad de imputaci6n legal declarable jurisdiccionalmente, -

por no haber motivo legal de exclusión con relación al hecho de 

que se trate", (253) SegGn ~illalobos consiste en el abuso de -

facultades capacas de dirección racional (conciencia v voluntad) 

con desprecio del orden jurldico, o en el descuido con que se -

aplican a determinar la conducta sin miramiento a los resultados 

nocivos que para otros puedan sobrevenir. (254) 

La imputabilidad v la culpabilidad concurren a inte

grar la responsabilidad penal, que ea la declaración jurisdiccio

nal de ser una persona imputable v culpable por una acci6n deter

minada y, como consecuencia, sujeto a una pena cierta, es el jui• 

(250) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. La Imputabilidad en el Derecho -
Penal Federal Mexicano. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurldi
cas, la. Edición, M~xico, 1968, P6g. ll. 

(251) cfr CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Db. Cit. Pág. 414. 

(252)JIMENEZ DE ASUA, LUIS. Ob, Cit. P&g. 326, 

(253) CARRANCA V TRUJILLO,RAUL. Ob, Cit. Pág. 414. 

(254) cfr VILLALOBOS, IGNACIO. Ob, Cit. Pág. 99. 
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clo valorativo de reproche. (255) "Es el estedo en que ee coloca, 

ante la sociedad, el sujeto imputable que na obrado con culpabi

lidad". (256) Es re9pon~able el que ~lene capecidod para sufrir 

la~ ~onsecuencias del delito; es un~ ueclaraci6n que resulta del 

conjunto ce todos los caracteres ael hecho punible. (257) 

Las Escuelas Penales fundan en diversa fo~ma la imputa

oilid~d: as!, la Escueh CHisica se oaso en lo exi:itencia del llbre 

albedrlo y del~ responsabilidad moral, es decir, en el ~oncurao de 

la inteligencia v de la libre voluntad humana; faltando estos das 

elementos es inaplicable pena alguna; cualesquiera que fueran las 

circunstancias de la acción v las condiciones propias del sujeto. 

(258) La Escuela Positiva bas6 la imputabilidad en el determinis

mo y en la responsabilidad social, esto es, la voluntad del sujeto 

se encuentra determinaoa por difer~ntes factores ce orden Fl3ico y 

social; no hay libertad en la voluntad humana; en cuanto al segundo 

t6rmina signiflca que •todo hombre es siempre responsable de cual

quier acción antijuridica realizada por él, únlcamente por el ne~ho 

de vivir en socied~d". (259) 

El determinismo v la responsabilld~d social no suponen 

la neg~clón del derecho de penar, sino su cambio oe caricc¿r y ae 

fundamento, ya que la sociedad aebe defenderse contra los qu= la -

amenazan, por medio de medidas de seguridad adecuaoas para la •• 

readapt3c1ón del delincuente. (260) 

La polémica entre libero-albedrismo determini;mo p~

rece suoerada por la doctrina, pues hoy en d1a la lmputabilldJc -

Jenal se funda, al parejo, sobre bases técnicas y pragm&ticas, sin 

(255) cfr CARRANCA V TRUJILLD, HAUL. Db. Cit. Pég. 415. 

(256) VILLAL0805 1 IGNACIO, Ob, Cit. ?ág. 99. 

{257) cfr .JIME:NEZ OE ASUA 1 LUIS. Ob. Cit. Pág. 326. 

(258) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. ?Sg. 416. 

{259) FERRI,.ENRICO, citado por Garc!a ~amlrez, Sergio. La impu
tabilidad en el Derecho Penal:Federal Mexicano, Pig. 11. 

(260) cfr JIME:~JEZ DE ASUA, LUIS. Do. Cit. Pág. 328. 
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que se conduzca a la indefenel6n social, toda vez que las medidas 

de seguridad curan, resoclalizan o inocuizan al inimputable peli· 

gto6o. (261) 

Aliara, una nueva doctrina examina la cuesti6n de la -

imputabilidad e inimputabilidad, atendiendo particularmente al -

delincue~te y no al delito. (262) 

La imputaoilidad en su concepto más u~ual, que tiene 

su origen en la Ley Italiana, "es la capacidad de entender y que

rer". Capacidad de entender "es la capacidad de hacerse cargo del 

valor social del acto que realiza"; c3pacldad de querer •es la 

aptitud de la persona para determinar9e ae maneru aut6numa, re

sistiendo a les impulsos, v má~ precisa~ente, facultad de querer 

aqu~llo que a Juicio del sujeto debe hacerse•. (263) 

Francisco Pav6n Vasconcelas senala que la lmputabili· 

dad •es el conjunto de condiciones pslquicas mlnimas necesarias -

del sujeto, que conllevan a atribuir el hecho humano, como delito 

a su autor, siendo i"~rescindlble.para fundamentar la imputaci6n -

que la persona tenga la capacidad de comprensi6n de lo ilicitud de 

su conducta (acción u omisión¡ v de determinar de acuerdo e ese -

conocimiento, pues la ausencia de alguno de los elementos sludi

dos, hace surgir el fenómeno de la lnimputabilidod". (264) 

En resumen, se han senelado los 9lguientes significa

dos del concepto imput3bilidad: 

Al Capacidad de acción: sostenido por Binding, sefta

lando oue la cepaciaad de acci6n es capacidad de delito, por tan

to, la lnlmputabilidad suprime la capacidad de actuar. (265) 

8) Capacidad jurid1ca del deber: sosteniendo dicha -

(261) cfr GARCIA AAMIREZ, SERGIO. La Imputabilidad en el Derecho 
Penal Federal Mexicano, Pág. 12. 

(262) cfr Ibiaem, Págs. 12, 13. 

(263) cfr ANTOLISEl, FRANCESCO, Ob. Cit. P~g. 439. 

(264) PAVON VASCONCé:LOS, FRArJC:!SCO. Ob. Cit. Fágs. 108, l09. 

(265) cfr Ibidem, Págs. 58, 59. 
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afirmaci6n Merkel, Ven Ferneck y Kohlrauach, que lleva fatalmen

te a equiparar ilicitud y culpabilidad, De aceptarse este crite

rio, los ·.inimputablea sedan incapaces de realizar actos antlju

r!i:Jicos. ( 266) 

C) Capacidad de pena: se atribuye a Feuerbach quien -

propalé que imputabilidad es la posibilidad de imponer pena, cado 

que sus efectos intimidantes s6lo pueden producirse en personas -

imputables. (26"7) 

D) Capacidad de cometer delitos: Carnelutti entra otros 

apoyan esta idea, para quien la capacidad de delinquir constituye -

una consecuencia de la capaciaad de obrar, propia de las sujetos -

imputables. La personalidad, capar.idad e imputabilidad son la -

misma cosa, consecuencia de trasladar al ámbito penal la noci6n de 

capacidad. (268) 

E) Capacidad de derecho penal: corriente sostenida por 

Pisapia, Mora, Petrocelli y Maggiore, para quienes la capacioad es 

imputabilidad, siendo sinónimos ambas términos. Pisapia incrica -

que la capacidad de derecha penal, es categoría genérica que se -

especifica en la capacidad de actuar (imputabilidad) o en la capa

cidad de ser objeto de medidas de seguridad (peligrosidad). ?ara 

Moro, la capacidad pena.l se refiere sólo a las sujetos imputaoles, 

na desde el ángulo psicol6gico, sino normativo formal. Pet~ocelli 

afirma que la imputabilidad "es una condición del aujeta que lo -

conviert~ en destinatario de las mandatos de la norma v por ende, 

obligada a su cumplimiento", (269) 

F) Capacidad de culpabilidad: idea sostenida por 

la doctrina alemana, entre otros Mezger, para quien la imputabi

lidad es parte de la teoría de la culpabilidad, consistiendo en -

(266) cfr Ibidem, Págs. 59,60. 

(267) cfr Ibidem, Pág. 60. 

(268) cfr Ibidem, Pág. 61. 

(269) crr Ibidem, Págs. 62, 63. 
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una determinada disposici6n o estado de la personalidad del agen

te, y declara imputable a quien posee al tiempo de la acci6n las 

·propiedades personales exigibles para la i~.putación a titulo de -

culpabilidad. (270) 

G) Capacidad ce concucirse socialmente: esta idea su

pone una vinculación psicológica del hecho al autor, propalada por 

Franz Van Liszt, pera quien el sujeta imputable debe observar una 

conducta que responda a las exigencias de la vida pol1tica común 

de los horrbres, (271) 

H) Presupuesto psicclógicc de la culpabilidad: Jlmé-

nez de Asúa sostiene que "la irr.p,,,~aoilidad como presupuesto psi

cológico de la culpabilidad, es la capacidad para conocer y va

lorar el deber de respetar la ncr~a y de determinarse espontlnea

mente". Asimismo Alfonso Reyes, se-;¡uidar de este punto de vista, 

señala que la imputabilidad es la ·:apacicad de la persona para cono

cer y comprender la antijuridici~ac de su conducta y para autorre

gularse de acuerdo con esa corr•p:ens ión. ( 272) 

La imputabilidad ha sijo colocaca por los tratadistas 

de diversas formas en la dogmáti:a penal; para algunos es un pre

supuesto del delito (Leone, Manz!ni); otros la incluyen coma pre

supuesto de la pena (Fuercach), ~ambién como elemento de la cul

pa (Mezger, Kaufmann), v como presupuest::i de la culpabilidad (Ca

rrancá y Trujillo, Villalobos, e~:.) 

Nuestro parecer es cue la imputabilidad es un presu

puesto de la culpabilidad, sin ~·= por ello se entienda como un ~ 

elemento más del delito. 

En el tema que ven:~~s tocando, es importante hacer -

menci6n de "las acciones libres en su causa", pero determinadas -

en su resultado, toda vez que se encuentran vinculadas con los -

dos conceptos que tratamos en es:e punto; "se presentan cuando se 

(270) crr Ibidem, Págs. &5,66. 

(271) cfr Ibidem, Fág. 66. 

(272) cfr Ibidem, Págs. 68,69. 
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produce un resultado contrario al derecho por un acto o una o~i~ 

sión en estado de inimputabilidad, si bien esta co~ducta Fue oca

sionada por un acto (acci6n u omisi6n) doloso o culposo cometido 

en. estado de imputa1Jilidad 11 • (273) Esto ea, ''ae producen cuando 

la acción ae decidió en estado de imputabilidad, pero el reault~

do se pr1Jdujo en estado de inimputabilldad". (274) En estos ca

sos existe responsabilid~d, toda vez que la voluntad fue provocar 

la acción, sin ~mportar la clrcunst~ncia especial que se tenia al 

mo~ento de presentilrse el resultado. 

La imputabilidad disminulda se presenta en los ~er{o

dos intermedios·entre la razón y ld locura, entre la conciencia y 

la lnconciencla, entre la minarla y la mayoría de capacidad penal, 

por la e~ad, es lo llamado por MaudJley zonas intermedias; formas 

de paso por Forel y estados limítrofes por los alienistas alema

nes. (275) 

"Entre la cap;icidad regular ;:iara conducirse un hombre 

como tal, v la incapacidad absoluta por carencia y perturbaclón -

total de alguna o de todas sus f8cultades esenciales, existe una 

vasta zona intermedia en que no desap3recen por completo la poten

cia discriminatoria de los actos 11citos o ilícitos, ni la pu$lbl

lidad de dirección o determinación de la cunducta por motivos ju

rídicos¡ una debilidad mentsl, sin embargo, una 2xtraordinaria -

emotividad u otro rasgo anormal o fuera de lo con6n, puede hacer m~

nos eficaces aquellas capacidades o reducir su Influjo en la produc

~ión de los actos que, por ese motivo y en proporción inversa a la 

mayor intervención de los factores snormales, se podrían atribuir 

~s{quicamente al sujeto. La imputabilidad de ~ste no ha desapa

recido, pero sí se ve disminuida por factores an6mdlos que pueden 

ser cong6nitas o adquiridos". (276) 

PuEden darse en el sujeto situaciones en las que, encon

trándose afectada su·paique o sus facultades mentales y por conse

cuencia disminuida notablemente su capacioad de cognición y de vo-

(273) JIMENEZ DE ASUA, LUIS. Ob. Cit. Pág. 336. 

(274) CARRAr~CA V TRU.l!LLO, RAUL. Ob. Cit. P6g. 421. 

(275) cfr lbidem, Pág. 420. 

(276) GARRAUD, citado por Villalobos, Ignacio, en Ob. Cit. Pág. 2rilJ. 
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luntad, sin ~ue ello implique excluir su imputabilidad, denomi

nándose esto por la mayoría de la doctrina imputabilidad dismi

núda, aunque otros como Mezger prefieren hablar de imputabili

dad parcial. (277) 

El problema de imputabilidad disminuida es uno de 

loa problemas cue pertenecen a la más dif {cil y cueetianable de -

la psiquiatría forense. ?ero existen enfermedadee como la psico

patía, que presenta en quien la padece tipos especiales en eu per

eonalidad, variedades de la personalidad que solamente son anor

males en tanto que se aparta en algún aspecto de una norma que -

no existe en la realidad, paro que puede representaree; par ello 

tienen que ser valorados como un grupo especial desde el punta de 

vista jurídico penal. (278) El Derecha Penal debe tomar en cuen

ta estos casos, pera el problema estriba en saber c6ma apreciar

los, si seria preferible en atención al estado peligroso, aban

donar toda idea de castigo, aunque fuera mitigado. (279) 

Fara estos casos la Escuela Clásica adopt6 la f6r

mula de la responsabilidad y de la pena atenuada, es decir, -

para la imautabilidsd disminuida se aplica pena disminuida o -

atenuada, ya que la responsabilidad na es completa. Adolfo -

Prins señaló Que el defectuoso menas responsable, puede al mis

mo tiempo ser el más peligroso; por la tanto, la imposición de 

una pena ater.uada cbmprameter1e el orden pública; par ella de

ben t~marse ~ás garantías que respecta del delincuente normal, -

pues se encuentran en estado peligroso p3ra ellas mismos y para 

la sociedad, deoiendo aplicarles una medida de seguridad. (280) 

Jiménez de Asúa, escribe: "La fórmula del estada pe

ligroso, extendida a toda clase de delincuentes psicópatas, en -

sustitución oel principio clásico, resolvería esta absurda cues

tión de la ir.putabilldad disminuida. La pena dejarla paso a la 

(277) cfr PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 119. 

(278) crr LArlGE LUDDEKE, ci r.ada por Pavón Vasc:ancaloe, Francis
co, en Ob. :tt. Págs. 121 v 122. 

(279) cfr JIHEIJEZ DE ASUA, LUIS. Ob. Cit. Fág. 335. 

(280), Ibidem, Págs. 335, 336, 
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medida de seguridad". (281) 

Carrancá y Trujillo se~ala: "La infranqueable llml

tación constitucional vedó a nuestra ley penal dar solución ade

cuaaa desde el punto de vista def:nsista a los problemas de la -

lm:iutab U id ad di smlnu!da, como causa de responsabilidad social. 

Tdn sólo, cuando la 111imputabilidad coincide con la acción da

ñosa, no cuando falta ésta, es cuanoo surta sus efectos". (282) 

Asimismo las reformas al Código Penal de 1984, en nada variaron 

al reopec to. 

¿n·un solo cJso de imputabilidad disminuida se da -

cabida a las medidas de seguridad ~n razón de los estados peli

grosos, que es el de los menores infractores que se encuentran 

erradicados de toda responsabilidad penal. (283) 

Pavón Vasconcelas manifiesta al respecto, que "el -

Código ?enal del Distrito Federal, aplicable en materia federal, 

no consagra dispositivo que ro.caja la imputabilidad disminuida 

y la concurrencia de la mi5ma 8Ólo será considerada coma una -

•nera circunstancia personal, que deo2rá tomar en cuenta el juz

gador al aplicar la pena seg6n la ~recisa el articulo 52, en su 

fracción III". (284) 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la im

putabilidaa, y puede definirse como al estado producido por la 

exclusión de la capacidad oe entender y querer o como señala -

García flamírez: "toda causa de exclusi6n de la capacidad de en

tender el deber y de conducirse autónamamente, conforme a esa -

Inteligencia, constituida una excluyente de imputabilidad." -

(285) 

(281) lbidem, Pág. 336. 

(282) CARRANCA V TRUjlLLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 420. 

(283) cfr Ibidem,. Pág~ 421. .· . 

(281.) cfr PAVON VASCONCEL:OS, FRANCISCO~ Ob. cit. Pág. 123. 
~;" •' .. · 
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Son circunstancias excluyentes de imputabilidad -

la~ que suprimen en el juicio la consecuencia juridica o la -

capacidad de conocer v discernir la na'.uraleza de los actos -

dei sujeto en todo aquéllo que los hace il1citos¡ o que -

eliminen la posibilidad, aun conociendo el verdadero carácter 

de la conducta o naturaleza jurldica ce los ~etas que van a -

ej~cutarse, de tomar determ~naciones correctas y abstenerse -

de llevar adelante lo pruhibido¡ por lo tanto, todo lo ejecu

tado bajo alguno excll1yente es producto de esa anomalla resul

tando ocioso imponer penas o exigir responsaoilidades proce

diendo sólo el aplicar medidas de seguridad con tratamientos -

educdtiv~a o terap~uticos que prevengan los actos que pueda -

realizar el sujeto por su Lrregularidad, respondiendo a la ne

cesidad social que se tiene para prevenir loa efectos de su -

peligrosidad. (286) 

Sd han eJ.abori:>dD !Ji versos cri ta1·ios o sistemas pa

r~ determinar los casos de inimputr;l•ilidad, oiendo les siguien

tP.s: 

A) 8ioló~ico o etiológico, que es el que se refie

re a considic:racir11-.es de orden binlói;¡ico u orgánico del sujeto -

que le impiden act1111r normalmcmte, como la edad a 111 se1lud men

tnl. 

8) l'sicC11.6gica o funcional, ciue can11iste en b lnca

pacid&d del sujeto por el hech·o de que tenga o no conciencia de 

sue actos y voluntariedad en la determinaci6n de los mismos¡ en 

términoe genéricos corrprende la inmadurez mental independiente-

mi.nte del factor r.ronológico y toda clase d• alteraciones o 

traumas pslquicos "que afectan la. esfera intelectiva de su per

~analidad o constri~en su voluntad, a alteraciones más o menas -

profundas del biopsiquismo en la medida en que disminuye su ca

pacidad de comprens i6n y de ac tuac i6n". ( 287) 

C) l'siqui!itrico, que determina "la inimputabilidad 

en función del trastor~o mental, sea éste tra"sitorio o perma- · 

nente, en cuyo Último caeo ee designa co..Jnmente ºº" el nombre 

(286) cfr VILLAL0805, IGNACIO. Ob. Cit. Fég. 411. 

(287) REVESE., ALFONSO. Citado por Pavón Vasccncelos, Fran~ls
co, en Db. Cit. Páq. 96. 
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de enfermedad mental e anomalía psiccacm~tica permanente" (288) 

D) Jurldlco, •que se concrete a la valoración hechs 

pcr el juez respecte a la capacidad del sujete psra comprender 

el carácter illcltc de su ccmportamlentc e para determinarse -

conforme a dicha comprensión". (289) 

E) Mixto, que resulta de las combinaciones de les -

antericras. 

Pavón Vasccncelcs anota que la ley penal mexicana -

adopta el sistema bicpsicclógico-psiquiátricc, por temar en -

consideración tanto la mincrla de edad como los estados de in

conciencia y enfermedades mentales. (290) 

Con las últimas reformas al Código P~nal considera

mos que s pesar del cambio aue sufrió el articulo 15 en su -

>racción II, se siguió conservando el sistema antes mencionado. 

En nuestra realidad procesal, desgraciadamente ca

rece en algunas ocasiones de importancia, el estado mental de 

los sujetos que por la comisión de un delito son juzg3dcs. Al 

no tomarse en consideración este hecho, en primera instancia -

por el Ministerio Público v por las autoridades judiciales, re

percute de manera lógica en las autorldaaes penitenciarias, lo 

que trae consigo una serie de c~nsecuenr.ias nefastas, r.Jnta pa

ra el propio individuo anormal como para la saciedad ~ntera. 

Es lógico Imaginar la problemitica que conlleva es

te tipo de omisiones por parte de las autorldaaes mencionadQs, 

y es por ello fundamental que las personas que van a aplic3r -

nuestras leyes, sean las primeras que les den estricto cumpli

miento¡ en el caso particular, pensemos que el salo hecho ae -

que sea juzgado un sujeto inimputable, y sea coligado a sufrir 

la imposición de penas aplicaales a sujetos normales, sin el -

debido tratamiento y prevenciones que son exigibles para el caso, 

imposibilitan en formñ absoluta la esencia misma de los objeti

vos fundamentales de nuestra legislaci6n penal y penitenciaria. 

(288) PAVON VASCDNCELOS, FRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 96. 

(289) Ibidem, Págs. 96, 97. 

(290) Ibidem, Pág. 97. 



- 117 -

i3) ALGUNOS ASPECTOS SOBRE: LA PELIG110SIDAD, 

La peligrosidad tal como se ha c~ncebido por le ge

nera.lldad de lo:ll tratadistas con terporán~os, es obra del posi ti -

vismo penal; es decir, referido dicho término al delincuente, ~ 

crea.ndo 13 teor1a del estado peligroso que llegJ a ver en la -

peligrosidad el concepto funqamental de tado derecho crimtna!.

(291) Los exponentes del Derecho Penal Clásico, no canociero11 -

este término, por la sencilla raz6n de que para ellos la lucha -

penal se'hac1a contra el delito, aunque el tirmino estado peligro

sa, aparece en el Derecha Penal Clásico por obr:i de ~nselmo Van • 

F"uerbach, en 1801, en su publicación ''Manual •je Derecho Penal"; 

esta idea nunca pudo prosperar en un derecho puramente represivo, 

(292) 

Existe discordancia acerca del creador del conr.e~t~, 

pues algunos autores afirman que fue Rafael Garofalo, quien por 

primera vez da una real s!gniflcaci6n al t¡rmino peligrosidad, - . 

en su obra "Di un criterio positivo de la penalita", puolicada 

en 1680, denominando a aquella "tenlbilita", "que es la perver

sidad constante y activa que se manifiesta en el delito". (293) 

Ha queoado marcada la 'liferencia entre temlbllidacJ v 
pell1Jrpsid~d, por la doctrina: la primera es la espec:ativa que 

se forma un individuo frente al sujeto peligrooo, en base preci

samente al supuesto de proaabilidad de caño; la segunda es la -

capacioad de .daño. (294) Las conceptos temibilidad y peligrosi

dad hacen referencia a una supuesta relación entre patologismo y 

·(291) cfr GRISPIGNI, citada por C. F"ontan 6alestra, en Ob. Clt. 
Pag. 191, 

(292) cfr QUIROS, CO~JSTANCIO BERNALDO DE. Ob •. Cit~ P~gs. 227~226, 
(293) GAROFALQ, RAFAEL. Citado porple~a, Mu,Mdo; .. ~ranc15ca Feli-
pe, en Cb. e 1 t. Pág. 64. . , "'' i '"· ·~. ·.·,·.· .. ;',•.·.· .. : '/ ·:> ' , .. ~;, 
(291ol cfr CORREA Gl\RCI.tl, SERGIO, Pell'grosidad,:~evista Me~lcana -
de Ju.1ticia 83 1 No. 1, enero-onario;: Méxtcci, .. 1983; Pág. :ioa; 
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tendencia a violar la ley penal, así como la imagen que de este 

supuesto pudieran formarse ciertas personas. (295) 

Existen teor!as acerca del concepto peligrosidad: -

as1 tenemos las teorías sflr~ativas que observan dos tendencias, 

las subjetivas que afirman la peligrosidad como un atributo, ya 

como una manlfestaci6n de ser del sujeto; y las objetivas que -

configuran la peligrosidad como una realidad exterior del suje

to, por lo menos en su postbllidad de eva1uaclón. (296) 

Las teorías negativistas consldP.ran a la peligrosi

dad como una ficción, y sólo la admiten después de cometido al 

delito. (297) 

Como principales exponentes de las teorlas subjeti

vas, ae encuentran Grispigni (296), que define a la peligrosidad 

como "la condición psíquica de una persona en cu3nto sea proba

ble causa de delito". Florlan conslcere a la peligrosidad coma 

un atributo subjetiva del propio agente, constituido por una ac

tltud, tendencia o inclinación a la dallncuencla; rechaz3 el -

criterio limitativo de Grlspigni, aflrmanda que no sólo los -

psíquicamente anormales pueden ser pellgrosan v sostiene aue -

la peligrosidad está constitu1d8 par dos elementas: el acto -

delictivo y la persanalléao ~el autor, siendo necesario para -

determinarla, el examen de éstos. (299) 

Entre las part.idarios de las teorías anjetivas, des

tacan; Sabattlni (300), para quien la peligrosidad no es un atri

buto del delincuente, sino un especial y verdadero delito, el dE 

peligrosidad criminal, propio solamente de ciertas categorías de 

delincuentes, constituyendo este delito el cofllllejo da conducta 

antisocial, fruto de la Inmanencia criminal del agente, que es -

(295) cfr Ibldem, Pág. 309. 

(296) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. DIJ. Cit •. Pág) 66. 

(297) crr CORREA GARCIA, SERGIO. Ob. Cit. P,ág. )09~ 

(296) Citado por Olesa V.~ñido, Francisco f'.eÚpe.,'·en·ati;',Cit. Pág. 
67. 

, . '{ . . . -~~·,;··~,:·. ; 

(299) cfr Citado por ::nesa Mui'lido, Frandisé:o,F~Úpe,'..en;Ob. Cit. 

Págs. 69,70. . ·> ,,: :~·¿;!;j,\~;:>LJ,;',;;' ·.· 
(300) cfr Cltado por Olee~ Mui'\ido, fra·ni::isco Felipe, en Ob. Cit. 
Pág. ?l. 



- 119 -

el co~lejo de condiciones biop9icopato16gicae de les cuales -

surge la actividad criminosa de los sujetos anormales. Longhi 

expone: "la peligrosidad es una rorma objetive que aparece en 

121' l.ey, no como una tendenciB o probabil1dt1d de dal'io por parte 

de la persona, sino como un delito temido". (301) 

Esta concepci6n da peligrosidad eminentemente jur1-

dica, desvincula ésta dsl propio sujeto radicándola en el com

plejo de condiciones que posibilitan en grado de eminencia una 

conducta. 002) 

Entre loa principales exponentes de las teor1Ba ne

gativia taa, ae encuentra Sebaatián Soler, quien no está de acuer

do en que la peligrosidad ae basa en la considerac16n de determi

nadas categorías de individuos como especialmente peligrosos, y 

se pregunta ai no serla más cierto y jur1dicamente m&s exacto, -

tipiricar estBa situaciones como propios y vardaderoa delitos. 

Considera a le pellgroaidBd como un concepto abstracto no perte

neciente el derecho penal, sólo pudiendo y debiendo apreciarse en 

loa·individuoa que aparecen ante el juicio del tribunal, porque -

entonces han cometido una acci6n tipificada como delito. (303) 

O lesa Mul'lido escribe: "de las teor!as analizadas, 

destacan dos fundamentales principios:A) Consideraci6n especial 

del sujeto·en su ser y en su obrar, como 1noice de la situaci6n 

de la persona; 8) .probable realizaci6n de un hecho previsto en -

la ley como delito". La peligrosidad "es la situación de la per

sona adecuada para que realicen con probabilidad actos cp.ie cona

ti tuyan infracciones de la ley penal". (304) 

Existen doa especies de peligrosidad: la llamada pe

ligrosidad criminal que es "la de quien siendo delincuente puede 

(301) Citado por Oleea Munido, Francisco Felipe, en Ob. Cit., 
Pág. 70, 

(302) crr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit., Págs. 72,73. 

(303) cfr Citado por OlesB Munido, Francisco Felipe, en Ob. Cit. 
Págs. 73, 71.. 

(304) OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Págs. 74,75. 
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volver a violar la ley penal". (305) La peligrosidad social ae 

representa cuando ciertos individuos sin haber cometido un de

lito, se encuentran "pr6ximos a cometerlo". (306) 

"El marco de referencia para fijar la categoría de -

peligrosidad social o criminal, es aquél constituido por lá exis

tencia misma de la ley, que puede aer violada por vez primera o 

en forma reiterativa; aai como la existencia de individuos que -

pudieran presentar "tendencias" a violar la ley penal bajo los -

supuestos también de primoincidencia o reincidencia". (307) 

El punto de partida para el estudio de la peligrosi

dad social y criminal ea la existencia previa de la ley penal -

violada o que puede ser violada respectivamente. (308) 

La peligrosidad social ea subjetiva, es la aola ap

titud, mientras que la peligroaidad criminal ea objetiva, es le 

misma aptitud revelada objetivamente por el delito; mientras en 

el derecho penal rija la garant1a criminal, aquélla caerá fuera 

del campo penal propio. ( 309) 

Debemos hacer mención al concepto de estado peligro

so, que se creó en atención al estado subjetivo del reincidente, 

el cual se propuso por primera vez en el Congreso de la Unión -

Internacional de Derecho Penal, celebrado en Hamburgo, en 1905, 

por Adolfo Prina. ~onsiste en la situaci6n juridlca debida a la 

declaración por parte del 6rgana (judicial a aoministrativo), -

llevando aparejada una restricci6n o su·spensi6n de derechas can 

impoaic16n de una voluntad extraMa a la del sujeto. (310) 

(305) CORREA GARCIA, SERGIO. Ob. Cit. Pág. 306. 

(306) cfr Idem. 

(307) Ibidem, Págs, 306, 307, 

(308) cfr Ibidem, Pág. 314. 

(309)cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob, Cit. Pág. 416. 

(310) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE, Ob, Cit. Pág. 96. 
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En eete punto, lo que preocupa no es va s6lo el -

comportamiento del sujeto, $ino el estado en que se encuentra, 

o de otra forma: más que la conducta formalmente delictiva, el 

peligre en que se halla la proclividad o dispcsici6n delictiva 

q~e acredita. (311) 

Este concepto fue bastante discutido en el memento 

de su aparición, pues se cuestionaba si su aplicaci6n debía 

ser en base a la personalidad del sujeto o atendiendo a las 

manifestaciones deltctucsas realizadas; en conclusión se acor

dó en el Congreso de Bruselas de 1910, que ct~berían tomarse en 

cuenta tanto los factores internos del sujeto come sus manifes

taciones exteriores. (312) 

Prina expres6 que la noci6n de estado peligroso del 

delincuente, debe suat1tu1r a la concepci6n demasiado exclusiva 

del acto perseguido. En consecuencia, la nueva noci6n del esta

do, exige qua el juez tenga facultad para aplicar las medidas -

de seguridad v defensa hasta a. aquellos sujetos que no hayan ~o

metido delito alguno, pero que sean peligrosos. (313) 

Carrancá v Trujlllo escribe: "la teor!a del estado 

peligroso, ha sido perfeccionada últimamente, distinguiénuos2 -

entre los estados peligrosos predelictivos (infractores ctefec:uo

eos, degenerados o anormales, por antecedentes y por vlas de n~

bita o de pasión), v loe posdclictivos, que se comprueban por la 

misma 1nfracci6n µenal, teniéndose entonces por medida de l~ ~e

ligrosldad la infracción misma, considerada ya como resultante 

de un fenómeno humano y social complejo y ne como entidad legal. 

La aplicaci6n de una pena a un gujeto imputable debe sustentarse 

en la prueba de su responsabilidad y ésta tiene como fundamento -

011) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminológicas y -
Penales Contemporáneas, Pág. 244. 

(~12) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Págs. 90, 91. 

(313) cfr Citado por Carrancé y Trujillo, Raúl, en Ob. Cit. Pág. 
41?. 
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el estado peligroso, porque la peligrosidad es el titule median

te el cual se perfecciona la responsabilidad criminal". (31•> 

La peligrcsida~ tiene como causa de manifestaci6n al 

hombre con su psique influ1da por causas orgánicas y sociales, -

que lo hacen procllve a acciones da~osas para la vida social. En 

el individua peligroso el verdadero estada de hecho, es su propia 

personalidad a cuyo examen debemos dirigir nuestras esfuerzos, -

considerando loa actea externos como un e~ementc sintomático, -

pera cuyo valer na ea absoluto y debemos de integrar en su per

sonalidad. (315) 

El concepto peligrosidad dentro del Derecha Penal -

Mexicano, siempre ha tenido singular importancia, sin que haya -

obtenida la significación ni las alcances como en otros Derechos 

e como en otraa legislaciones, El C6diga Penal vlgente, no hace -

menci6n expresa de él; sólo el art1culo 52 se refiere a la temi

bilidad cama hecho que debe ser deducido en su cuantla por el juez,_ 

a través del análisis de las condiciones del delincuente come de -

lae'circunstanciae particulares del delito cometido, y que deberá 

tomar en cuenta al momento de aplicar sanciones. En las senten

cias de loe juzgadores penales debe expresarse el grade d~ peli

grosidad que tiene el sujeto sentenciado. 

'existen importantes hechos que pueden ser indicadores 

para peder determinar la peligrosidad de un sujete y que se encuen

tran expresados en· la ley: A) La reim:idencia; 8) la habituali

dad; C) el tipa de sujetos especif lcados en los articulas 2~5 v 
256 del Código Penal, que se refieren a los vagos v malvivien

tee. 

El articulo 20 del Código Penal, expresa: "Hay rein

cidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria, --

(311+) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Fágs. •17, •lB. 

(315) cfr OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. Ob. Cit. Pág. 62. 
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dictada por cualquier tribunal de la República o del extranjero, 

cometa un nuevo delito, ~i no ha transcurrido, desde el cumpli· 

miento de la condena o desde el indulto de la misma, un término 

igúal al de la prescripci6n de la pena, salvo excepciones fija

das en la ley. La condena sufrida en el extranjero se tendrá -

en cuenta si provie11e de un delito que tenga este carácter en -

este código o leyes especiales", 

El articulo 21 del ordenamiento mencionado, seMala: 

"Si el reincidente en el mismo género de inf raccionea comete un 

nuevo delito procedente de la misma pasión o inclinación vicio

sa, será considerado como delincuente habitual, siempre que las 

·t~es infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda 

de diez aMos". 

Articulo 22.- "En las prevenciones de los articules 

anteriores, se comprenden los casos en qua uno solo de los deli

tos, o todos, queden en cualquier momento de la tentativa, sea -

cual fuere el car~cter con que intervenga el responsable", 

De acuerdo a lo previsto por los articulas 65 66 -

de la Ley de la materia, laa sanciones para los sujetos a que -

nos estamos refiriendo, son las siguientes: A) Para loa reinci

dentes, la sanción por el Último delito cometido aumentándola -

desde un tercio hasta dos tercios de su duración, a juicio del -

juez¡ para reincidentes de delitos de la misma especie, el au

mento será desde des tercies hasta otro tanto de la duración de 

la pena. 8) La sanción para delincuentes habituales no podrá -

bajar de la impuesta por el último delito más desde un tercie·-. 

hasta dos tercios de su duración, a juicio del juez. 

El articulo 255, diapone: "Se aplicará sanción dEf -

dos a cinco años de prisión a quienes no se dediquen a un trab'a

jo han<?sto sin causa justificada y tengan malos antecedentes. Se" 

estimarán"malas antecedentes para los efectos de este articulo: 

ser identificado como delincuente habitual o peligrase contra la 

propiedad o explotador de mujeres o traficante de drogas prohi• 

bidas, toxicómano o ebrio habitual, tahur o mendigo simulador o 

sin licencia". 
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~rt!culo 256.- "A loa mendigos a quienes se aprehen

da con un disfraz o con armas, ganzúíla o cualquier otro instru

mento que dé motivo para sospechar que tratan ~e comete~ un de

lito, se les aplicará una sanción de tres dlas a seis meses de 

prisi6n y quedarán sujetos, durante el tiempo que el juez esti

me pertinente, a la vigilancia de policla". 

La determinac16n del grado de peligrosidad o temibi· 

lidad, ea parte del arbitrio judicial que tiene el juzgador. 

Nos llama la atenci6n lo expresado por García Aeml· 

rez, refiriéndose al articulo 26 del Código Penal de Veracruz, 

el cual establece la reincidencia con la novedad de que éeta -

existirá cuando haya dos sentencias y que la comisi6n del nuevo 

delito Tevele la tendencia entisocial del agente¡ asto último, 

debiendo ser analizado y expuesto por el juzgador en su senten

cia, as! pare que la reincidencia se presente deberán conjugarse 

los eiguientea elementos: los objetivos, que resultan de la re

petición delictiva, y loa subjetivos; que emanan del acredita

miento de la tendencia antiaocial. (316) 

Nosotros pensamos que la reincidencia es siempre in

dicio de peligrosidad, y por ende demuestra una tendencia anti

social, siendo para nosotros innecesario que el juez para decla

rar a alguien reincidente, tenga que acreditar la tendencia anti

social en su sentencia. 

V a mayor abundamiento· a ese respecto, cabe decir -

que la circunstancia de ltis antecedentes penales formales, no -

es la única que revela un estado de peligrosidad delincuencia! -

mayor, pudiendo ·tomarse en cuenta como indicios aquellas otros -

datos, como son por ejemplo el haber sido·procesado varias ve

ces, aun sin estar firmes las sentencias correspondientes, aun

que sea únicamente para considerar al delincuente como de una -

peligrosidad por encima de la mínima, pues para considerarlo -

altamente peligroso si se requerirá dicha circunstancia. 

(316) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminol6gicas V • 
Panales Contemporáneas. Pág. 175. 
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En nuestro derecho, los términos peligrosidad y te

mibilldad son utilizados como sin6nlmos. Seg6n se desprende de 

loa art1culas 52 y 255 ya citados, así como de la Jurisprudencia 

que ~eremos a cantinuaci6n. 

La determinaci6n del grada de peligrosidad o temibi

lidad que tiene que especificar el juzgador en su sentencia, es 

con base en el arbitrio judicial que la ley sustantiva de la ma

teria le otorga en los numerales 51 y 52. El arbitrio judicial 

•es la capacidad jurisdiccional responsable, para valorar la per

sonalidad peligrosa del delincuente•, (317) que ae traduce en la 

imposición de las penas entre los mínimos y máximos previstos -

por la ley. 

También el articulo 12 del C6digo Penal hace referen

cia a la temibilidad del agente, la cual deberá el juez tomar en 

cuenta para imponer la pena en las caeos de tentativa de delito. 

?ara precisar algunas aspectos acerca de la regula

c16n de la peligrosidad, aenalamos a continuaci6n las aigrJien

tes criterios jurisprudencialea de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

A) Peligrosidad. Prueba determinada no necesaria pa

ra su estimación.- El alegato que formule el inculpado en el -

sentido de que na exista documenta o alguna otra prueca que de

muestre su peligrosidad, no es atendible parque este conceoto -

na se genera can pracanza determinada, sino que es consecuencia 

del análisis lógico que el juzgador hace de las circunstancias -

que citan los articules 51 y 52 del Código Penal Federal. 

Ampara directo 547&/75,- Adriena López Hernández.-

15 de julio de 1977.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Manuel -

Rivera Silva. 

8) Pena,, Individualización de la, según la Peligrosi

dad.- La peligrosidad del sujeto activo constituye uno ce los -

fundamentas del arbitrio judicial en la adecu9ción de las san-

(317) CARRANCA V TRUJILLD, RAUL. Ob, Cit. P6g. 624. 
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cienes, el que no s6lo debe atender al dafio objetivo y a la for

ma de su consumaci6n, sino que deben evaluarse tamblin los ante

cedentes del acusado, pues el sentenciador, por imperativa le

gal, debe individualizar los casos cr1minasc9 sujetas a su co

nocimiento y con ellas las sanciones que al agente del delito 

deben ser aplicadas, cuidando que no sean resultado de un ~im

ple análisis d~ las circunstancias en que el delito ae ejecuta 

y de un enunciada más o menos completa de laa caracter1stica~ -

ostensibles del delincuente, sino la conclusión racional resul

tante del examen de su personalidad en sus diversos aspectos y 

sobre los m6viles que la indujeran a cometer el delito, (5. c. 
Juriap. Def, 6a. Epoca, 2a. parte, NGm. 207), 
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C) EL ESTUDIO DEL DELINCUENTE. 

Con las ideas postuladas por la Escuela Positiva y 

principalmente por César Lombroso, se 1nlci6 dentro del ~erecho 

Penal la preocupación par el hambre delincuente, estableciendo 

que antes de estudiar el delito como entidad jurídica o coma -

infracción a la ley penal, habría que estudiarla como una ac

ción humana, coma un fenómeno humana natural v social, tenien

do en cuenta la biología del delincuente, al que habría que es

tudiar. ( 318) 

A partir de las proposiciones de la Escuela Positi

va, surgieron tratadistas que comprobaron a través de sus inves

tigaciones las relaciones existentes entre la encefalitis epidé

mica, que provoca una lesión anatómica, y los trastornos del ca

rácter, que podrían predisponer a una conducta antisocial. Al

gunos criminólogos contemporáneos como Benigno Di Tullio, pien

san que hay en loa delincuentes, alteraciones funcionales del -

diencéf~la. Entre un grupa de asesinos examinados por radiagra

fia, casi la mitad presentan lesiones óseas de la bóveda cranea

na. (319) Otras sostuvieron que el criminal es fruto de un len

ta procesa de conversión psicológica, como el crimin6logo Etienne 

De Greeff,'o cama lo expuso Freud, el criminal es victima de -

tensiones inconcientes entre sus instintos mal controlados, su

blimados, y las reglas que imponen las relaciones interpersona

les de la vida en grupa, en sociedad. tl crimen se presenta co

mo sintomático de un desequilibrio profunda. (320) 

"La delincuencia siempre involucra un doble fraca

sa: par una parte desde un enfoque lndividual, es el fracaso de 

los mecanismos de defensa psíquicos que controlan los impul~os -

agresivos que están presentes en todo individuo, pero que en el 

delincuente se prove~tan realmente de un modo destructivo. El 

(318) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Págs. 157, 158. 

(319) cfr SZABO, DENIS. Criminología y Política en Materia Cri
minal. Siglo Veintiuno Editores, la. Edición, 1980, Pág. 24. 

(320) cfr Ibidem, Pag. 25. 
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planteamiento individual está en relaci6n a los aspectos ce la 

personalidad ce cada individuo, que es único en sus procesos -

oe formaci6n y evoluci6n, es decir, los factores bio-psico-socia

leá que configuran una personalidad son diferentes en cada perso

na. Desde un enfoque social, es el fracaso del medio f3miliar y 

social pera brindar a eee individuo loe medios adecuados para un 

sano desarrollo". (321) 

El estudio del delito como una manifestación humana, 

conduce al estudio somático-funcional del sujeto que ha aelinqui

do, a fin de precisar cuáles fueron las causas biol6gicas o psi

cológicas de su conducta y poder determinar la situaci6n Que tie

ne en la ley para con ello aplicarle en forma individualizada la 

pena o medidas de seguridad conducentes a su readaptaci6n social, 

La individualización penal co11'4lrende como uno de sus 

aspectos, el estudio del delincuente. 

La individualizaci6n de la pena, en opint6n de Ancel, 

consiste en establecer un trAtamiento ~e la antisocialldad que -

se ha manifestado en el acto delictivo y oel que la infracci6n -

realizada, es contemporáneamente, s!ntoma y medida. (322) 

Individu11lizar en materia penal es "la adopción de -

la sanci6n correspondiente a las circunstancias exteriores de -

e,Jecuci6n y a las peculiaridades del delincuente". 023) 

~a individuelizaci6n de la pena para las concepcio

nes que rechazan en la pena todo sentido retributivo y de pre• 

vencián general, consiste esencialmente en investigar en cada caso 

c6mo en deterninado hombre ha podido llegar a la comisi6n de un -

delito. (324; 

La individualizaci6n nace por la necesidad de ajustar 

la aanci6n e cada caso inaividualmente¡ primeramente s6lo se to

maba en cuenta el delito cometido v el da~o causado por 91¡ des-

(32l)MARCHIOR!, HILDA. Personalidad del Delincuent1, Edi~~rial -
Pcrrúa, la. :'.;lici6n, 1978, Págs. XIII y XIV. 

(322) cfr Ci~ado por Cuello Cal6n, EuQenio, an Ob. Cit. ?3g. 30. 

(323) DE PIN~. RAFAEL, citado por Aodr{guez M11nnn1ra, Luis, en 
La Crisis ~enitenciaria y los Substitutivos de la Priai6n. Cua-
dernos del In5tituto de Ciencias Penales No. 13, M6xlca, 1964, 
Pág. 39. ' 

(324) crr CU!LLO CALDN, EUGENIO. Db. Clt. P~g. 30~ 
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pués,·el aspecto subjetivo del delincuente, v más tarde, la te

mibilidsd o peligrosidad del agente. (325) 

La individualización penal debe tomar en cuenta en 

su justo medio, tanto la apreciación de la infracción realiza-

da por el autor y el conocimiento y valoración de las condicio

nes biol6gicas, psiquicas y sociales del agente, esto es, apoya

do por la mayor!s de los juristas a lo cual nos adherimos, al -

contrario de los criminólogos, en particular los norteamericanos, 

que son partidarios de valorar de modo exclusivo para determinar 

la pena o medida de seguridad aplicables, la personalidad biop

siquica y social del delincuente. (326) 

Garc1s Ramirez dice que no casta al juez con estable

cer la entidad delictiva y la participación que en el hecho cri

minal hubiere tenido el infractor¡ debe además establecer les -

rasgos de personalidad de éste, que permitan apreciar su mayor 

o menor temibilidad y por lo tanto, las posibilidades y requeri

mientos de la readaptación social. Esto implica que, a luz de -

datos objetivos y subjativoa, haga el juez un verdadero esfuerzo 

de diagnóstico y pronóstico. La sentencia ne debe ver solamente 

hacia el pasado y hacia el presente, (por el delito perpetrado), 

sino tambi~n, y acas~ sobre teda, hacia el porvenir (por la futu

ra libertad). Si bien explora la conducta y las circunstancias 

en que ésta se desplegó, que san elementos del pretérito, debe -

igua~mente referir la pena en cantidad y en calidad al mañana -

del infractor, a la posibilidad de Que éste se reintegre en la -

comunidad libre. (327) 

De b emes tomar en cuenta cue el acta criminal es una 

consecuencia de la personalidad del sujeto en acción. (328) A -

este respecto Hilda Harchiori expresa: "La conducta agresiva --

(325) cfr VILLALOBOS, IGNACIO. Ob, Cit. Pár,. 530. 

(326) cfr CUELLO C:ALON, EUGENIO, Ob. Cit. Pág. 34. 

(327) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminológicas y -
Penales Contemporáneas. Pág. 165. 

(328) cfr PINATEL, JEAN. Db. Cit. Pág. 79. 
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(delito) ea la expresión de la pslcopatolog1a particular del -

individuo, de su alteración psicológica y social¡ por Jo tanto, 

el delincuente no sólo es un individuo enfermo, sino que es el 

emergente de un núcleo familiar en el que el individua traduce 

a través de la agresión, las ansiedades y conflictos del intra

grupa familiar•. (329) 

Consideramos de elemental importancia que el sujeta 

delincuente deba ser objeto de estudio científica para as1 co

nocer las causas biológicas, psicológicas o psiquiátricas que 

pudieron provocar la conducta delictiva, pero este hecho de 

ninguna manera, salvo casos de comprobada inimputabilidad y -

peligrosidad, deberán tener relevancia sobre el examen jurídi

co penal de la misma conducta, pues es precisamente la viola

ción de la ley penal la que da motivo al sometimiento del de

lincuente a dicho estudio. 

Además, como se expresó anteriormente, la misma -

conducta delictiva al ser analizada en sus diversos aspectos, -

revelará de alguna Forma la personalidad del delincuente. 

En forma acertada, Carranc& y Rivas escribe: "in

sistimos que el juicio de la conducta sea fundamentalmente va

lorativo, es decir, jur1dico, sin perjuicio del aporte relevan

te de otras disciplinas". (330) 

La ley penal ha de seguir siendo la garantía de la 

justicia penal. En otras palabras, el Derecho Penal no es de -

ninguna manera ajeno a las pretensiones de la Psicología Crimi

nal, de la ?siquiatría Criminal, de la Antropolog!a Criminal, de 

la Endocrinología Criminal, de la 5ocioloq1a Criminal. El de

recho todo no podr1a desligarse de estas vastas zonas de espe

culación de la oersonalidad humana. La culpabilidad penal, la 

imputabilidad penal, la antijuridicidad penal, nos revelan has

ta aué grado el derecho hunde sus ralees en una experiencia co

mún a uariaa ciencias. (331) 

(329) MARCH!ORI, H!LDA. El Estudio del Delincuente, Editorial -
Porrúa, la. Edición, Méxlco, 1982, Pég. 4. 

(330) CARRANCA V RIVAS, RAUL. El Drama Penal. Editorial Porrúa, 
la. Edición, México, 1982, Fág. 117. 

(331) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. El Drama Fenal, Pág. 11~. 
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Para la aplicación de medidas de seguridad, el -

juez ha de tener más en consideración la personalidad del delin

cuente, que el delito cometido, toc13 •1ez que aquéll9s se im.Jonen 

en función de la peligrosidad del de!incuente, debiendo tener un 

conocimiento la más [ntimo posible de su personalidad, requirien

do de un estudio cientlf ico del mismo, ~uxiliándose de especia

listas que le suministren informes soare la personalidad bioló

gica, ps1quica y social del delincuente, pues no basta Que el -

juez posea una formación adecuada. (33?.) 

Respecto a esto Gltlmo, Hilde Kaufmann expone: "el -

juicio de personalidad no es una tarea para la cual los juristas 

hayan sido preparados. Lo que ellos pueden producir en esta di

rección, visto en su conjunto, es la aplicación de experiencias 

del Quehacer diario, teor!as vulgares, que ciertamente no en -

todoa los casos son completamente falsas, pero por lo menos -

siempre han de quedar prendidas en la superficie, justamente por

'que no han sido realizadas en modo alguno con el instrumento cien

t!fico correspondiente". (333) 

Si la ejecución fuere el retribu[r, entonces no se -

necesitarla recurrir a conocimientos cient1flcos. Sin errbargo, -

la situación ha variado sustancialmente en la actualidad, en -

cuanto se proclama la ejecución de tratamiento. (334) 

Carranc~ y Trujillo se~ala: •cada dla es más senti

da por el penalista la exigencia de especialización que le per

mita familiarizarse con conocimientos cient1Ficos auxiliares. 

Siendo tan variada y completa la personalidad humana, v ésta -

el trabajo primordial para el criminólogo v aun para el juspe

nalista, quien trate de penetrar hasta su secreto más recóndito, 

no podrá satisfacer con s6lo la llave fulgurante de los c6di

gos". (335) 

(332) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob, Cit. Pág. 110. 

(333) KAUFMANN, HILDE. Criminolog!a. Ejecución Penal y Terapia 
Social. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1979, Pág. 136. 

(334)cfr lbidem, ?ág. 137. 

(335) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 40, 
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"Ee asi como s6lo serán elementos extrajuridicos -

aquéllos que desvirtúen la naturaleza del Derecho pretendiendo 

establecerse por su sola cuenta y riesgo, pero no aquellos -

otros que, derivados del mismo Derecho, coadyuvan al análisis 

de la personalidad humana", (J36) 

García Ram!rez eenala a los 6rganos interdiscipli-

· narios (como los existentes para la justicia de los menores) 

para avocarse al estudio del delincuente, .debiendo el juez -

calificar los dictámenes que ante él se emitan; por ello ee -

necesario que tenga una preparación criminológica, criminalis

tica, penológica, para comprometerse en la más intima explora

ción del imputado. (337) 

El juzgador necesita de una preparación especial -

pues la individualización de la pena, exige no sólo que éste -

tenga conocimientos jurldicos, sino psicológicos y sociológi

cos, para saber interpretar los dictámenes emitidos por los -

· especialistas y as! poder adoptar la sentencia y su ejecución 

en ~ase a la situación mental y condiciones del delincuente,

para poder ir anulando el grupo de causas que determinaron su 

acción. (338) 

De las exposiciones de los autores citados anterior

mente, podemos concluir afirmando que resulta más conveniente -

que los encargados de la administración de juaticis penal mane

jen conocimientos básicos de las ciencias que auxilian al Dere

cho Fenal, para con éstos poder enlazar y significar jurídica

mente les dictámenes rendidos por los peritos de cada una de -

las ciencias auxiliares; creemos que esto es lo más viable y -

rácil de llevar a cabo en nuestro medio judicial, y asi cada -

quien se ocupe de la misión que debe desempeftar de manera com

pleta, 

( 336) CARRArlCA V RIVAS, RAUL. El Drama Penal, Pág. 119. 

(337) cfr GQRCJA RAMJREZ, SERGIO. Cuestiones Cr!minol6gicas 
Penales Contemporáneas, Págs. 166, 167. 

(338) cfr PUIG PEÑA, FEDERICO. Ob. Cit. Págs. 348, 349. 
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·En nuestro derecho, la individualizaci6n penal es 

consecuencia del principio rector del arbitrio judicial, para 

fijar las aanciones establecido en los artlculoa 51 y 52 del -

Código Penal. Donde comienza el arbitrio judicial comienza la 

verdadera trayectoria que ha de seguir el reclusa. (339) 

De las cuestionea afortunadas que tuvieran las re

formas a nuestra legislación penal, se encuentre la adición -

hecha el articule 52, que en su Gltlma párrafo dispone: "Pa

ra loa fines de este articula, el juez requerirá les dictá

menea periciales tendientes a conocer la personalidad del su

jeta y loa demás elementos canaucentes, en su caso, a la apli

cación de las sanciones penales". 

Existen tres fases de la individualización de la -

pena: la legal, la judicial y la administrativa, según sea -

quien la establezca. La individualización judicial "consti

tuye sólo un diagnóstico¡ y en·materia de tratamiento penal, 

aquél na es suficiente, es precise aplicar el remedio, varia

ble según la persona a quien se dirija". (340) "Par ello ea 

tan importante la individualización administrativa, que fun

ciona en el cursa de la ejecución de las sanciones f ijsdaa ju

dicialmente•. (341) 

La i.ndividualización administrativa ea también -

llamada penitenciaria, es la que se desarrolla durante el tra

tamiento a que es sometido el condenada y que se traduce en -

una constante actuaci6n sabre su persona que ha de ser ince

santemente observado y estudiado para hallar el tratamiento -

adecuada, adaptarlo a sus reacciones y conocer la atenuaci6n 

a deaaparici6n, a la persistencia de su peligrosidad. Se -

trata pues, de una individualizaci6n continua que ha de ajus

tarse a todas las especificas peculiaridades biológicas, psí

quicas y sociales ael sujeto, mejorándolas en grado tal que -

(3]9) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. Derecha Penitenciario, Pág. 
440.-

(340) CUELLO CALON, EUGENIO. Citado por Carrancá y Trujilla, Ra~l 
y Carrancá y Rivss_, Raúl, en Ob. Cit. Pág. 157. 

(341) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob •• 
Cit. Pág. 157. 
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sea poaible su reincorporac16n aoclel. (342) Carrancá y Hivaa • 

habla de le individualización del tratamiento. (343) 

La individualización da tretamianto, se encuentra • 

establecida en la Ley que Establece las rJornias Mínimas sacre la 

Readaptación Social da los Sentenciados, que en su artículo 6, • 

dispone: "El tratamiento será indivldu~lizado, con ecartación de 

las diversas ciencias y disciplinas pertinentes,pare la rein

corporación social del sujeto, conslderadas sus circunstancias -

personales. Para la mejor individualización del tratamiento y 

tomando en cuenta las condiciones de cada medio y posibilidades 

presupueatales, se clasificará a los reos en instituciones es

pecializadas, entre las que podrán figurar establecimientos de 

seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamentos pena

les, hospitales psiquiátricos y para infecciosos, e institucio

nes abiertas". 

Es también conducente hacer referencia al artículo -

7o. de la Ley citada, que expresa: "El régimen penitenciario -

tendrá carácter progresivo y técnico, y constará, por lo menos, -

de períodos de estudio, diagnóstico y de tratamiento, dividudo ~s

te Último en rases de tratamiento en clasificación v de tr~tamien

to preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultacos 

de los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los que 

deberán ser actualizados peri6d1camente. 

Se procurará iniciar el estudio de la personalidad -

desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará -

copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de l~ que -

aquél dependa". 

cii el tratamiento debe ser individualizado ce acuer

do a lo previsto por el articulo 60., es con base en los estudias 

nuy cuidadosos de la personalidad de cada detenido, pero como és

ta es cambiante, es por ello que se 3dopta un régimen progresivo, 

es decir, el tratamiento deberá ir por etapas, con una metodolo-

(342) crr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 49. 

(343) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. Derecho Penitenciario, Pág. 439. 
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g1a cient!f ica. (344) 

Desafortunadamente, ninguno de las mandatos previs

tos pcr los numerales antes mencionados, se cumple en su tota

lidad, ya que le mayoria de las instituciones penitenciarias de 

nuestro pais, se encuentran sobrepoaladaa sin que exista la op

ci6n de que a cada individua se le otorgue un tratamiento de -

acuerdo a los caracteres de su personalidad; además, en muchos 

lugares ne se cuenta con los elementos humanas can la debida -

preperaci6n para realizar un estudio del delincuente confiable 

v veraz, para tomarle cama fundamenta para la impasici6n del -

tratamiento pertinente. De lo que nemas podido observar v co• 

nocer al respecto, el tratamiento otorgado por nuestras ins

tituciones penitenciarias es general para toda la poblaci6n y 

a veces incluso para las inimputables. 

Como lo mencionamos en un capitulo anterior, con la 

desaparici6n del Centro Médico de Reclusorios del ilir>trito Fe

deral, se esfum6 la ilusi6n de contar con un lugar de reclusl6n 

espec!ficc para los inimputables, que al parecer, iba a ser el 

primero en el pais. 

r1cs llama poderosamente la atención el Último párra

fo del articulo 7c., toda vez que consideramos que deberia de -

cambiar su sentido, imponiendo el deber de realizar el estudio -

del interno desde el momento en que queda sujeto a procese, o -

se le dicte el auto a formal prisi6n¡ es más, para nuestro sen

tir, deberla establecer un término razonable para su ccncluai6n. 

De igual manera, deberla obligarse a la autoridad penitenciaria 

para remitir dicho estudie dentro de un plazo a la autoridad ju

risdiccional que conozca del procese penal del interno. 

En nuestro Derecho Penal ~xiste una profunda discor

dancia en cuanto a la relaci6n de la individualización judicial 

v la administrativa, y en consecuencia, a la ej:cucl6n de las -

sanciqnes. La autoridad judicial individualiza la sanci6n con

fundamento tanto en el delito cometioo y sus circunstancias ex-

(3~~) cfr OJEOA VELAZQUEZ, JORGE. Derecho de Ejecuci6n de Pe
nas, Editorial Porrúa, la. Edición, H~xico, 1984. Fág. 175. 
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teriores de ejecución, como en los resultados obtenidos del -

examen del delincuente, dicta su sentencia condenando al reo a 

una sanción que en el momento de su ejecuci6n deja ce tener 

importancia, pues la autoridad ejecutora lo somete a un trata

miento que en muchas ocasiones no va acorde con la pena o medi

da de seguridad impuesta por el juzgador. Por ello proponemos 

que ae dé cumplimiento estricto con las especificaciones hechas 

por nosotro9 1 que implicar1en une reforma e le Ley de :iormas-

M1nimas en su articulo ?o., para con ello estrechar y coordinar 

acciones, además que el juzgador tendrá le ob lii;¡ac i6n de cum

plir con la última parte del articulo 52 del Código Penal, y

pare ello podrá aprovechar el elemento humano especializado en 

los establecimientos penitenciarios. 

Sánchez Tejerina aflrma: "El juez termina su cometi

do en el momento de dictar la sentencia, y es preciso que la -

justicia siga actuando en sentido individuelizador, adaptando la 

pena a la conducta posterior del condenado, a la personalidad -

más'conocida, por mejor estudiada, del recluso". (.345) Esta -

situación también se presenta en la administr3ci6n de justicia 

de nuestro pals, debido a que nuestro derecho no establece re

lación entre la individualización judicial y la administrativa, 

por ello nas parece adecuada y hacemos nuestra la idea de Sán

chez Tejerina, para que la legislación penal la establezca. En 

el mismo sentido, Cuello Calón escribe: "El tratamiento debe -

aer controlado por la autoridad judicial o por comisiones en las 

que ésta tenga voz preponderante. Hasta ahora su control habla 

sido función exclusiva de la administración penitenciaria, pero 

la observancia de la garant1a ejecutiva,que protege la legali

dad de la ejecuci6n penal exige, para seguridad de los derechos 

del recluso, la intervención de la autoridad judicial. Inspi

rada en estas ideas, la doctrina moderna postula actualmente con 

vigor la intervención del juez o de un organismo judicial". (346) 

(345) Citado por Puig Pefia, Federico, en Ob. Cit. Pág • .349. 

(346) CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 49. 
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El doctor Carrancá y Rivas en diferentes pláticas y exposicio

nes, ha propuesto la idea anterior e incluso el establecimien

to de jueces de ejecuci6n de penae y medidas de seguridad. 

El Congreso Internacional de Defensa Social de ~m

berea, en 1950, acordó que aun contando ampliamente can la co

laboración de la administraci6n penitenciaria y del elemento -

t~cnico , "toda decisión final sobre la naturaleza y duraci6n 

de la medida y en general de toda nueva privación o restric

ción de la libertad personal, debe depender del juez o de un 

organismo que presente las mismas garant!as constitucionales". 

(347) 

Conforme al acuerdo anterior, será de la competen

cia de la administración penitenciaria, le aplicaci6n del tra

tamiento prescrito, pero en cuanto a la determinación de la -

clase de pene o medida de seguridad, o al acortamiento o pro

longación de su duración, o la 'imposición de nuevas privacio

nes o restricciones os la libertad, requiere la intervención -

de la autoridad judicial o de un organismo de este carácter. 

El ideal en este punto sería la creación de jueces o tribuna

les de ejecución de penas que ye existen en varios paises. -

(348) 

Es importante que en los establecimtentos peniten

ciarios existan servicios médicos, psicológicos, psiquiátricos, 

para que ae avoquen al estudio de los delincuentes v establez

can los tratamientos adecuados y acordes con la personalidad -

del reo, para conseguir su readaptación a la sociedad. 

Las 'posibilidades de tratamiento existen, pero se -

ahogan en un sistema penal y penitenciario anacrónico. Para -

vivificarlo hay que integrar la criminolog!a clínica en los -

engranajes judiciales y penitenciarios. Lo que deberla carac

terizar esta integrsción ea la implantaci61 de un sistema su

ficientemente flexible para que la decisión inicial, sobre la 

naturaleza y la duración del tratamiento, se tome en función -

(347) Citado por Cuello Calón, Eugenio. Ob. Cit. Pág. 48. 

(348) cr; CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Págs. 48, 49. 
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de un examen médico-psicol6gico y social. Aunque la obaerva

ci6n ulterior en el curso del tratamiento pueda ser mucno -

más rica, hace falta, antes de proceder a la elección inicial, 

efectuar el examen del dellncuante, el que permi&irá realiz~r 

un juicio de valer sobre la personalidad del delincuente, pre

cisar su estado peligroso y emitir, en función del examen, una 

hipótesis sobre su comportamiento futuro. (J4g) 

La Criminología Clínica relaciona la conducta delic

tiva en funci6n de la personalidad y del inseparable contexto -

social en que el hombre está interactuando. Se intenta conocer 

al hombre que cometió el delito, qué significado tiene para él -

esa conducta, es decir, aclarar este significado desde una pers

pectiva de la historia del individuo. A través de ella ae lle

ga a comprender más claramente les procesos patológicos indivi

duales y sociales. (350) Es la ciencia que estudia al delin

cuente (o predelincuente) concreto en enfoque multidisciplina

rio, mediante un trabajo en equipa criminológico y en orden a -

su resocializsci6n. (351) 

La Criminología Cl1nica ~onsta de diagnóstico, pro

nóstico y tratamiento. El diagnóstico de le personalidad del -

del1ncuente, conduce al conocimiento del hombre con una conflic

tiva antisocial, especialmente al proceso físico, psicológico y 

social de los elementos del delito, no termina ni ae agota con 

el estudio inicial, sino que está en una constante evolución y 

dinámica dentro de la institución penitenciaria. (352) 

El examen médico-psicológico y social inicial del -

delincuente, suministra un diagnóstico provisional, que perml~e 

prever laa reacciones del sujeta a un tratamiento dado; aouP.l -

(349) cfr PINATEL, JEAN. Ob. Cit. Págs. 178, l?g. 

(350) cfr MARCIHORI,HILOA. El Estudio del ilelincumte, Pi§g, 4. 

(351) LANOECHO VELASCO, S.J, CARLOS MARIA. Citsdo por Rodriguei 
~1anzanera, Luis, en Criminología. 

(352) cfr MARCHIORI, HILDA. El Estudio del Delincuente, Pág. ll. 
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debe siempre estar completado por una observación continua que 

se prolongue a lo largo de todo el tratamiento. (353) 

En nuestro siatema jurídico-penal, en el caso de -

los menores infractores, el estudio del infractor ocupa un lu

gar prepo~derante entre el delito cometido y sus circunstancias 

de ejecución v el examen de loe elementos constitutivos del de

lito. As! lo expresa la Ley de Consejos Tutelares pera i"enorea 

Infractores del Distrito Federal, en su articulo primero. 

La aplicación de un tratamiento a los deltncuentee 

no es porque se ccnsid~ren enfermos; salvo excepciones particu

lares, no son enfermos. En su mayoría ~en persones que, a con

aacuencia de la desviación momentánea o crónica de su sistema -

normativo, han cometido une agresión cont.ra loa valorea del gru

po a que pertenecen. ~sa agresión, que tes~imonia una peligro

sidad individual muy variable, se realiza en la mayor parte de 

los casos, en circunstancias en las que estas personas han sido 

esclsviiadaa por su temperamento, sus aptitudes o necesidades. 

Tratar a los delincuentes es, pues, ramodelar su sistema de va

lores, poniendo en marcha una cura psiccmoral, en las condicio

nes de seguridad exigidas por su peligrosidad individual, y 

procurando mejorar, mediante un trabajo de reeaucaci6n, sus po

sibilidades de readaptaci6n social. (354) 

"Loa cr1menes, en efecto, son un espejo de la concien

cia v del criterio moral. Por ese pees de 9upérfluo quien se que

da nada más en el aspecto rormal del delito, sin llegar hasta au 

entraña material (la que por cierto, jurídicamente, sólo puede 

investigarse con los escalpelos fulgurantes de la entijuridici

dad v de la culpabilidad)". (355) 

Sin entrar en estudios profundos sobre la personali

dad de loe reincidentes y habituales de~de Vervaeck se ha corrpro

bado la ligaz6n destacable entre los conceptos de reincidencia e 

(353) cfr ?INATEL, JE~N. Ob. Cit. Pág. 191. 

C.354)cfr Ibidem, Págs. 164, 165. 

(JSS) CARRANCA V RIVAS, RAUL. El úrama Penal, Fág. 125. 
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inadaptación psíquica. (356) 

Existen oelincuentes mentalmente anormales cuyos -

trastornos de intelLgencia y de la personalidao, hacen que la -

priai6n no sea su lugar pues carecerá de influencia sobre el es

tado del anormal. (357) Por ello en los establecimientos peniten

ciarios deberán contar centre de sus servicios ~édlcos, con un -

~epartamentc psiquiátrico para el diagnóstico y, en su caso, el -

tratamiento psiccterápico de los enfermes mental~s. En éstaole

cimlento separado, dirigido por médicos, psic6l~gos, psiquiatras, 

sociólogos y trabajadores sociales, debe hacerse la observación 

y el tratamiento de enfermes mentales, tomándose disposiciones -

para que ese tratamiento se prolongue después de la liberación, -

as! como para que se asegure una asistencia postpenitenciaria, -

de carácter psiquiátrico. (358) 

Es necesario que se le haga un estudie psiquiátrico a 

cada reclusa. Si de dicho estudio el interna resulta enrermo, -

es evidente que su problema de recluei6n s6la girará alrededor -

de le psiquiatría y que cuando la psiquiatr1a concluya su traba

ja, el recluso estará "regenerado". Pera si después del estudio 

psiquiátrico el interna aparece como un hombre sano mentalmente, 

aunque pueda necesitar en ciertos aspectos la ayuda del psiquia

tra, entonées debe intervenir un régimen educacicnal tendiente o 

una revaloracién, es decir, a que el recluso aprenda a respetar 

loa valorea sociales y morales. Según las estadísticas, los ca

sos de enfermedades mentales suelen ser los menos. La mayoría -

de los reclusos no san enfermos mentales, aino personas can una 

raquítica tabla de valores; son enrermos morales. (359) 

(356) cfr PINATEL, JEAN. Ob. Cit. Pág. 18~. 

(357)cfr Ibidem, Pág. 185. 

(358) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. Derecho Penitenciario, Pág. -
506. ' 

(359) cfr Ibidem, ?ág. 'sao. 
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_D) DEFENSA SOCIAL.· 

"La historia de las doctrinas criminol6gicaa, pena

les V penitenciarias, exi9e múltiples referencias al concepto de 

defensa social". (360) No constituye una doctrina unitaria, está 

integrado por grupos y direcciones personales, surgidas en dife

rentes épocas que mantienen posturas no siempre coherentes, y a 

veces diversas v distantes. (361) 

El término de defensa social, se empez6 e utilizar -

por la Escuela Positiva al reaccionar contra la retribución co

mo· esencia de la pena. (362) Uno de loa postulados de dicha Es

cuela, se~ala: "el derecho a imponer sanciones, pertenece al -

Estado a titulo de Defensa Social. La defensa social excluye -

toda idea de venganza o retribución, y repudia como insuficien

te las ideas abstractas de conservaci6n del orden o mantenimien

to de la justicia". (363) Entonces la Escuela Positiva adoptó co

mo fundamento a~lio la defensa social, pero no hizo de ella su -

propia v principal base de sustentaci6n. Una escuela la ha pro

clamado como idea madre de su programa, la de defensa social que 

tiene como fin la defensa de la sociedad por medio de la conser

vación y el perfeccionamiento de la sociedad entera (todo esto a 

través de imposibilitar al delincuente para la comisi6n de nue

vos delitos, mejorarlo aocielmente, prevenirlo asi contra el pe

ligro_de delinquir nuevamente, y prevenir esto mismo en los de

más). (364) 

"El movimiento de defensa social nace con el fin de 

salvaguardar la· dignidad y la personalidad del delincuente". -

(365) 

(360) PINATEL, JEAN. Ob. Cit. Pág. 179. 

(361) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. i:;it. F·ág. 26. 

(362) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 20. 

(363) cfr RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. Criminología. ~ág. 243. 

(364)cf·r CARRANCA V TRUjILLO, RAUL. Ob. Cit. Págs. 159, 160. 

(365) ROOR!GUEZ MANZANERA, LUIS, Criminologia, Pág. 247. 



La primera época de la oefanaa social fue acuñada por 

rilippo Gramática, que fundó en 1945 en Génova un centro de eatu

dioa de defensa social, eobre les bases de que ya no deberla ha

blárse de delito culpable, sino de antiaocia:ldad del delincuen

te; en lugar de proceso penal tradicional, se habla de un proce

so dirigido a la invEatigaci6n de la personalidad v a la averi-

gua6ión de sus defectos necesidades, que deberla ser confiado 

no a loa juristas, sino e médicos, psic6logos v pedagogos. (J66) 

"La defensa social tiene por objeto la sustitución -

Oel Derecho Penal y del sistema penitenciario, por un sistema ba

sado en el conocimiento de la personalidad y le aplicación de -

medidas adecuadas a cada individuo". ( 367) 

La concepc16n de defensa social, sostenida por Gramá

tica, se diferencia de la usada por el Positivismo, en que no -

acepta la imagen determinista del hambre y en que reconoce valo

res morales como meta de resocializaci6n, atendiendo a la cura

ci6n y no a la eliminaci6n, como finalidad de las medidas v pre

tendiendo hacer de la responsabilidad moral del hombre, la fuer

za impulsora de su educeci6n. (368) 

La doctrina de la defgnsa 90cial, sostenida por Gra

mática, tiene las siguientes linees directrices: (369) 

l.- El ¿stado debe orientar su funci6n hacia la eli

minaci6n de las causas del malestar del individuo en la sociedad. 

2.- Para afirmar el orden querido por la ley, el Es

'tado no tiene derecho de castigar, sino el deber de s~cializar. 

3.- La obra de socialización debe realizarse no con 

pe'1as, sino can medidas de defensa social, preventi.vas, educati

vas y curativas, 

(366) cfr JESCHECK HEINRICH, HANS. Ob. Cit. P~g. 1048. 

(367) PINATEL, JEAN. Ob. Cit. Pág. 180. 

(l68)cfr JESCHECK HEINRICH, HANS. Ob, Cit. Pág. 1048. 

069) GRAMA TI CA, FILIPPO, e: i tado por Rodr!guez Manzanera, Luis, 
en Crlminalogla, P§gs. 248, 249. 
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·4.- Le medida da defenea social debe adaptarse al -

sujeto en concreto; en relaci6n ~ su personalidad (antisociali

dad subjetiva) y no en relación (responsabilidad} al daño cau

sado (delito). 

5,- El proceao de defensa social empieza por la de

term1nac16n de la naturaleza y grado de antisocialidad del indi

viduo y se completa, siempre judicialmente, con el agotamiento de 

la necesidad de aplicaci6n de la medida, al igual que el trata

miento del enfermo concluye con su curación. 

6.- Entendemos, pues aqu1 por defensa social, la ne

gaci6n, junta con la pena, del derecho a castigar¡ es par tanta 

un sistema jur1dico sustituta del Derecha Penal, y na integrante 

del mismo". 

Contra el monismo ardoroso de Filipcc Gramática en -

cuanto que postula la desaparici6n total del Derecho Penal re

presivo, el profesor Fey apunt•ba las graves consecuencias a -

que orilla el excesivo subjetivismo,· el abandono de toda ccrre

laci6n entre el hecha y su sanción que significa el reproche al

tamente educativo para la sociedad; el de toda valcraci6n ético

jurldica de los actos reprobables; renuncia al principio de • 

legalidad de les delitaa, con todas sus consecuencias funestas 

para la libertad v la tranquilidad de los ciudadanos, volviendo 

al obscuro sistema de la peligrosidad social, aun predelictiva¡ 

y necesaria substituci6n de loe tribunales de justicia por "comi

siones de defensa social" que pronto acordarlan arbitrariamente 

las medidas que considerasen adecuadas a la personalidad del su

jeto, expresi6n ésta tan halagadora a los cides como inasequible 

de hecho y propensa, por tanto, a indignas y peligrosas suplan

taciones. (J?O) 

Marc Ancel, en 1954 en Francia, da un nuevo y exito

so giro a la defensa social, buscando no que sea una escuela, si

no un movimiento de polltica criminal¡ se opone a las ideas de -

Gramática, sosteniendo que admite el Derecha Penal, lo considera 

un medio legitimo de central social, y el que mantiene los con-

(J?O) c~r FEV, citado por Villalobos, Ignacio, en Ub. Cit. Pág. 
620. 
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captas de pena, delito y delincuente; este Último que responderá 

eiempre·ante la justicia de un hecho realizado. (371) Rechaza -

rotundamente el Derecho Penal clásico, no admitiendo todos loe -

conceptos penales de baae metafísica y todas las ficciones y -

apriorismos jurídicos; afirma que el Derecho Penal sirve única

mente a la protecci6n de la sociedad, y al mismo tiempo ha de -

promover la socialización y rehabilitacifu. del delincuente. En 

el proceso de resocialización, incluye la responsabilidad moral -

como sentimiento de culpa del delincuente y punto de apoyo para 

el reconocimiento de la reaponsabilidad compartida je la socie

da. La culpabilidad sin embargo, no ea el fundamento ni la limi

taci6n de la sanci6n penal. (372) 

Este movimiento contiene aspiraciones profundamente -

humanas sobre la base del respeto a los derechos de la persona, 

la arraigada r1nal1dad de rescc1alizaci6n de los delincuentes, -

su sentido curativo y aaistenci-al de sus medidas, pero la aplica

ción de éstas y de les tratamientos 1 'deben liml t~:-se er· su ::ipli 

cac16n a sujetos que exijan eer readaptados a la vida social, y 

a les que por su inadaptabilidad deban ser eliminados ue ella, 

pero para los individuos no desintegrados de la vida comunitaria, 

y por consiguiente no necesitados de tratamiento de readaptación, 

debe mantenerse al Derecho Penal de fondo retributivo. (373) 

La pena y medida de defensa social, se integran en -

una pol1tics criminal d~ conjunto, en la que pasará d2 la pena a 

la medida, no por criterios jur1d1cos e conveniencias administra

tivas, sino en b~se a la cor~lderacién de la personali~ad del de

lincuente. (.374)' 

Msrc Ancel esquematiza sus ideas de la siguiente me-

nera: (375) 

l.- L1 defansa social presupone una concepción gene

ral d1l Derecho Panal, que viane no a castigar uns falta y sancic

n1r con un ca1tigo 11 violaci6n consciente ae una regla general, 

(371) crr PINATEL, JEAN.O.b. Cit. Pég. 181. 

(372) cfr JESCHECK HEINR!CH, HANS. Ob. Cit. Pág. 1048. 

(373) crr CUELLO CALON, EUGENIO. Ob. Cit. Pág. 28. 

(374) cfr P~NATEL, JEAN. Ob. Cit. ~ág. 181. 

(375) cfr ANCEL, MARC. citado por Rodríguez Manzanera, Lula, en 
Criminolog1a, P6g. 249. 
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sino s proteger la sociedad contra las empresas criminales. 

2.- La defensa social pretende analizar la protecci6n 

de.manera natural, por un conjunto de medidas generalmente extra

penales, en sentido estricto del término, destinadas a neutraliz~r 

al delincuente, sea por eliminaci6n o por aegregacién¡ sea por la 

aplicac16n de métodos curativos, o educativos. 

3.- 8usca promover una Politica Criminal que dé paso 3 

la prevención individual sobre la prevención colectiva. 

4.- La acción ce reaocializaci6n no pueda desarrolar

se más que por una humanización cada d!a mayor del nuevo Derecho 

Penal que buscará mover todos los resortaa del individuo, darl~ -

confianza en s1 mismo, darle el sentido da los valores humano3, -

esforzándose por asegurar V respetar loa derechos inherentes a su 

calidad de hombre. 

5.- Esta humanización del derecho y dal proceso penal 

no será solamente el efecto de un movimiento humanitario a santi~ 

mental, sino que se apoyará todo lo 3Úlidamente posible, en el.co

nocimiento cient1fico del hecho criminal v de la personalidad del 

delincuente. 

Actualmente la det'ensa social se conoidera como "el -

conjunto arm6nico de acciones destinadas a alcanzar la justicia -

social". 076) Según Versele, "se trata de mul tidisciplinas e in

terdlsciplinas; se trate de nociones y criterios dinámicos, •¡ ya 

no de un derecho estático y de una Criminologia que está sujeta a 

la incriminación penal". (J77) 

Resumiendo el triple objetivo de la defensa social, -

es: (376) 

l. - "La pena no tiene únicamente carácter exp lata.ria, 

sino que se intaresa también de la protección oe la sociedad. 

2.- La pena, además de ser ejemplar y retributiva, -

tiene el propósito de mejoramiento v aun de reeducación del de

lincuente. 

076) OTTO MARIN GOMEZ, citado por ilodr!guaz Manzanera, L.uis, en 
Criminología, Pág. 248. 

07il VERSELE, citado por Rodrlguez Manzanera, L.uis, en Crimino
lagia, Pág. 248, 

078) ;1QDRIGUEZ MANZANERA, LUIS. Criminolog1a, P!ig, 250. 
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·3 •• La juaticte pemrl állOlf tener siempre presente la 

.persona humana, además de las simples exigencias de la técnica -

procesal, con el fin de que el tratamiento penal sea siempre hu-

mano 11 • 

Loa puntas principales sostenidos de manera general -

por la defenaa social (can las evidentes peculiaridades según loa 

diversos autoras), son: (379) 

1.- No una pena para cada delito, sino una medida para 

cada persona. 

. represivo. 

Criminal. 

2.- Derecho del delincuente a ser "socializada". 

3.- Predominio de la prevenci6n especial. 

4.- Tratamiento desprovisto por completo de sentida -

S.- Se considera ante todo un movimiento de Pol1tica 

6. - En algunos autores, imposici6n del llamado "Dere

cho Penal de Autor•. 

7.- Suostitución da la pena por un sistema de medidas 

de prevención especial, de acuerdo a la personalidad del delin

cuente. 

8.- El hecho antisocial considerado como simple s!n-

tama de peligrosidad social. 

3.- Humanización del Derecho ?enal. 

10.- Bases cientificas. 

Carrancá y Trujillo, escribe: "toda-vez que el delito 

ea un fenómeno co"lJlejo, cuyas raíces se encuentran tanto en la ~ 

persona humana como en el media físico y en el social, la reforma 

de este Última es un postulado que emana de las conquistas de la -

defensa social". (3SO) 

"Tedas las escuelas penales tienen influencia en las -

legislaciones conter.paréneas; pero a la de la defensa social ce-. 

rresponde el porvenir". (381) 

( 379) crr Idem. 

(JSO) CARRANCA V TRUJILLO, RAUL. Ob. Cit. Pág. 163, 

(381) Ibidem, Pág. 895. 
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La defensa social exige muy complejas medidas, tanto 

pal!ticas cama sociales, las que na están en posibilidad ce •eco

ger la sola Ley Penal, sino más bien corresponden a la sc~iedad -

toda· y a la administración dQl Estada. (J82) 

Dichas medidas van desde la prevenci6n y a ésta le su

ceden la represión, la ccrrecci6n, la readaptación, hasta la rein

carporaci6n social del sujeta que alteró el orden legal; son pa

sos que van encaminándose a la concepción general del mencionado 

Derecha Penal. (383) 

"La defensa social na va centra el horrbre, sine que -

enfoca a proteger a la sociedad en general, tanto cerno a sus ele

mentos•. (384) 

JOn indiscutibles las importantes aportaciones hechas 

par la escuela a el movimiento de la defensa aacial, a la legisla

ción penal mexicana, cama par ejempla el sistema legal adoptado -

pare les menares infractores tiene cerno fundamenta ún!cc les pes-

. tuladas de dicha corriente doctrinaria; as! también el cambia emi

nente sufrido en la esencia del concepta pena cama medie reforma

dor del delincuente, al cantar áe manera constante can un trata

miento para él y así manejar en au más amplio sentido coma su me

ta invariable la resacializaci6n, readaptaci6n a rehabilitación -

ael penada. Además, el haber reafirmado aunque al principio de -

manera del toda exagerada (can Gramática) la Importancia indiscu

tible del estudie científico del delincuente, sin que en ningún mo

mento se dejara de considerar los derechos inherentes al hambre. 

(382) cfr Zbidem, Pág. 692. 

(383) crr ARRAVALES, SANDOVAL AURORA, y ESCAMZLLA GOMEZ CARLOS -
ADRIAN. La Atención Pastliberacional Campromisc de la Sociedad y 
del Estada. Secretaría de Gobernación. Fatacomposicién interedi· 
tartas, México, 1982, Pág. 56. 

(384) Idem •• 
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.E) READAPTACION O REHABILITACION SOCIAL,• 

Readaptaci6n y rehabilitación social, conceptos que 

se manejan de manera indiatinta por loa tratadistas en materia -

penal y criminológica, junto con otros términos como son: regene

ración, reaocialización, reincorporación social; siendo loa más -

usados loa que titulan este punto del presente trabajo. El prime

ro de ellos, readaptación social, figura en nuestra Carta Magna -

con un sitio Fundamental, al girar an'torno suyo la organización 

del sistema penitenciario mexicano. 

La preocupación por fijar dentro del marco los dere

chos del hombre de loa que éste tiene en su pura y simple condi

ción de humano los que asistan al sentenciado para que se la tra

te con sentido redentor educativo, correctivo, rahabilit~dor o 

raadaptador, no es de ahora. Se tuvo interés de precisar como sen

tido finalista de la pena, la Fecuperaci6n social, y se afirman a 

un tiempo el derecho del prisionero g de la comunidad dentro de -

un esquema de defensa aocial, porque si se readapta a aquél, se -

sirve bien al individuo y a la sociedad. (385) 

Al tropezar al proyecto de Constituci6n de Venusti8no 

Carranza, con el fervor del federalismo del Congreso, determinó -

otro texto para la organización penitenciaria en el que se dec1a: 

"Los gobiernos de is federación y de loa Eahdos organizarán en 

sus ~espectivos territorios, el sistema penal -colonias, peniten

ciarias o presidios- sobre la base del trabajo como medio de re

generación". Con esto se afirmaba el humanitarismo al darle al sis

tema penal el carácter regenerador, y no sólo retributivo, ejem

plar o expiativo, usando como instrumento para ello al trabajo. -

(386) 

"La idea que informó el pensamiento de loe gobiernos 

emanados de la revoluci6n, ha sido más que castigar al delincuen

te, la de regenerarlo, reedapterlo a la sociedad, y no separarlo 

(385) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. La Priai6n, Pág. 47. 

(386) crr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legialacl6n Penitenciaria y Co
rreccional Comentada. PáQ. 9, 
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de ésta¡ ayudarlo en vez de hundirlo". (367) 

El sistema penitenciario mexicano empezó a escozar -

sus caracter!sticas modernas a través de la presidencia de Ca

lles; cuando por primera vez se pensó en procurar la regenera

ción de los delincuentes y la protección de los menores infrac

tores. ( 366) 

Con el tiempo en las reformas y adiciones al artícu

lo 16 Constitucional de 1965, se soslayó la idea de regeneración, 

tan rodeada y de.terminada por cansideraciones puramente é tic~s, 

y ee planteó en su lugar el concepto readaptación social. (369) 

Este concepto menos ambicioso que aquél, por menos profundo, -

pero en definitiva el único indispensable, y as1 el más deseable 

por lo pronto: adaptación a un medio, es decir, a una escala re

gular de valorea y preparación para la convivencia. (390) 

El articulo 16 Constitucional en su texto vigente, -

en su segundo párrafo, dispone: "Los Gobiernos de la Federación 

y de loa Estados, organizarán el sistema penal, en sus respecti-
' vae jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación -

para el mismo y la educación como medios para la readaptación so

cial del delincuente". 

Con el concepto readaptaci6n social del delincuente, 

establecido en el articulo 16 Constitucional, como prop6sito del 

sistema penal mexicano, salta la idea de que el individuo que in

curre en conducta delictiva se desadapta o aparta del sistema so-

(367) RABASA O. EMILIO y CABALLERO, GLORIA. Mexicano, ésta es tu 
Constitución. LI Legislatura de.Cámara de Diputados, Talleres de 
Gráfica Amatl, México, 1962, Pág. 54. 

(3!l6) cfr CASTt\l~EDA GARCIA, CAR~IEN. Prevención y Readaptación -
Social en México. Cuadernos del :nstituto Nacional.de Ciencias 
Penales, No. J, México, 1979, Pág. 16. 

(369) cfr NEUMAN, citado por Garda Ram1rez, Sergio, en Lagis!a
ci6n Penitenciaria y Correccional Comentada, Pág. 10. 

(390) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legislación Penitenciaria y Co
rreccional Comentada, Pág. 10. 
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cial en el que vive, qua se apoya, obviamente, en la común y 

· media convicción en torno e cierto cúmulo de valoree. Quien -

entra en conflicto con esta conv!cci6n corriente, y altera el 

curso de la vida social cuyas exigencias m!nimas e inquebran

tables se hallan recogidas por el C6digo Penal, deviene un su

jeto inadecuado pera la vida comunitaria y, en eate sentido, -

un desadaptado social. De ah! que, conforme al eap!ritu del -

artículo 18, sea preciso "readaptar" al hombre que delinqui6, 

pues se parte, por lo demás, del supuesto de que en algún mo

mento anterior estuvo debidamente adaptado. Es por esto que -

na se habla de adaptaci6n, sino de readapteci6n social. (391) 

Cuando se eliminan o se pretenden eliminar los úl

timas residuos de la venganza, y por lo tanto, se eepera des

pertar en el puebla no la revuelta sino la colsboreci6n aociel 

más frenes, se puede hablar de.readaptaci6n social y moral. -

(392) 

La readaptacién he de ser entendida cama resocia

lizaci6n del delincuente, es decir, readaptación a la vida -

social y común, mediante el respeto a los valores medios impe

rantes en la comunidad ordinaria. (393) 

La readaptación del delincuente ea el suprema co

rrectiva frente al delito natural; no puede ser otra cosa que 

la reinaerción o reincorporación, en el conocimiento y respeto 

y preservación de los valores de la sociedad, en la medida que 

permita y auspicie la preaervaci6n de un sistema. (394) 

La peno!og!a moderna dentro del campo estricto de la 

doctrina, sostiene le tesis de la readaptación social de los de

lincuentes en vez de castiga a solas. (395) 

(391) crr Ibidem, Pág. 84. 

(392) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. El Drama Penal, Pág. 224. 

(393) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legislaci6n Penitenciaria y -
Correccional Comentada, Pág. 61. 

(394) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Manual de Prisiones, Porr~a, 
Za. Edic16n, México, 1980, Pág. 171. 

(395) cfr CUELLO CALON, EUGENIO. Citado por Carrancá y Rivas,
Raúl, en El Drama Panal, P6g. 209. 
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El Estada tiene derecho de ceatigar, e inclusive • 

pasee, sin intervención de nadie más, la potestad regulada óe -

hacerlo; mas frsn·te s este tamcién adquiere el hombre delincuen

te, una obligación y un derecho: seria aquálel deber de sujetar

se a la acción estatal, a la tarea ejecutiva une vez emitida y -

Firme le sentencia, pero na por cierto e cualquier acción del -

Eetadc ·fuera, pues, la idea tan temu de que el preso sea "co

se de la adminiatraci6n"· sine a une ajustada al derecho -prin

cipio de legalidad en el plano carcelario nulla executic sine -

lege- y al dictamen ce la ciencia para les fines de la readapta

ción social; un derecha, pues, a la readaptación, a que actúe el 

Estado parque as! le prescribe la Ley, pera buscar precisamente, 

la rehabilitación del infractor. Por 9ac tiene sentido la incor

pcracién conatitucionel de la raadaptaci6n social, en tanta vin

cule el aparate jur1dico y su práctica descendente a una sola -

idee: raedspt1r. Es una cpoaici6n a la irracionalidad y a la -

ilegitimidad en la ejecución da penca. (J96) 

Hoy en dia la prevenci6n y la política criminal trans

forman loa viejos criterios de la pena y cárcel de tal maner~ que 

ye ea posible hablar de le reincorporación de lea delincuentes al 

sena de le sociedad. El criminal, definitivamente, no as un ene

migo sine un desadaptadc, par lo qua su canservacién ne es incom

patible can le del Estado. El Estado se dabe preocupar por el -

criminal y par su rehabilitación, lo que automáticamente elimina 

el criterio de qua el criminal sea un enemiga que hay que vencer. 

(397) 

Carrancá y Rivea expresa: "El articulo 18 Cle nuestra 

Carta Magna, coma ya se dijo, regula el sistema penitenciario -

nacional sabre el principio de la llamada readaptaci6n social • 

del delincuents (aun~ue ye prefiere referirme e rahabilitaci6n, 

en el fonda ne se readapta sine se rehabilit1). Este significa 

qua en al eje mismo de nuaatre legialaci6n 98 cree ccneecuente• 

(395) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Manual de Prioianes, Pág. 172. 

(397) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. El Drama Penal, Págs. 288, 
289. 
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mente, en la rehebili tación aoc ial del delincuente"• (398) 

Canrorme al artículo 18 Constitucional, la pena de -

prisión tiene coma único objetive la rehabilitación social del -

delincuente (la ley se refiere a readaptación), pero ne ea éste 

atributo básica sólo de ella, pues también le es de toda clase 

de penes v medidas de seguridad y substitutivos penales. Le -

que sucede es que el concepto rehabilitación ae desarrolla de 

manera menos importante por el hecho de que se entiende que te

da pena que no sea cárcel ea una especie de substitutivo de la -

misma. (399) 

Se debe de rehabilitar al delincuente para la saciedad 

en que vive, con le positivo y lo negativo que éste tenga, utili

zando como.principal instrumente la edocación, para con ella bus

car la superación intelectual y moral del individuo, aunque.pro

porcionándole al hambre que ha sido criminal, una tabla de valo

res que le permita vencer las influencies adversas al medie so

cial. Su rehabilitación debe buscar· reintegrarlo e una cultura y 

e un sistema de vida cultural v velorativo. (400) 

Pare nosotras el término de rehabilitación social su

pone y comprende de une manera mejer lee medios especificeaos en 

el articulo 18 Constitucional, pare lograr la readaptación social 

del delincuente que son el trabajo, la capacitaci6n para el mismo, 

y la educación. Entonces tenemos que el sistema penal rehabilita 

por medio de aquéllos pare au· reincorporación e la sociedad, 

(398) CARRANCA V RIVAS, RAUL. Substitutivos de la Pena Privati
va de Libertad según la Legislación Mexicana. Revista de la Fa
cultad de Derecho de Médcc, Tomo XXX, Septiembre-diciembre, 1980, 
No. 117, Pág. 732. 

(399)cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. Derecho Penitenciario, Págs. -
VIII, IX. 

(400) cfr !bidem, Páge. XV, XVI. 
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CAPITULO V. -

5U65TITUTIV05 PENALES. 

A) LIBERTAD PR~PARATORIA. 

8) CONDENA CONDICIONAL. 

C) ARTICULOS Be. y 16 DE LA LEY O.UE 

ESTABLECE LAS NORMAS MINIMA3 SOBRE LA 

READAPTACION SOClAL DE SENTENCIADOS. 



La primera idea acerca del concepto suatitutivoa pe

nales, surge de Ferri, al momento en que por la ineficacia de la 

pena como instrumento de defensa social, propone medios de defen

sa indirecta, a los que denomina de esa manera. (401) 

La idea de los sustitutivos penales de Farri, se re

sume en la siguiente: "que el legislador, observando los orlgenea, 

las condiciones, los efectos de la actividad individual y colecti

va, llegue a conocer las leyes psical6gicas v saciol6gicas, par -

les cueles él podrá controlar une parte de loa factores del cri

men, sabre toda las factores sociales, para influir indirecta -

pero segurlmente sobre el movimiento de la criminalidad". (402) 

Divide los sustitutivas en siete grupos, de orden po

lítica, económico, religioso, científico, legislativa y adminis

trativo, familiar, educativo. Cada grupa contiene una serie de -

providencias de ese orden que tiene como fin la prevenci6n indirec

ta, es decir, el ataque a los factores crimin6genos, buscando evi

tar y prevenir loa delitos de ese mismo arden, y son en realidad el 

primer plan de Política Criminol6gica establecido en forma orgáni

ca. (403) 

~sl tenemos: 1.-) de orden económico: la disminuci6n de 

tarifas aduaneras (remedio al contrabando), impuestos a la fabrlca

ci6n de alcohol, sustitución del papel moneda por moneda metálica 

(para evitar falaiflcaci6n, etc.); 2.-) de arden político: dirigi

das ~evitar crímenes pollticos, rebeliones, conspiraciones como -

la reforma electoral, palltica, parlamentaria, respeta a los dere

chos inaividuales y sociales, etc.; 3.-) de arden científica: dife

rentes in~entos·que han servido como aparte a nuevos medias de cri

minalidad debiendo buscar el antidata para evitarlos; 4.-) de arden 

legislativo y administrativa: como la simplificación legislativa -

respondiendo al.principia de necesidaa social; 5.-) de orden reli

gioso: disminuir lujo en iglesias, permitir el matrimonia de los -

(401) cfr FERRI, ENRlCO, citada por Hodriguez Manzanera, Luie, en 
Criminclagla, Pág. 341. 

(402) Idem. 

(403) cfr RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. Criminología, Pág. 342. 
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ministros de las cultas, ate.¡ 6.-) da arden familiar: hacer obliga

toria el matrimonio civil, establecer el divorcia, pare 3si evitar -

adulterios, bigamias, etc.; 7.-) de arden educativa: alfabetizar al 

puebla, suprimir casas de juego, prohibir publicaciones que explo

ten las pasiones brutales, etc. (404) 

El concepto de los auatitutivcs penales ha tomado otra 

dimenai6n, otras funciones, de las que les di6 Fsrri; ye ne sen -

"las medidas de prevenci6n de la criminBlidad" de que habla José -

M. Rico, (405); ya no san los instrumentos de la Pol!tica Crimi

nal, ahora su campo y finalidad ha surgido a causa de la crisis oe 

le priai6n o da la pena privativa de libertad, 

Rodríguez Manzanera apunta: "es necea11rio reconocer -

le crisis grave da la pr1si6n, pero también ea útil aceptar que -

esta crisis es en realidad una parta de la crisis general que ac

tuBlmante afecta a todo el aparate de adminiatraci6n da justicia -

penal". (406) 

El sintoma más significativo de la crisis de la justi

. cia penal, as la crisis de la prisi6n. (407) 

Carrancá y P.ivas escribe: "la expnsi6n austi tutivos -

penalee implica cambio o modiricación de una pena impuesta por la 

ley, por a~go que se supone mejor". (406) 

"Les aubsti tu ti vea penales que son primas hermanas de 

lee medidea de seguridad, guardan estrecha relac16n con la cárcel, 

son una especie de "cárcel extramuros", (409) 

(404) cf'r FERRI, ENRICO, citaao por Rodríguez Manzanera, Luis. ·
Criminología, Pága. 342, 343, 344, 

(405) RICO M,, JOSE. Crimen y Justicia en América Latina. Siglo -
Veintiuno Editores, 2a. Edición, 1961, Pig. 297. 

(406) ROORIGUEZ MANZANERA, LUIS. La Crisis Penitenciaria y les -
Substitutivos de la Prlsi6n. Cuadernos del Instituto Nacional de -
Ciencias Penales, riúmero 13, México, ÚS4, Pig. 109, 

(407) cfr Ibidem, P§g. 10. 

(408) CARRANCA Y RIVAS, RAUL. Substitutivos de la Pena Privativa -
de Libertad, según la Legislación Mexicana. Revista de la Facultad de 
Derecho de México, Pág. 734, 

(409) CARRANCA Y RIVAS, RAUL, El Drama Penal, Pág, ·116. 
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. Desde nuestro punto de vista existe una gran confusión 

entre loa tratadistas, puea llaman substitutivos penales a las pe

nas o medidas da seguridad que sustituyen a la pena privativa de 

libertad e priai6n¡ esto para nosotros ea la llamada sustitución 

v conmutación de sanciones, que se eetablace en el Capitulo IV -

del C6digc Penal, en loe ert1culoa del 70 al 76, y no tienen por

qué conaicerarse las medidas de seguridad y penas el momento de -

·sustituir a la pena de pria16n, substitutivos penales. 

Para nosotros s6lo son substitutivos panelas loe si

guientes: ~J Libertad preparatoria; 8) conoana condicional; e) los 

beneficios da libertad consagrados por el articulo ea. de la Ley -

que Eatable:e las Normas M!nimaa sobre la Readaptaci6n Social de -

Sentenciadas¡ y al establecido en el articulo 16 de la misma Ley, 

que se tracucan en común a tratamientos en libertad. 

Las anterioraa sustitutoa penales tienden a combatir 

la pene la."9e v la pena corta de prisi6n, es! como la pana de pri

ai6n misma, debido • algunas circunstancias; la pena larga porque -

se convierte en una simple eliminaci6n del sujeto, siendo eupér

fluos las esfuerzos para reintegrarlo a la sociedad. Se conside

ran penas cortas de prisi6n las que no permiten, par su breve du

ración, li~ita de tiempo y aplicación, lograr la intimidación -

individual ·.¡ rehabili taci6n del delincuente; entre sue desventa

jas encont:amos c¡ue· no existe tratamiento, tiene un costo enorme, 

son inútiles para obtener la corrección oel culpable, falta de -

sentido intimidatorio, especialmente para los delincuentes habi

tuados a ella, son desiguales según la condición de los penados, 

na· reportan ninguna utilidad a beneficio, la familia queda aban

donada, es~igmetizan al delincuente. (410) 

Los sustitutivos penales no ae deben considerar como 

aoluciones :adicalmente opuestas a la priaién, sino como alterna

tivH de un sistema penitenciario. Se trata en el fondo, "de un -

nuevo aieter.a penitenciario integral. La meta es la rehabil1ts

ci6n en li~ertad; al comino, el tratamiento en semilibertad como 

(410) cfr MCCRIGUEZ MANZANERA, LUIS. La Crisis Fenitenciaria y los 
Sub1titútivos d• la Prisi6n. Págs. 15, 16. 
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puente entre la privación de la libertad y el alcance total de -

elle, de acuerde con la reincorporación a la sociedad. (411) 

(411) cfr CARRANCA V RIVAS, RAUL. Subatitutivos de la Pena ?ri
vative de Libertad, según la Legislación Mexicana, Revista de -
lil F'acultad de Derecho de México, Pág. 739. 
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.Al LIBERTAD PREPARATORIA.-

Presupone la aplicación de un tratamiento institucio

nal como mecanismo de transición entre la prisión v la libertad -

vigilada. Es una institución liberadora, a través de la cual se -

anticipa al condenado una precaria libertad antes del efectivo -

cumplimiento de la sanción, mediante el tratamiento institucional 

o semiinstitucional. Implica por lo tanto, el ingreso a uno de -

los Últimos momentos en la prcgresividad del tratamiento y del -

sistema. ( 412) 

Es también llamada libertad condicional; es un meca

nismo penolágico implementado por la autoridad administrativa, -

para la liberación del recluso a titulo de prueba, después de ha

ber cumplido una parte de la pena impuesta, permaneciendo el li

berado durante cierto plazo, sometida a determinadas condiciones 

de vida y conducta. (413) 

Para entender con mayor claridad la figura de la liber

tad preparatoria, que se da substancialmente una vez que el recluso 

ha demostrado su rehabilitación social, debemoe reafirmar lo dicho 

en capítulos anteriores sobre la figura de la retención, la cual -

nace como contrapunto de la libertad preparatoria y que se refie

re a los casos en que es necesario conservar privado de la liber-

tad y bajo observadi6n tratamiento al sujeto de la condena, has-

ta qu_e demuestre (bajo los márgenes legales -una mitad más de la -

duración d~ la pena impuesta-) substancialmente la posibilidad del 

regreso a la sociedad, en forma tal que no represente un peligro -

para la misma, 

El Código Penal vigente regula esta figura jurldico -

penal, de la siguiente manera; 

Art. 84.- "Se·concederá libertad preparatoria al conde

nado, previo el informe a que se refiere a; Código ae Procedimientos 

(412) cfr BERCHELMANI\/ ARIZPF., ArHONIO. El tratami~ntc en Libertad -
en el Sistema de Readaptación Social r~x1cano. ílevista Mexicana de 
Ciencias Penales, AMo III, julio, 1979, junio 1980, íl6m. 3, M~xico, 
Págs. 36, 37. 

(413) cfr CUELLO CALON, EUGEl\/IO, citado por Berchelmann Arizpe, • 
Antonio, en Ob. Cit. Pág. 37. 
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Penales, que hubiere cumplida les tres quintas partea de su con

dene, si se trate de delitos intencionalea, a la mitad de le -

miema en casa de delitos imprudencialea, siempre y cuenda cumpla 

can los siguientea requisitas: 

I.- Que haya observada buena conducta durante la aje

cuci6n de su sentencia; 

II.- que del examen de su personalidad se presuma que 

aetá socialmente readaptado y en condiciones ae na volver a de

linquir, y 

III.- que haya reparado a se comprometa a reparar el 

da"a causada, sujetándose a la forma, medidas y términos que se -

le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 

Llenados loa anteriores requiaitoa,la autoridad com

petente podrá conceder la libertad, sujete a lea siguientes con

diciones: 

a) Residir o, en su caso, na residir an lugar deter

minado, a informe a la autoridad de los cambios de su domicilie. 

· La designaci6n del lugar de residencie sa hará conciliando la cir

cunstancia de que el reo pueda prcporcianarae trabaja en el lugar 

que se fije, can el hecha de que eu permanencia en él ne sea un -

obstáculo para su enmienda; 

b) deeempeílsr en el plazo qua la reeoluci6n determine, 

oficio, arte, industria o profesi6n licites, si no tuviere medios 

propios de subsistencia; 

c) abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del 

empleo de estupefacientes, paicatrápicos o sustancias que produz

can efectos similares, salvo por prescripción medies; 

d) sujetarse a las medidas de orientación y supervi

sión que se le dicten y a la vigilancia de alguna persone honrada 

y de arraigo, que ss. obliga a informar sobre su conducta, preaen

tándola siempre qua para ello fuere requerida". 

Art. 85.- "La libertad preparatoria ne se concederá a 

les candenadoa par alguno de los delitos contra la salud en mate

ria de estupefacientes e psicotrópicos previstas en el articule -

197, ni a les habituales o a los que hubieren incurrido en segunda 

re incidencia. 
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·Tratándose de los delitos comprendidoa en el titulo -

décimo, 11 libertad p rsparetoria sólo se concederá cuenda se satis

faga la repsraci6n del dano a que se refi~re la Fracci6n III del -

articulo JO ó ee otorgue cauc16n que lo garantice". 

Art. 86.- "La autoridad competente revocará la liber

tad preparatoria: 

I.- Si el liberado no cumple las condiciones fijadas, 

salvo que se le dé una nueva oportunidad en los miemos t~rminoa -

que ee establecen en la Fracci6n IX del articulo 90 de este c6-

digo; 

II.- si el liberado es condenado por nueva delito in

tencional, mediante sentencia ejecutoriada, en cuyo caso eerá de 

oficia le revocación¡ paro si el nueva
0

delito fuere irnprudencial, . . 
le autoridad competente podré,.según la gravedad del hecho, re-

vocar a mantener la libertad preparatoria, fundando su resoluci6n. 

El condenado cuya iibertad preparatoria haya sido re

vocada, deberá cumplir el resto de le pene. Loe hechas que origi

nen los nuevos procesos a que se refiere este art!culo, interrum

pen loe plazos pare extinguir la sanción". 

Art. 87.- "Loa sentenciados que disfruten de libertad 

preparatoria, quedarán bajo el cuidado y vigilancia de la Direc

ci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta

ci6n Social." 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe

deral, dispone al respecto: 

Art. 58J,- "Cuando algún reo eaté compurgando una -

sanción privativa de libertad, cree tener derecho a la libertad -

preparatoria por haber cumplido con los requisitos que exigen -

los articulas 84 y siguientes del Código Penal, ocurrirá a la -

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Rea

daptación Social, solicitánoola y acompa~ando los certificados y 

demás pruebes conducentes". 

Art. 584.- "Recibida la solicitud, se recabarán loe 

datos e informes y se practicarán los estudios necesarios pera -

acreditar los requisitos a que se refiere el Código Penal, Igual

mente se pedirá informe pormenorizado al Director del Reclusorio, 

acerca de le vida del reo en el lugar de reclusi6n". 
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Art. 585.- "La Dtrecci6n de Servicios Coordinados de 

Prevencl.6n y Readaptaci6n Social, resolveré aobre la aolici tud". 

Art. 586.- n¡;uando se conceda ta libertad preparato

ria, el Delegado de la Dirección General de Servicios Coordinaoos 

de Prevención y Readaptación Social, investigará la·aolvencia e -

idoneidad del fiador propuesto. En vista de la informaci6n, la -

Dirección resolverá si es o no de admitirse el fiador" •. 

Art. 587.- "Admitido el Fiador, se otorgar~ la fianza 

respectiva, en los términos del artículo 552, y ee extenderá al reo 

un salvoconducto para que pueda disfrutar de libertad. Esta conce

sión se comunicará al Director del establecimiento respectivo, a la 

autoridad administrativa y al juez de la causa". 

Art. 588.- "Cuando el agraciado incurriera en alguno de 

loa casos previstoa por el artículo 86 del Código Penal, la autori

dad· que tenga conocimiento, dará parte a la Dirección de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, para que resuelva 

ai ,evoca o no la libertad preparatoria". 

Art. 589. - "Cuando el agraciado cometiere un nuevo de

lito, se eatará a lo dispuesto en el articulo 85 del Código Penal, 

y el juez de la causa lo comunicará a la Direcci6n de Servicios -

Coordinado~ de Prevención y Readaptaci6n Social, para los efectos 

legales correspondientes". 

~rt. 59D.- "El ealvaconducto a que se refiere el artícu

lo 587 será firmado por el c. Director General de Servicios Coordi

nados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social". 

Art. 591.- "Cuando se revoque la libertad preparatoria, 

se recogerh e inutilizará el salvoconducto". 

Art. 592.- "El portador del salvoconducto lo presenta

rá siempre que ,ea requerido para ello por un magistrado, juez o 

agente de la Polic1~ Judicial". 

Art. 593. - "Cuando hubiere expirado el término de la 

condena que debiera haberse compurgado, de no concederse la libP.r

tad preparatoria, el agraciado ocurrirá al Trlbunal Superior de -

Juzticie para que éste, en vista de la sentencia y de loa informes 

de la úirección ce Servicios Coordinados de Prevenci6n y Reodapta

c16n Social, haga de plano la declaraci.6n de quedar el rea en ab

soluta liborted". 
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El C6digo Federal de Procedimiento~ Penales, eetable

ce lo siguiente: 

· Art.· 540.- "Cuando algún reo que esté compurgando una 

pena privativa de libertad, crea tener derecho a la libertad pre

paratoria, la solicitará del.Órgano del Poder Ejecutivo que desig

ne la ley a cuyo efecto acompañará los certificados y las demás -

pruebaa que tuviere•. 

Art. 541.- "Recibida la solicitud, se pedirán lnf¿rmes 

acerca de los requisitos a que se refieren las Fracciones I y II -

del articulo 84 oel Cédigo Penal, a la autoridad ejecutiva del Re

clusorio en el que el sentenciado se encuentra ccmpurgandc la con

dena, la cual deberá acompañar además el dictamen que en cada case 

emita el Consejo Técnico Interdiaciplinario. 

Los informes que rinda la autoridad mencionada, no se

rán obstáculo para que ae obtengan les datos necesarios por cual

quier otro medio. 

Tratándose de delitos centra la salud en materia de -

estupefaciente~ e psicotrápicos, deberán pedirse informes en todo 

caso a la Procuraduría General de la Repúolica. 

En vista de estos informes y datos, se resolverá sobre 

la procedencia de la libertad solicitada y se fijarán las condicio

nes a que su concesL6n deba sujetarse". 

Art. 54·2.- "Cuando se conceda la libertad preparatoria, 

se re~iblrá una información sobre la solvencia o idoneidad del -

Fiador propuesto, y en vista de ella se resolverá si es de admitir

se el fiador". 

Art. 543.- "Admitido el fiador, se otorgsr~ la fianza 

en los términos que esta Cédiqo establece para la libertad bajo -

caución, y se extenderá al reo un salvoccnducto para que pueda comen

zar a disfrutar de la libertad preparatoria. Esta concesión se co

municará al jefe de la prisión respectiva, a la autoridad municipal 

del lugar que ae ae~ale para la residencia del mismo reo y al tribu

nal que haya conocido el proceso". 

Art. 544.- "El salvoconducto que ae refiere el articule 

snterior, ~e remitirá al jefe de la pri3iÓn para q~e lo entregue -

al reo al ponerlo en libertad, haciéndolo suscribir un acta en que 

conste que recibió dicho aalvoconductc y que se obliga a no sepa

rarse del lugar que se le haya se~alado para su residencia, sin _ 
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permiso de le autoridad que le concedi6 la libertad preparatoria. 

En caso de que al que se le haya concedido la libertad preparato

ria obtenga permiso pare cambiar de residencia, se presentará a 

la autoridad municipal del lugar a donde vaya a radicarse, y ex

hibirá ante ella el documento que justifique haber dado aviso del 

cambio a la autoridad municipal de su anterior domicilio". 

Art. 545.- "El reo deberá presentar el salvoconducto, 

siempre que aea requerido para ello por un magistrado o juez fede

ral, o agente de la Policla Judicial Feceral o del Ministerio Pú

blico, y si rehusare, se comunicará a la autoridad que le concedió 

la libertad preparatoria, la que podrá imponerle haata quince d!as 

de arresto, paro sin revocarle dicha libertad". 

Art. 546.- "Cuando el que goce de libertad preparatoria 

ae encuentre en alguno de los cases que menciona el artículo 86 del 

Código Penal, la autoridad municipal, o cualquiera otra que tenga cono

cimiento de elle, dará cuenta a la que le concedió la libertad, para -

los efectos del mismo articulo". 

Art. 547.- "Cuando el reo cometiere un nuevo delito, el 

tribunal que conozca de éste remitirá copia certificada de la senten

cia que cause ejecutoria a la autoridad que concedió la libertad, -

quien de plano decretará la revocación, de conformidad con el artícu

lo 86 del C6dlgo Penal". 

Art. 548. - "Cuando se revoque l!I libertad preparatoria, 

conforme a los des articuloa anteriores, se recogerá e Inutilizará -

el salvoconducto". 
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·B) CONDENA CONDICIONAL.-

"Mediante la condena condicional se suspendan las penas 

cortas privativas de libertad, a condición de que el sentenciado no 

vuelva a delinquir en un determinado tiempo¡ de lo contrario, se 

le hace cumplir la sanción señalada". (414) 

Uno de los primeros instrumentos surgidos para susti

tuir la cárcel por régimen de tratamiento en libertad y remediar -

el problema de las penas breves privativas de prisión, a menudo ine

quitativas, criminógenas, inadecuadas, ha sido la condena condicio

nal. (415) 

La condena condicional o más correctamente suspensión -

condicional de la pene, tiene por objeto evitar la ejecución o cum

plimiento de las penas cortas o privación de libertad en ciertas con

diciones, evitando en lo posible la contaminación moral que produce -

la prisión, aplicable sólo a delincuentes de escasa peligrosidad y e -

los que supone corregibles". (416) 

La suspensión de pena es impuesta por el juez, lo solici

te o no el reo y su defensor¡ procede y debe concederla según su pru

dente arbitrio y con base en el conocimiento directo del sujeto y -

cumplioas las candicionea y requisitos que señala la ley, tomando -

en cuenta no sólo el interés del delincuente, sino también el aocial. 

Es la mejor oportunidad de la individualización judicial. (417) 

Acertadamente, Antonio Berchelmann Arizpe señala que no 

puede pensarse que dado que la condena condicional está inmersa den

tro del sistema de readaptación social, al aplicarse se esté ejecu

tando la pena, es decir, no debe considerarse cama modalidad de eje

cución de la pena de prisión, aun cuando forma parte del sistema de 

readaptación. (418) 

(414) CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Db. Cit. Pág. 312. 

(415) cfr GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Cuestiones Criminológicas y Pana
les Cantemparáneaa. Pág. 179. 

(416) cfr CARRANCA V TRUJILLO, RAUL V CARRANCA V RIVAS, RAUL. Ob, • 
Cit., Pág. 215, 

(417) cfr Ibidem, Pág. 216. 

(418) cfr BERCHELMANN ARIZPE, ANTONIO, Ob, Cit. Pág. 30. 
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La Suprema Corte de Justicia establece la siguiente ju

risprudencia respecto a si s6lo la condena condicional suepende la 

ejecución de las penas privativas da libertad: 

"Conforme a la fracción I del articulo 90 del Código 

Penal, es requiaito necesario para la condena condicionel que se 

trate de la ejecución de las sanciones privativas de libertad que -

no excedan de dos a~os; así es que si la pene impuesta es la pecunia

ria de multa y s6lo en su defecto la corporal de treinta días de pri

sión, como la pena puede convertirse en la segunda porque el reo por 

aus condiciones económicas no pueda pagar la multa, debe sostener~e 

que sl concurren los requisitos para conceder·la condena condicio

nal y la sentencia que declare lo contrario es violatoria de garan

t!as 11 (S.C., amparo directo 5562/64, inf. 1965, Pég. 32). 

El Código Panal vigente regula de la siguiente manera -

esta medida de seguridad: 

Articulo 90.- "El otorgamiento y disfruta de los bene

ficios de la condena condicional, se sujetarán a las siguientes nor-

mas: 

I.- El juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia 

de condena o en la hip6teais Que establece la Fracción X oe este ar

ticulo, auspenderén motivadamente la ejecución de laa penas, a peti

ci6n de parte o de oficio, si concurren estas condiciones: 

A) Que la condena se refiera a pena de prisión que no -

exceda de dos a~os¡ 

8) que sea la primera vez que el sentenciado incurre en 

delito intencional, y además, que 11aya evidenciaao buena conducta -

positiva, antes y despu~s del hecho punible; y 

C) que por sus antecedentes personales o modo honesto de 

vivir, así come por la naturaleza, modalidades y m6vilas del delito, -

se presuma que el sentenciado no volverá a delinquir¡ 

II.- Paro gozar de este beneficio, el sentenciado deber6: 

A) Otorgar la garant1a o sujetarse a las medidos que 9e • 

la fijen, para asegurar su presentación ente la autoridad, siempre -

que fuere requerido; 

8) obligarse a residir en determinado lugar, del que no 
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podrá ausentarse sin permiso de la autoridad que ejerza sobre él -

cuidado y vigilancia; 

C) desempañar en el plazo que ae le fije, profesi6n, ar

te, oficio u ocupación l[citos; 

O) abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del em

pleo de estupefacientes, peicotrépicos y otras suetanciaa que produz

can efectos similares, salvo por prescripci6n médica; y 

E) reparar el daMo causado. 

Cuando por sua circunstancias personalea no pueda repa

rar desde luego el daMo causado, dará cauci6n o se sujetará a laa -

medidas que a juicio del juaz o tribunal sean bastantea pera asegu

rar que cumplirá, en el plazo que se le fije, esta obligación; 

III.- La auspenai6n comprenderá la pena de prisión y la 

multa, y en cuento a las demás sanciones impuestas, el juez o tribu~ 

nal resolverán discrecionalmente según las circunstancias del caso; 

IV.- s los delincuentes e quienes se hayan suspendido 

la ejecución de la sentencia, se les·hará saber lo dispuesto en es

te art!culo, lo que aa asentará en diligencia formal, sin que la -

falta de ésta impida, en su caso, la aplicaci6n de lo prevenido en -

el mismo; 

v.- loa sentenciados que disfruten de loa beneficios de 

la condene condicional, quedarán sujetos al cuidado y vigilancia de 

la Direcclón Genera'! de Servicios Coordinados de Prevención y Readap

taci6n Social; 

VI.- en caso de que hubiere nombrado fiador para el cum

plimiento de las obligaciones contra[das en loa términos de este ar

t!culo, la obligación de aquél concluirá seis meses después de trans

curridos los tres a~oa a que se refiere la fracción VlI, siempre que 

el delincuente no diere lugar a nuevo proceso o cuando en éste ae -

pronuncie sentencia absolutoria. Cuando el fiador tenga motivos -

fundados para no continuar desamoeñando el cargo, loa ~xpondrá al -

juez a fin de que éste, si loa estima justos, prevenga al sentencia

do que presente nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente debe

r' fijarle, apercibido de que se hará efectiva la sanción si no lo-
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verifica. En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará 

obligado el sentenciado a penar el hecho en canccimiento del juez 

pare al efecto y bejo apercibimiento que se e~presa en el párrafo 

que precede. 

VII.- Si durante el término de tres ª"ºª• contados des

de la feche de la eentencie que cause ejecutoria, el condenado no 

diere lugar a nuevo proceso por delito intencional que concluya -

con sentencia concenatorie, ee considerará extinguida la aanci6n -

fijada en aquélla. En casa i:pntraria, se haré efectiva la primera 

sentencia, además de ta segunda, en le que el reo será considerado 

como reincidente. Tratándose de delito imprudenciel, la autoridad 

competente resolverá mativademente si debe aplicarse o no la san

ci6n suspendida. 

VIII.- Los hechos que originen el nuevo procesa inte

rrumpen el plazo de tres anos, tanta si ea trate da delito inten

cional, como imprudencial, hasta que aa dicte sant1ncia firme. 

IX.- En caso de falte de cumplimiento de las obligecio-

. nes contraídas por el condenado, al juez podrá hacer efectiva la -

sanci6n suspendida o amonestarlo, por el apercibimiento de que, si 

vuelve a faltar a elguns de las condiciones fijsdas, ee hará erec

tiva dicha sanci6n, y 

' X.- el rae que·considare que al dictarse sentencia reu

n!a,lee condiciones fijadas en este precepto, v que está en aptitud 

da cumplir loe demás requisitos que se eateblecan, ai es por adver

tencia de su parte o de los tribunales que no obtuvo en la senten• 

cie el otorgamiento de lB condena condicional, podrá promover que -

ee le conceda, abriendo el incidente respectivo anta el juez de la 

causa". 

Loa preceptos aplicables del C6digo Federal de Procedi

mientos Penales, son loa siguientes: 

Art. 536~- "Las pruebas que H promuevan para acreditar 

los requisitos que exige el artículo 90 del Código Penal, para con

ceaián de le condena condicional, se rendirán durante la instrucción, 

sin que el ofrecimiento de eses pruebas par parte del procesado, --
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signiriquen la acepteci6n de su responsabilidl!ld en loe hechos que -

se le i"lluten", 

Artículo 537.- "Al formular conclusiones el Agente del -

Ministerio Público o el defensor, ai estiman procedente la condena -

condicional, lo indicarán así pera el caso en el que al Tribunal -

imponga una pena privativa de libertad que no exceda de ooe ai'los". 

Artículo 538.- "Si el procesado o su defensor no hubie

ren solicitado en sus conclusiones el otorgamiento del beneficio -

de le condena condic ionel v ·si no se considere de oficio, podrán ao

lici tarla v rendir las pruebas respectivas ourante la tramitaci6n -

de la segunda instancia. 

El reo que considere que a~ dictarse sentencia reunía -

laa condiciones fijadas en el artículo 90 oel C6digo Penal para el 

Distrito Federal en materia de Fuero Común, v pare toda le Repú

blica en materia de Fuero Federal,y que est& en aptitudes de cum

plir lea demás requieitoe que el pro~io precepto eatableca, si es -

por advertencia de su parte o de los tribunales que no obtuvo en la 

sentencie el otorgamiento de la condena condicional, podrá promover 

que se le conceda, abriendo el incidente respectivo ante el juez de 

le causa". 

Artículo 539.- "Cuando por alguna de ~as causas que se

i'lala el artículo 9Q oel C6digo Penal, debe hacerse efectiva la san

ción impuesta, revocándose el beneficio de la condena condicional, 

el tribunal que concedi6 éste, proceoerá con audiencia del Ministe• 

rio Público v del reo v de su defensor, si fuere posible, a com

probar la existencia de dicha causa y, en au caso, ordenará ae eje

cute le sanci6n•. 
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C) ARTICULO ao. y 16 DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS oWRMAS 

MINIMAS SOBRE READAPTACIO~ SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

El articulo a dispone: "El tratamiento preliberacional, 

podrá comprender: 

I.I .- Métodos colectivos¡ 

rrr.- concesión de mayor libertad dentro del estableci-

miento 1 

IV.- traslado a Ja institución abierta¡ 

V.- permisos de salida de fin de semana o diaria con re

clusión nocturna, o bien de salida en d1as hábiles con reclusión de -

fin de semana". 

El articulo 16 esteJlece la remisión parcial de ls pena, 

en los siguientes tirminos: "Por cada dos días de trabajo, se her& -

remisión de uno de prisión, sieevre que el recluso observe buena con

ducta, participe regular~ente en las actividades educativas '~" se -

organicen en el establecimiento y revele, por otros datos, efectiva 

readap~ación social. Esta ~ltirna será en todo caso, el factcr de

terminante para la concesión a negativa de la remisión parcia! de 

la pena, que no podrá funoaroe exclusivamente en las dÍaa de :ra

bajc, en la participación de actividades educativas y en el owen cam

port3mienta del sentenciado. 

La remioión funcionarj independientemente de la t::iertad 

preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazas se hará ~n el -

orden que beneficie al ;:-ea. El Ejecutiva regulará el siste~:, de cómpu

tos para la eplicación de este precepto, que en ningún ces~ ~Jedará -

sujeto a normas reglamentarias 1e los establecimientos de re:lusión o 

a disposiciones oe las autoriaa~es encargadas de la custodia y de la 

readaptación social. 

El o~argamiento de la remisi6n se condicionará, a~dmls ae 

la previsto en el primer párraf3 de este articulo, a que el :s~ repa

re los da~os y perjuicios causados a garantice su repareci6~ .• Juje

tándose a la f~rma, medidas y ~érminos que se le fijen para cic~o -

obj~ta, si no puede cubrirla ~esée lu~go. 
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Al disponer la remisl6n, la autoridad que la conceda -

establecerá lea condiciones que deba observar el reo, conforme a -

le .estipulado en los incisos a) a d) de la segunda parte del ar

~!culc 84 del C6digo Penal. 

La remisión es revocable por la autoridad que la otor

ga, .en los casoG v conforme al procedimiento dispuestos pera la -

revocación de la libertad preparatoria. 

Sin ninguna duda, los substitutivos penales no se en

cuentran todavla generalizados en nuestro pa!s, para lo que se re

querirá más tiempo, pues apenas se ha desatado un proceso que even

tualmente culminará en la adopción de esta pol1tica penal. Esta -

tendencia que, en s1 misma, implica un cambio aecisivo en la trayec

toria de la polltica penal mexicana. Se puede depositar alguna es

peranza en el éxito de esta empresa reformadora, en la medida en que 

responde no sólo a un afán subjetivo de modernización, sino también 

a necesidades objetivas de las circunstancias que vive nuestra so

ciedad. El esfuerzo por avanzar en el·proceso de buscar substitu

tivos penales está ligado a la experiencia triunfal de varios pai

ses que los han puesto en práctica, as! como al contenido demencial 

que la cárcel impone a la vida del ser humano, pero obedece ante -

todo a la dinámica propia de la Gituación penal a escala mundial. 

(419) 

"La priai6n no puede desaparecer en el momento actual, 

pero es necesario que se transforme en instituci6n de tratamiento v 
se busquen los substitutivos adecuadas cara todos los casos en que 

no sea absolutamente indispensable". (420) 

Se recomienda, y 3e hace notar la urgencia de estable

cer mecanismos de evaluación de los programas preventivos y correc

tivos, para conocer el grado de efecti~idad de los mismos, y as! pla

near un mejoramiento y ampliaci6n de substitutivos penales. (421) 

Las medidas de seguridad y los substitutivos penales, oon 

los arietes que oponer a la maltrecha represi6n de la criminalidad. 

(419) ofr DE LA BARREDA SOLORZANO, LUIS. Funibilidad, Punici6n V Pe
na. Suetitutlvou v Correctivos de la Pena. Revista Mexicana d~ Jua
tlcia 83, Na. l, Vol. I, enero-marzo, 1983, Pág. 117. 

(4201 ROORIGUEZ MANZANERA, LUIS. La Crisis Penitenciaria y loe Subs
titutivos de la Priaién, Pág. 109, 

(421) cf'r Ibidem, Pág. 110. 
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CON C'L U SI O NE S, 
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- Las medidas de seguridad san las instrumentas via

bles para resolver la problemática que presenta actualmente el -

Derecho Penal Mexicana en su fase ejecutiva; nos referimos a la 

utilizaci6n excesiva de la pena de prisi6n, la cual por al mis· 

ma ha probado su total ineficacia puesto que siendo finalidades 

importantlsimas del Derecho punitiva, la prevenci6n del delito y 

la rehabilitación del delincuente, es clara que no ha cumplido -

con ellas. 

La anterior afirmaci6n obedece a que las medidas de 

seguridad contienen en su esencia caracteres particulares, loa -

cuales en su conjunto representan una real y verdadera protección 

a los personajes miamos del drama penal: el delincuente y la so

ciedad. 

Lee medidas de seguridad deben ser consideradas como 

sanciones jurldico penale9 de carácter jurisdiccional, totalmente 

autónomas frente a la pena, con fines de defensa social y predo

minantemente de prevención especial, ·que buscan la desaparición • 

absoluta de la peligrosidad del delincuente para lograr su reha

bilitación social. 

Actualmente como pasa inmediato para llevar a cabo -

un avance en la administración de justicia penal, se requiere la 

utilización de todos y cada una de los instrumentos contenidos -

en la ley penal, sin que en la práctica judicial se reduzca el uso 

a aól9 alguna de ellos. Para realizar lo anterior en el caso par

ticular de las sanciones penales se hace necesario -debido a la -

diversidad de criterios sustentados par loa tratadistas de la ma

teria-, el que dentro de nuest:a legislación punitiva se señale -

con claridad, cuáles de las previstas en ella, son penas o bien -

medidas de seguridad. 

• Para los efectos prácticoa d~ nuestro estudio resul

ta de vital importancia la cert2za de la imputabilidad del presunto 

infractor de la ley penal, ci:cunstancia que debe conocerse previa

mente a que éste quede sujeto al procedimiento judicial y en au ca-



- l7J -

se a ta privaci6n de su libertad, resultando par3 ello necesario -

el que se practiquen ~atudios acarea de su personalidad, para sP.r -

congruente con las medidas que en Cüda caso deban tomarse. Le an· 

teri~r no es una mera pretenai6n particular, sine que :bedece s un 

imperativo de la ley fundamental que nas rige -en las primeras ho

ras siguientes a su consignaci6n a la justicia, teda inculpado 'tie

ne que saber', el nombre de au acusador y la naturaleza y causa de 

la acusación con el objete de que 'conozca bien• el hecho punible -

que se le atribuye-

A5imismo el juzgador deberá llevar a cabo conforme a la 

dispuesta par el artículo 52 del Código Penal vigente, el análisi3 -

de las dictámenes periciales efectuadas en la persona del delincuen

te, v junto can las elementos aportadas en la secuela del procedi

miento penal, resolver cuál de las sanciones es la 3decuada para -

combatir 135 causas generadoras de la acción delictuosa. Para el -

debido cumplimiento de la anterior, el juez tendrá necesariamente -

que contar con una preparaci6n criminológica que le permita compren

der realmente las opiniones de los conocedores de la conducta huma

na -médicos, psicólogos, sociólogos, etc.- debiéndose establecer una 

estrecha comunicación entre éstos para que sus labores ~e coordinen, 

complementen y culminen en la seleccl6n de la sanción estrict~mente 

requerida por las intereses del aelincuente y de la colectividad, a 

en otras palabras una perfecta individualizaci6n judicial. 

De igual manera es de imperiosa necesidad que se esta

blezca en forma efectiva una estrecha coarainaci6n entre las jueces 

penales y les Consejos Técnicos Criminológicas de loa centros peni

tenciarios, para legrar una unificación entre la sanción impuesta y 

el tratamiento oue debe recibir el delincuente; esta es, que le in

dividualización judicial y la administrativa sean acordes teniendo 

una secuencia 16gica las medidas penales impuestas al delincuente -

para el logra de su ~ehabilitaci6n social. 

El tratamiencc de inimputablea amerita ser uno ae los -

aspectos de principal preocupación par~ las autortdades ocnitencia

rias y pera tal efecto, se debe contar si ne con eatableclmlentoa -

especiales pera la reclusión de dichos sujetes, s1 con an~•oa psi-
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quiátricos dentro de los centros de reclusi6n comunes, en donde • 

los delincuentes enfermos se encuen"ren apartados de la poblaci6n 

general y puedan recibir los tratamientos médico-psiquiátricos que 

requieran para logr~r la disminuciÓn o desaparici6n de los estadoJ 

patol6gicos que los llevaron a delinquir. 

- Resulta lndispensable que algunas conceptas del Dere

cho Penal Mexicana se definan concretamente para que cada una de -

las figuras que lo conforma tenga su nombre de acuerda a su fun

ción. Par este motivo es conveniente apuntar que no puede hablar

se de substitutivas penales en far"'ª genérica, pues éstas, según -

nuestro punto de vista son las inst~umentas jurídico penales que -

no siendo sanciones -pena a medida de seguridad- logren al ser apli

cados en lugar de la pena de prisión, una mejor situación a la per

sona que lo recibe. 

Como es del conocimiento·general, la pena de prisión -

sufre en la actualidad una fuerte crisis, ya que sus pretensiones 

por causas originadas en ella mis~a na han podido lograrse; así -

d!a a día se comprueban las efectos nocivas de la prisión en los -

delincuentes en la sociedad entera, ouscando l~s penélogos y pe

nitenciaristas crear nuevas formas para suplirla, a en ""ª situa

ción menas drástica·, reformar la organizaci6n de los si:t<mas pe

nitenciarios y obtener lo que na ha podido la pena privativa de li

bertad hasta hoy. 

Se hace necesaria que el juez penal cuente can un mayor 

repertorio de sanciones, para que por medio de su sentencia haga -

uso de ellas en forma estrictamente coincidente cun la personali

dad del delincuente, toda vez que es és:e el destinatario de aqué

llas y junta con la sociedad entera serán las que reciban los bene

ricios o los perjuicios de la sanci6n aplicada. 
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